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PSEOIO DE SU30RIPCIÓK

Madrid y provincias; trimestre.......  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem..........................  lO'OO id.
Ultramar: ídem..............................  15*ü0 id.
Número suelto........................    0*35 ¡d.

ADMnnSTEAOIÓN T SUSCRIPOIÓIT

&diBinlstracl6ii de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.

BOLEílN
S E  L O S  L X J 2 > T E S

« r j

AyutiUtiiüñntoi Acta tïe la c;esíóii de 17 del actinal. — Distribución da 
fondos del Snsanclie para al xnes da Soptiambra.-—Ordan del día para 
la sesión de ibj del corriente.—lil^traoio do los aonerdos adoptados on el 
mes do Agosto ùltimo.

Jtírtía Municipal: Orden del día para la sesión de dol preaonto.
Alrnfdta Preíiífcíicío.* Anuncio para la presentación de Obligaciones 

amortiziadaB del emprdstito de ISdS.—Decreto encargando del despacho 
déla Alcaldía Presidencia al segundo Teniento do Alcalde.—Nombra^ 
miento de Toniento cto Alcalde interino del distrito de Palacio.

ComÍJiiontis: Lista de asnntos pendientes de despacho.
/natraccídn Fábíiccí: Anuncio para provisión por concurso de las Es­

cudas mnnioJpalos ĉ ue se cita.
Hesultado del sorteo para amortización do Obligaciones 

por expropiaciones ou ol Interior,—Otro relativo à la misma deuda, emi- 
aión de 1900.—Otro de Obligaciones por expropiaciones en el Ensanche. 
Concurso paru instalación de un kiosco cu la glorieta do Los Cuatro Ca­
minos —Reforma de los artlcnlos do las Ordenanzas Municipales refe­
rentes Ù la altura de los ediílcíos.—Anuncios ooncediendo plazo para 
presentación de reclamaciones en los proyectos do instalaciones que se 
expresan.—Subastas para construcción de evacuatorios en la Puerta 
dol Sol, contratación dol servicio.de transportes del ramo de Limpie­
zas; y- enajenación de Los solares nùmcroét !. y 2, do la calle do Alfon- 
60 Xr.- Licencias expedidas ppr los Xogociados 3.®̂ y Dirocción
de Eontaneria Alcantarillas.—Cementerios: autorizaciones de enterra* 
xuionto concedidas Ù las Sacramciitalos. — Cotizaclórt on Bolsa do los va­
lores municlpaloï̂ . —Traslados do domicllto ynnevos emx>adrDnamiento9.

Con¿ncltí:7'{<£.* Ingresos y pagos voriñeados por cuenta de los presupoes* 
toa del Interior y EneancUe— Balances de las operacioues veriñeadua 
por cuenta de los presupuestos del Interior y Ensanche basta fin do 
Agosto do 1909.

Administración do Propiedades: Anuncios para pago del arbitrio sobre 
oajonos en los morcadoa dol Carmen, San Miguel y-terrenos do propie­
dad particular.

I7iíervetici(in de Cousnmost Rooauüución obtenida dol 3 al 9 dol actual,
Obras vntnicipaies: Las en ejecución.
Policia Urbana: Gomprobacióiif bajas naturales y horas de consumo 

del gas d el a lumbrado,—Douuncías y sorvicios por los Q nardias mx^niei- 
pales.-Servicíosi del ramo do Limpiezas.—Servicios dol Cuerpo ds Bom­
beros.—Servioios do la Iiispocoión do Oai-rttajes.—Jnioioñt visitas y comi­
sos por las Tenencias do Alcaldía.

Resumen do los trabajos realizados por el personal ía- 
eultativo en el mes do .lunio último. —j^ervícios prestados por las Casas 
de Socorro durante la semana.

Abastos. Itocaudaolón ou el Mercado de ganados.—Rccandaoión por 
derochos de degüello» precio del ganado, etc.» en ol Matadero munici­
pal,—Precio medio en plaza de oomestíbles, líquidos y oomoustibles.

Cementtírios: lahumacIonoH durante, la semana.
I to lu r í»  o l le la l  d^l C an n i do Is a b e l I I :  ü^úmoro» ISI,

AYUNTAMIENTO
Sesión o r d in a r ia  h e  17 d e  S e p t ie m b r e  d e  1909.—ÍJc- 

ri'ctcfo,—rTCsiclenciíi ilei segundo Sr, Tenieute de Alciildc, 
I). Luis Martínez Kleiser.—Asistieron los Sres. Aliellán, 
Aguilera, Barranco, Benedicto, Blanco, Gao, de Carlos, 
Casanueva, Corona, Díaz Agero, Fernández Victorio, Fuer­

tes, García Garamendí, Gascón, Gayo, González Hoyos, 
González Lequerica, Iglesias, Madrid, Martín González, 
Morayta, Pérez Guerra, Eamos, Rodríguez Vi lar iño, Saín z 
de los Terreros, Santillán, Senra, Torre Murilio y  líceda.

Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más qne los Sres. Encío, González Hoyos, Gonzá­
lez Lequerica, Sladrid, Pérez Guerra, Ramos, Rodríguez 
Vilariño, Torre Murilio y  Uceda, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos- 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones eiiT3 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal Don 
Prudencio Díaz Agero, para atender al restablecimiento 
de su salad. .

3. ° Quedar enterado de iiaber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. ,̂ fannĉ  Abillería Cabanelo, á Santo Tomé (Lugo).
D. Domingo López Leirado, su esposa Doña Rosa Abi- 

11 Oria é hijo D. Cándido López Abillería, á Buenos Aires.
D. Eustasio Lago Fernández, con su esposa Doña Práxe­

des Palero é hijos D. José, D. Juan, D. Daniel y  D, Aga­
pito Lago Palero, á Valle cas. '

. ORDEN DEL D ÍA

AsJtiifos y expedientes dictaminados por las Comísíoíitís.

S obre  la  mesa.
—

COMISIÓN 4. — Obras.
La Comisión retiró para nuevo estudio tros dictámenes: 

proponiendo la devolución de fianza al contratista que ha 
sido de la conservación de los pavimentos de asfalto de la 
carrera de San Jerónimo y  calle del Príncipe; la devolu­
ción de fianza al contratista que ha sido de la conservación 
de los pavimentos de asfalto de las calles del Arenal, Ver­
gara, Carlos III y  plaza de Isabel II; y  proponiendo, de 
conformidad con oí Sr. Regidor Síndico y  como resultado 
del expediento al efecto instruido, la separación de un 
obrero de la brigada tic obreros municipales por sustrac­
ción de materiales del Almacén general de Villa,

I , I
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Ou iiitovo  dUMi»aclio.

OOMI8IÓ1T 3.^— Policía urbana.

4. “ Conceder licencia para establecer una fábrica de 
lejía en Mo, en un solar, sin número, de la calle de San 
Rafael.

5. “ Conceder licencia para establecer una fábrica de 
lejía en el solar, núm. 38, de la calle de Galileo,

6. “ Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, en el taller de broncista estable­
cido en la casa, núm. 42,'de la calle de García de Paredes.

7. ° Conceder Ucencia para instalar otro motor eléctrico 
de cuatro caballos de fuerza en la tahona establecida en la 
casa, núm. 5, de la calle de Pérez Galdós.

A petición del Sr. Corona, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la confección de prendas de vestuario con destino al 
personal del Cuerpo de bomberos.

OOMisióK Obras.

8. ” Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  
ampliación en las casas, números 26 y  28 duplicado, de la 
calle de Canil las, ̂ extrarradio.

9. “ Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el solar, núm. 215, de la calle de Bravo Murillo, 
extrarradio.

10. Conceder licencia para construir un hotel en el so­
lar, núm. 8 provisional, de la calle del Marqués de Monis- 
trol, extrarradio.

11. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, núm. 3, de la plaza de las Cortes.

12. Conceder licencia para constniir una casa de planta 
baja y  un pabellón para guarda en el solar, números 96 
y  97, con fachada á là calle particular, letra E, enclavada 
en la carretera de Extremadura y  el camino de los Jesuítas, 
extrarradio.

13. Conceder licencia para aumentar un piso y  ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 58, de la calle de Luis 
Cabrera, extrarradio.

14. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 61, de la calle de San Bernardo, con vuelta á la 
de San Vicente, núm. 58, y  abonar al propietario en Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior y el correspondien­
te residuo en metálico, la suma de 2,217‘80 pesetas á que 
asciende una superficie de 14*75 metros cuadrados, que re­

sulta expropiabte de dicha finca por la calle de San Vicente, 
y otra superficie de 1*82 metros cuadrados por la calle de 
San Bernardo, valoradas á razón de 130 y 165 pesetas me­
tro, respectivamente.

15. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 8, de la calle de Mesón de Paños, con acce­
sorias á la del Bonetillo, núm. 5; abonar a! propietario 
la cantidad de 5.716*70 pesetas en Obligaciones de ex­
propiaciones del Interior, con el correspondiente residuo 
en metálico y previo otorgamiento de )a correspondien­
te esci'itura, como importe de una superficie de 43*97 me­
tros cuadrados, que resulta expropiable de dicha finca 
para ensanche de la vía pública, valorada á razón de 
130 pesetas, el metro; y  aprobar la hoja de aprecio formu­
lada por el Arquitecto muuicipal para ía expropiación de 
la casa, núm. 10, de ia calle de Mesón de Paños, con vuelta 
á la del Bonetillo, cuyo documento deberá remitirse al Ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, á los efec­
tos que determinan los artículos 26 y 42 de la ley y regla­
mento vigentes de Expropiación forzosa.

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa otro dic­
tamen proponiendo la aprobación del reglamento de orden 
interior para la Junta técnica de Salubridad é Higiene.

16.

COMISIÓN ESPECIAL PAHA MEJORAMIENTO 

DE LA  ENSEÑANZA

Aprobar un presupuesto, importante 327*10 pesetas
con destino á la adquisición y  colocación de una bomba 
aspirante impelente para dotar de agua los pabellones del 
hotel que han de habilitarse para Escuelas en el paseo de 
Ronda, barrio del Carmen; cuya cantidad se deducirá de 
las 75,000 pesetas que figuran consignadas en el capítulo IV, 
artículo 2.“ , concepto 6.° del presupuesto vigente para me­
joramiento de la enseñanza.

COMISIÓN 7.°-— Consumos.

17. Interponer recui'so contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consis­
toriales, contra providencia gubernativa por la que, es­
timando una reclamación del arrendatario del impuesto 
de Consumos, se fijó en 108.063*36 pesetas la cantidad 
que á éste debía asignársele por el perjuicio sufrido por 
alteración y  disminución de tarifas pai-a las hortalizas 
y  verduras.

Se levantó la sesióil á las doce y  treinta minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

GaBtoB obligatorioB de pago diferible.

1.» ZONA 2.*̂  ZONA 3.** ZONA T O T A L
Ctfftlld

Peseta». Pesetas. Peeetae. Pesetas.

1." Gastos del Ayuntamiento........................................ » P P »
2.“ Policía de seguridad,.............................................. » P P  ' »

Policía urbana y  rural............................................ 1.524*56 1.692*31 575'73 3.792*60
i . ° Obras públicas......................................................... 99.759'27 85.797*57 39.'22I‘85 224.778*69
5.*> Cargas........................................... ......................... 4,000 4.000 2.000 10.000
6.“ Imprevistos............................................................... 621*36 703*50 .377*48 1.702*34

T otal...................................... 105.905*19 92,193*38 42.175*06 240.273*63



BOLBTÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADBUD 879

OastoB obligatorios de pago inexcusable.

CopíUlot
1.* ZONA 2.“ ZONA 3.  ̂ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas« Pesetias. Pesetas«

1.“ Gastos del Ayuntamiento....................................... 6.608‘75 6.638*29 2.302*96 15,550
2.“ Policía de seguridad............................................... 4.732‘19 4.753*36 1.649*02 11.134*57
3.“ Policía urbana y rural......... .................................. 8.836‘97 14.930‘81 4.173*43 27.941*21
4.“ Obras públicas......................................................... 37.916*91 34.747‘01 13.139*28 85.803*20
5.“ Cargas..................................................................... 30.996*98 36.093*39 15.373*49 82.463*86
6,“ Imprevistos.............................................................. » » 9 »

T otal ................................... 89,091‘80 97.162*86 , 36.638*18 222.892*84

fipllDlO!
1.» ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

- Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

!.*• Gastos del Ayuntamiento. . ................................... 6.608*75 6.638*29
4.753*36

2.302*96
1.649*02

15.550
11.134*572.“ Policía de seguridad................................... ............ 4,7.32*19

3.“ Policía urbana y  rural............................................. 10.361*53 16.623*12 4.749*16 31.733*81
4.“ Obras públicas. ...................................................... 137.676*18 120.544*58 52.361*13 310.581*89
5.“ Cargas..................................................................... 34.996*98 40.093*39 17.373*49 92.463*86
6.*’ Imprevistos.............................................................. 621*36 703*50 377*48 1.702*34

To tal ..................................... 194.996*99 189.356*24 78*813*24 463.166*47

( f r é D  d e l  d i n  p a r a  l a  s e s i ó n  o r i l í n a r í a  d e  d e  S e p l í e a i b r e  d e  1S Ó 9.
■ ASUNTOS AU DESPACHO DE OPICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2 Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija 
la cantidad de 70.457‘77 pesetas, como valor de expropia­
ción de las construcciones, números 2, A y  6, de la calle 
de Juan de Austria, que se hallan fuera de la alineación 
oficial, de conformidad con la tasación del Arquitecto del 
Municipio.
- 3. Comunicación del Gobierno civil, revocatoria de 
acuerdo municipal, por el que fueron ascendidos á Oficia­
les cuartos, cuatro auxiliares del primer grupo de Admi­
nistración.

4. Comunicación de! Gobierno civil desestimando el re­
curso interpuesto por el gerente de las Centrales de elec­
tricidad de Buenavista y  Chamberí, cpiitra decreto de la 
Alcaldía Presidencia que elevó el canon que la Sociedad 
recurrente viene satisfaciendo por ocupación de la vía ptt- 
blica con las líneas de conducción de fluido elóctrico.

5, Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de loa materiales de la casa, nú­
mero 3, de la cuesta de Ramón.

G. Acta do la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de un trozo de alcantarilla en la calìe de Francis­
co Ricci, entre las de Blasco de Gavay y  Guzman el Bueno.

7, Comunicación del Coucejal Sr. Mazzantiní, solicitan­
do dos meses de Ucencia.

ORDEN DEL DÍA

para la construcción de prendas de vestuario con destino 
al personal del Cuerpo de Bomberos. .

COMISIÓN 4.®— Obras.
9, Proponiendo la aprobación del reglamento de orden 

interior para la Junta técnica de Salubridad é Higiene.

De nnevo despacho.

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, ,

ISolire la  mesa.

COMISIÓN 3.''—Pbíícía urbana.
■ 8. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado

COMISIÓN 2.‘'—Sacienda.
10. Proponiendo se conceda un socorro de 900 pesetas á 

la viuda y huérfanos de un auxiliar del segundo gmpo de 
Administración, -

11. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto de 2.91G‘52 pesetas, por instalación de 
arcos voUAicos en el paseo de Rosales y  suministro de flùido 
en el afio 1906.

12. Proponiendo el reconocimiento y  abono de 785‘56 
pesetas, por suministro de tubería al ramo de Fontanería 
Alcantarillas en el aflo 1907.

13. Proponiendo se amplié en 1.600 pesetas, mediante 
transferencia, el crédito de 8.000 pesetas, consignado en el 
cap. V, art. 2,“ del presupuesto vigente, para «Gastos de 
las enfermerías de los tres Asilos de San Bernardino».

COMISIÓN 3."'—Policía urbana.
14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una fabrica de lejía en la casa, núm, 29, de la calle de 
Bravo Murillo.

15. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer otra fábrica de lejía en la casa, núm. 27, de la calle de 
Amaniel. -

COMISIÓN 4,"— OÓJ'dS.'
16. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa en el solar, núm. 42, de ia calle letra B de la ca­
rretera de Extremadura, extrarradio.
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1/ 17. Proponiendo la eoncesión de licencia para constriiir 
una casa en el solar, núm. 73, de la calle ¡etra C de la ca­
rretera de Extremadura, extrarradio,

18. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir
un muro de cerramiento en el patio de la casa, núm. 4, de 
la calle de Juan de Olías, extrarradio. '

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y  principal en el solar, núm. 14, 
de la calle del Buen Suceso.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 69, de la calie de la Palma, con 
vuelta íl la del Acuerdo, números 9 y 11, y  el abono al pro­
pietario de la cantidad de .1.301‘76 pesetas, importe del 
terreno que se expropia para vía pública.

■21, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 41, de la 

■ calle del Carmen, con accesorias á la de Preciados, núme­
ro 32.

22. Proponiendo la aprobación del gasto de 715‘90 pe­
setas, para la instalación de una fuente de vecindad en el 
paseo bajo de la Virgen del Puerto.

23. Proponiendo la aprobación del contrato para la ins­
talación de nna estación estérilizadoi'a por medio del ozono 
de las aguas de.los antiguos viajes de la Castellana y  Alto 
Abroñigal, y la consignación en el presupuesto para el año 
1910 de un crédito de 47.690 pesetas, necesario para el 
gasto de dicha instalación. ■

COMISIÓN 6.'̂ —£}nsanche.
24. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 

nna casa en el solar, núm. 92, de la calle de Ferraz, con
. vuelta á la de Benito Gutiérrez.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de forjado y mecAnica en las calles de Alberto 
Aguilera y  Santa Cruz dé Marcenado.

26. Proponiendo la concesión deÜceneia para construir 
un pabellón en la calle de Zurbano, núm. 17,

27 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á cocheras en ia calle de Hermosi- 
11a, núm. 29.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Lucio del Valle. ,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de una casa en el solar, núm. 14, de la calle de Alber­
to Aguilera,

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras do ampliación en una casa de la calle de Cea Bermú- 
dez. ,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la finca, núm. 6, de la calle de Orfila.

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y  ampliación en el Instituto Rubio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un mnro en la calle de Abasca!, núm. 4.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro que separe las fincas, inlmeros 13 y 15, de la ca­
rretera de El Pardo.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón en mía finca de i a calle de Fortuny.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la calle do Fernandez de los Ríos, núm. 23.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Velâzquez, esquina á Villanueva.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 44, de la calle de Lagasea',

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la 'calle de Juan Bravo, con vuelta, á la de 
Núilez de Balboa,

40. Proponiendo la concesión ríe licencia para ejecutar
obras de reforma en la finca, núm, 27, de la calle del Prín­
cipe de Vergara, ■

41. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­
trucción de naves con destino á talleres en la avenida de 
la Plaza de Toros, núm. 9.

42. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
trucción de una casa en un solar de la calle de Marm de 
Molina, entre las de Claudio Coello y  Lagasea.

43. ■ Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un a.scensor en la casa, núm. 73, de la calle de Alcalá,

44. Proponiendo la concesión de licencia para constimir 
una casa en el paseo Blanco, núm. 113.

45. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una nave de dos pisos en la finca, núm. 3, de la calle 
de Ponce de León. .

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un local destinado á taller de cerrajería en la ronda de To­
ledo, núm. 16.

47. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras dé reforma y  saneamiento en la finca, núm. 14, Je 
la calle de Méndez Alvaro.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar, núm. 69, de la calle de Castellò.

49. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso al hotel, núin. 59, de la calle de Jorge Juan. .

50. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obi'as de reforma en la finca, núm, 27 duplicado, de la 
calie del Principe de Vergara, con vuelta á la de Diego de 
León. .

51. Proponiendo la devolución de la fianza prestada por 
el contratista de las obras ejecutadas para construir tres 
trozos de alcantarillado en la calle de Hermosílla.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

52. Proponiendo el leconociiuiento de 1.072‘94 pesetas 
por capital é intereses de varios créditos presentados á con­
versión, y su canje por Obligaciones de la Deuda de Re­
sultas.

53. Proponiendo el reconocimiento y abono de 238*95 
pesetas, en un residuo de Resultas, à una Maestra auxiliar, 
por atrasos de diferencias de sueldos.

Madrid 20 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre 
ta rio, el Oficial Mayor, Eduardo Vela. "

BiX l’X'IÍ.Ufi.CTO
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y la Junta Municipal durante ti mes de Agosta último, 

aprobado en sesión de 11 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y  dejarla á disposi­
ción de los Sres, Concejales.

Designar un Arquitecto municipal para que, do acuerdo 
con el Excrao. Sr. General Gobernadoi’ militar, se haga 
entrega al Exemo, Ayuntamiento de la parte deí edificio 
aún en pie del antiguo cuartel de San Gil, ,4 fin de que, en 
.cumplimiento do la Real orden deí Ministerio de la Guerra 
de 20 de Julio de 1905, se procedíi á su demolición, trazado 
de calles y  devolución al ramo de Guerra de los solares 
resultantes, •

• fi
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Pasar A la Comisión eorrospondieiite, facaltándola para 
que desde luego interponga recurso de alzada, si lo esti­
ma procedente, una comunicación de la Delegación de 
Hacienda, trasladando Real orden del Ministerio del ramo, 
desestimatoria de recurso interpuesto por el Ayuntamiento 

■ contra la resolución de aquel Centro, por la que se aumen­
tó el encabezamiento de este Munieipio; á partir de 1908, 
en 2.002‘60 pesetas, cantidad igual á la rebajada al de Vi- 
cálvaro en el cupo de consumos, sal y  alcoholes, por vir­
tud do la segregación de terrenos y  de determinado número 
de habitantes de dicho término municipal, que fueron in­
corporados al de Madrid.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
trna Real orden por la que se desestima el recurso inter­
puesto por D. Antonio Campo y otros revendedores de bi­
lletes de espectáculos públicos, contra providencia guber­
nativa que desestimó su reclamación contra el arbitrio de 
365 pesetas consignado en el presupuesto de 1908, que 
habían de. satisfacer los reeun’entes por ocupación de la 
vía pública.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión ebrrespondiente 
el auto de la Sala segunda de la Audieneia, por el que se 
tiene por separado A D. Alejandro María de Amirola del 
recurso interpuesto en nombre de Doña Carolina Villota 
Araínbui'o, D. Juan Garcia Revenga y Doña Carmen, Doña 
Socorro y D, Isidro Osuna VAzquez, contra providencia 
gubernativa que valoró en 128.820 pesetas la expropiación 
de la casa, núm. 18, de la calle de los Estudios y 1 de la 
de San Milián, de conformidad con la tasación del Arqui­
tecto municipal.

Pasar A la Comisión correspondiente, por si hubiera 
algún recurso que utilizar en defensa de los intereses mu- 
iiieipales, una sentencia de la Sala de lo Contencioso Admi­
nistrativo del Tribunal Supremo, por la que resolviendo el 
recurso interpuesto por D. Paulino Sáinz y otros almacenis­
tas de jamones, embutidos y tocino, contra Real orden 
que desestimó su reclamación contra el arbitrio denominado 
«Derechos de mercados», se declara que los recurrentes no 
estAn obligados A satisfacer dicho arbitrio, por no ocupar 
voluntariamente el mercado de los Mostenses ni verillear 
en él sus transacciones.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
testimonio de sentencia dictada por la Sala de lo Conten- 
eioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se 
declara firme y subsistente la Rea! orden del Ministerio de 
la Gobernación, que desestimó la solicitud de la Sociedad 
«TorAu y Harquinday» para que se eximiera de! pago del 
impuesto de Consumos á los materiales que se empleen en 
la, construecióii de la Casa de Correos.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que se asigna 
el precio de 10 pesetas, sin reconocimiento del 3 por 100 de 
afección, de conformidad con la tasación del Arquitecto 
municipal; al metro cuadrado de una parcela de terreno 
de 1.104‘ 26 metros cuadrados, ocupada para la calle de 
Diego de León, de la pertenencia el usufructo de Doña 
María de los Dolores y del Carmen Alvarez, y  la nuda pro­
piedad de sus nietos no nacidos.

Quedar enterado y pasar A la Comilón correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, declarando su in­
competencia para conocer dd recurso interpuesto por Don 
Fermín Martínez SuArez, como dueño de la casa, núm. 22, 
de la calle de Ceros, para que se declare la nulidad del 
expediento foimado para la expropiación de dicha Anca, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la calle de 
Preciados.

Pasar A la Comisión correspondiente, faculí'Andola para 
que desde luego interponga recurso de alzada, si lo estima 
procedente, una comunicación de) Gobierno civil estimando 
el recurso interpuesto por un auxiliar del Archivo contra 
el acuerdo mmiieipal que dejó de incluirle eu el ascenso A 
Oficial de cuarta, concedido por la base 3.'Niel presupuesto 
vigente á los 25 auxiliares mAs antiguos, sin distinción de 
escalafones, y se ordena la inmediata inclusión del recii- 
rrente y que se le reintegre do los perjuicios causados.

Recui rir ante la superioridad contra una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se estima el recurso de alzada 
interpuesto por D, Venancio López y otros almacenistas de 
jamones, embutidos y tocino, resolviendo que el arbitrio

de dos céntimos por kilo de jamón que como derechos y 
ocnpación del mercado de los Mostenses establece el presu­
puesto municipal vigente, se cobre únicamente sobre las 
ventas ó tninsaecioiies que se efetúen en el mercado por 
quien voluntariamente lo utilice para ello.

Adjudicar en definitiva A favor de D. Eduardo Parroii- 
cío, el remate de la subasta celebrada para contratar las 
obras y suministro del material necesario para el sanea­
miento del viaje de aguas de la «Alcubilla», con la re­
baja del Í4‘55 por iOÓ en el precio tipo total de 79.224‘55 
pesetas, '

Proveer una vacante de escribiente del primer grupo 
administrativo en el aspirante aprobado con el núm. 26 
en las últimas oposiciones.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el 
mes de Julio próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar las siguientes reglas para concesión de soco­
rros A las familias de los reservistas incorporados á filas 
con destino á la campaña de Melilla:

Primera, Los reservistas .que sean incorporados á filas 
para la campaña de Melilla, tendrán reservadas sus plazas 
de plantilla, bien sean con sueldo ó con jornal, durante el 
tiempo de la campaña, abonándoseles el importe de los 
haberes que devenguen en esta situación.

Segunda. Para ios efectos legales administrativos se 
considerará á los referidos reservistas, durante este tiem­
po, eu disfrute de licencia temporal en asunto del servicio 
y  con todo el sueldo.

Tercera, bos sueldos ó jornales correspondientes se 
abonarán á la persona que so halle debidamente autori­
zada, A juicio de la Alcaldía.

Cuarta, Cuando la naturaleza del servicio haga im­
prescindible la ocupación de la vacante, el Ayuntamiento 
ó la Alcaldía Presidencia, según de quien dependan los 
nombramientos, podrán hacerlo, pero entendiéndose con 
carácter de interinidad, y  debiendo cesar los sustitutos en 
el acto de presentarse á tomar posesión de su cargo el re­
servista propietario del destino.

Quinta. Se concederán pensiones de una peseta diaria 
á las esposas de los reservistas hijos de Madrid, ó que hu- 
bieseu ingresado por las Zonas de reclutamiento de esta 
capital, siempre que no cuenten con recursos para su sub­
sistencia.

Sexta. Cuando hubiere hijos del matrimonio, se conce­
derá un aumento de 50 céntimos por cada uno de ellos.

Séptima. En estos socorros quedan comprendidos los 
hijos naturales reconocidos por los reservistas y á cuya 
manutención vinieran atendiendo con su trabajo, así como 
á las madres si vivieran en su compañía.

Octava. Igualmente tendrán derecho al socorro los pa­
dres y' abuelos sexagenarios ó hermanos menores impedi­
dos, cuando carezcan de recursos y se acredite que los re­
servistas atendían á su subsistencia. t

Novena. Estos socorros se otorgarán por uno solo de 
los conceptos expresados, subsistirán únicamente mientras 
los reservistas se lialien incorporados al Ejército de Meli­
lla por consecuencia de la campaña, y  no podrán exceder 
en ningún caso de 2 pesetas diarias.

Décima. Quedan exceptuados de este derecho las fami­
lias de los reservistas empleados del .A.y unta miento, del Es­
tado ó de cualquiera Corporación ó particular A quienes se 
hubiera reservado el derecho á percibir el sueldo ó jornal 
que disfrutaban al ser llamados A las filas, ó que cuenten 
con otros medios ó socorros para su subsistencia. ‘

Undécima, Para optar á la concesión de estos socorros, 
deberán dirigir los interesados instancia en papel blanco 
al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en cuyo documento se 
consigne el concepto por el que se solicita el socorro, ex­
presando el nombre déla esposa, la fecha en que hubiera 
contraído matrimonio ŷ el Juzgado en que fué inscripto, y 
si tuviera hijos, el nombre, fecha y lugar de su nacimiento 
y- Juzgado donde conste la inscripción.

Duodécima. Iguales datos se harán constar con relación 
A los hijos naturales reconocidos.

Décima tercera. Cuando la petición sea de los padres, 
abuelos ó hermanos menores é impedidos, se harán cons-'

n 11 e - id
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tar SOS nombres y  demás circunstancias de naturaleza y 
edad, con !a debida expresión de detalles.

Dédmaeoarta. Las Alcaldías de barrio informarán con 
toda urgencia sobre las referidas solicitudes, así como so­
bre los medios ó recursos do subsistencia que tuvieran las 
familias solicitantes, cuyos datos servirán á la Comisión 
especial y á la Alcaldía Presidencia para conceder ó negar 
la pensión en cada caso, pues so entenderá que, teniendo 
estas pensiones el carácter de socorro, no serán otorgadas 
cuando se acredíte que el peticionario reúne suficientes 
medios de subsistencia. ,

Bécimaquinta. El Negociado de Estadística emitirá in­
forme respecto á los demás particulares relacionados con 
el lícgistro civil y el empadronamientOj y sin más trámites 
se concederán ó negarán los socorros, según proceda, por 
la Comisión y el Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Décimasexta. Las solicitudes de las familias de reser­
vistas procedentes del cupo de esta Capital que pertenez­
can al batallón cazadores de Madrid, se pasarán, una vez 
evacuados los expresados trámites, á la Secretaría del 
Ayuntamiento para que atienda al pago del soeórro, de con­
formidad con el generoso ofrecimiento hecho por ios em­
pleados municipales.

Décimaséptima. Los sueldos ó jornales que devenguen 
los reservistas mientras dure su incorporación á filas por la 
campaña de Melillase abonarán con cargo A las partidas 
correspondientes de personal, y cuando el Ayuntamiento ó 
la Alcaldía Presidencia procedan á proveer algunas de estas 
plazas con carácter interino, se hará el pago de las canti­
dades á que asciendan los haberes ó jornales de los nuevos 
nombrados con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

Décimaoctava. Las pensiones que se acuerden por la 
Alcaldía Presidencia y la Comisión especial, en armonía 
con las prescripciones de este acuerdo, se satisfarán por la 
Tesorería municipal en la forma que oportunamente se dis­
pondrá, y su importe será aplicado al mismo capítulo de 
imprevistos, cuya dotación se anipliará, sí fuera necesario, 
mediante el oportuno suplemento de crédito, que será some­
tido á la sanción de la Junta Municipal y  del Sr. Goberna­
dor civil de la provincia,

Décimanovena. Igualmente se aplicarán á ésta aten­
ción los fondos que se recauden por suscripciones, espec­
táculos y donativos que con este objeto se realicen.

Vigésima. La Alcaldía Presidencia se dirigirá de oficio 
á los Sres. Jefes de los Cuerpos militares y  á las Tenencias 
de Alcaldía para que se sirvan prevenir á loa reservistas 
del conocimiento de los derechos que se otorgan por este 
acuerdo á sus familias, y puedan formular ¡as correspon­
dientes instancias ante la Alcaldía Presideucía, á tenor de 
las anteriores disposiciones.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Agosto por cuenta del presupuesto vigente 
del Interior.

Interponer recurso contencioso administrativo', de con- 
lormidad con lo informado poi' ios Letrados Oonsistoi iales, 
contra el fallo de! Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, por el que se fija en 50.364*92 pesetas la can­
tidad que en concepto de recargos municipales sobre el im­
puesto de Cédulas personales, correspondiente á los ejerci­
cios de 1895-96 y  1896-97, debe ingresar en arcas munici­
pales el arrendatario que fué de la cobranza de dicho im­
puesto, D. Eduardo de Rozas, y que á los efectos de este 
acuerdo se expidan y  remitan al Procurador Consistorial 
las certificaciones procedentes.

Conceder licencia para aumentar un piso principal á la 
casa, mim. 23, de la calle de Dulcinea, extrarradio.

Conceder lieencia para construir una casa de planta 
baja en la calle de Caramue), esquina á la quinta de Goya, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 22, de la calle de Lugo, extrarradio.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 22, de la calle de Leganitos.

Aprobar un presupuesto, importante 4.160*56 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap. VI, art, 2.**, con­
cepto 2.'’ del presupuesto vigente, para construir una casa 
habitación con destino al maquinista, en el edificio de má­
quinas para la elevación de agua del barrio del Chnfero.

Aprobar otro presupuesto, importante 12.688*44 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap, X, artículo úni­
co, concepto 1.“ del vigente, para sustituir la tubería de 
palastro establecida en la carretera de San Isidro, que se 
encuentra en mal estado, por otra de hierro de 0*12 de diá­
metro interior, .

Aprobar el proyecto, presupuesto y  pliego de coudicio- 
nes, y  anunciar subasta con arreglo á ellos, para contratar 
la construcción de dos evacuatorios subterráneos en la 
Puerta del Sol, cuyo importe de 99.981*10 pesetas se satis­
farán con cargo al crédito consignado en el cap, X, ar­
tículo único, concepto 8.“ del presupuesto vigente.

Ascender á enfermero de Casa de Socorro á un orde- 
jianza camillero, con el haber anual de 1.250 pesetas, y  
nombramiento para ocupar la resulta de ordenanza cami­
llero con el haber de 1.250 pesetas anuales, con carácter 
provisional, á efectos de la ley sobre provisión de destinos 
civiles en sargentos y  licenciados del Ejército.

Ascender á practicante segundo, con el haber anual de 
1.250 pesetas, á un aspirante numerario que ocupa el nú­
mero uno en su escalafón.

Nombrar un practicante, gratificado con 500 pesetas 
anuales.

Nombrar tres Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Anunciar concurso por término de diez días para pi’o- 
veer entre los Farmacéuticos de Sección establecidos en 
el distrito del Hospital, el cargo vacante de Jefe Farma­
céutico, y  aprobar el nombramiento interino heelio por el 
Sr. Presidente de la Casa de Socorrro respectiva para el 
desempeño del repetido cargo, al sólo efecto de que le sean 
abonados los medicamentos en tal concepto suministrados 
y  los que suministre en lo sucesivo.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente nna proposición para que por los técnicos se 
informe sobre la conveniencia del actual sistema de sanea­
miento de las fincas, con especialidad en lo referente á la 
comunicación de las alcantarillas con la atmósfera por me­
dio de tubos ventiladores.

Consignar en acta la gratitud de esta Corporación hacia 
el Sr. Alcalde, Ayuntamiento y pueblo de Valencia por las 
atenciones de que han sido objeto la Comisión de señores 
Concejales é individuos de la Banda municipal durante su 
estancia en aquella población, haciendo extensivo este 
acuerdo al Sr. Alcalde, Ayuutamiento y pueblo de Alba­
cete.

Consignar el sentimiento de la Corporación por el falle­
cimiento del ex Concejal D. Miguel Mathet y  Coi orna.

SESIÓN OIIDINAKIA DEL DÍA 13

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y  dejarla á dispo­
sición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden de! Ministerio ele la Gobeinación, por la 
qne se anula una providencia gubernativa que desestimó el 
recurso interpuesto contra el acuerdo municipal, por el que 
se estableció con carácter obligatorio, en el cap. VII, art. 4.“ 
del presupuesto vigente, un arbitrio sobre inspección y reco­
nocimiento eii los Fielatos de los vinos comunes hasta 16”; 
y se dispone la devolución del expediente al Gobierno civil, 
para que resuelva acerca de la reclamación ante 61 formu­
lada.

Quedar enterado de otra Real orden de] Ministerio de ia 
Gobernación, por la que se desestima el recurso interpuesto 
contra el acuerdo de la Comisión provincial, que desestimó 
en todas sus partes las reclamaciones formuladas contra ía 
validez de las elecciones de Concejales verificadas el día 2 
de Mayo último.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se declara incompetente para 
conocer del recurso interpuesto por D. Jerónimo Balaguer, 
contra providencia gubernativa, eonfirniando el acuerdo 
inuiiicipal que desestimó la reclamación del recurrente so­
bre abono de 10.375 pesetas, como indemnización por loa 
servicios extraordinarios de vacunación y revacunación,
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llevados á efecto durante los meses de Noviembre y  Di­
ciembre de 1903, y  Enero y  Febrero de 1904.

Pasar á la Comisión correspondiente, previo informe 
de los Letrados Consistoriales, testimonio de auto de la Sala 
de lo contencioso administrativo del Tribunal Supremo, 
declarándose incompetente para conocer del recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento, contra Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación que confirmó otra anterior por la que 
se filó en 333.888‘40 pesetas el precio por expropiación de 
la casa, núm, 12, de la plaza de la Cebada, y  su aneja la 
iglesia de Nuestra Señora de Gracia, eliminando de la tasa­
ción la parcela contigua á los edificios expropiados; y se 
imponen las costas al Ayuntamiento recurrente.

Quedar enterado'de una resolución del Gobierno civil 
desestimando el recurso interpuesto por el Sr. Marqués de 
Zafra, contra la aprobación del proyecto de presupuesto 
del Ensanche para el corriente año.

Conceder dos meses de licencia al Concejal Sr. Larrea.
Conceder un mes de licencia al Secretario del Ayunta­

miento Sr. Ruano.
Conceder licencia para aumentar un piso y  ejecutar 

obras de reforma en la casa, núm. 65, de la calle de To­
ledo. .

Aprobar por aclamación, de conformidad en un todo 
con la moción de la Alcaldía Presidencia, las siguientes 
conclusiones:

Primera. La aprobación del presupuesto y  pliego de 
condiciones económico administrativas para adjudicar por 
concurso las obras, aprovechamiento y  concesiones anejas 
que coiiprende el proyecto de reforma parcial dei interior 
de Madrid denominado *Reforina de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza deí Callao con la 
calle de Alcalá»,

Segunda, La modificación de la clausula 18 del pliego 
de condiciones facultativas que sirvió de base para la últi­
ma subasta que quedará redactada del tenor siguiente; 
«El cemento para las fábricas será de condiciones similares 
al Portland inglés legítimo, extremo que se comprobará 
haciendo las pruebas que se estimen necesarias y  compa­
rando los resultados obtenidos con uno y otro.

El que se emplee en la formación de morteros y hormi­
gones para el asfaltado de pavimentos, será de buena cali­
dad, bien molido y deberá fraguar dentro de! agua antes 
de diez y ocho horas, con un peso de 1‘250 á 1*400 kilogra­
mos por metro cúbico. El que se utilice en el mortero para 
las aceras de cemento, será de excelente calidad y de con­
diciones similares ai de la marca -«Lafarge», comprobán­
dolo con las pruebas que se crean oportunas, y  comparando 
los resultados que se obtengan con uno y otro».

Tercera. Que sancionados que sean los precedentes 
aeuerdos por la Junta Municipal, se solicite del Excmo. Se­
ñor Ministro de la Gobernación, que, usando de las facul­
tades que le confiere el art. 24 de la ley de 18 de Marzo 
de 1895 y los 1° y 99 del reglamento dictado para su eje­
cución en 15 de Diciembre de 1896: Visto que el sistema de 
subasta hasta aquí seguido, y el pliego de condiciones 
eeonómico administrativas aprobado, no han conducido á- 
la ejecución de las obras por contrata con particular ó em­
presa, é inspirándose en el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, que sirvió de base á la Real orden de 2 de Agos­
to de 1905, con relación á este proyecto; y con el fin de 
comenzar las obras en ei más breve plazo, tenga á bien 
aprobar el nuevo pliego de condiciones económico admi­
nistrativas, y disponer que con arreglo al mismo se celebre 
sin dilación el concurso para presentación de proposi 
ciones. _ _

Reconocer á favor de un Farmacéutico municipal, la su­
ma de 39‘35 pesetas que se le adeudan por suministro de 
medicamentos á los enfermos pobres de la Sección quinta 
del distrito de Palacio durante el mes de Octubre de 1908, 
y abonar dicha suma con cargo al crédito de 10.000 pese­
tas, consignado en el cap. IX, art. 6.", concepto último del 
presupuesto vigente. _

Jubilar á una Maestra de las Escuelas públicas munici­
pales, que ha prestado servieio durante cuarenta y un años, 
tres meses y seis dias, con el haber pasivo de t.375 pesetas, 
50 por 100 de aneldo do 2.750 pesetas máximo que lia dis- 
flutado, y que le sirve de regulador; debiendo comenzar á 
percibirle desde el 9 de Marzo próximo pasado, por haber

cesado el día anterior en el servicio activo, á virtud de 
Real orden.

Jubilar, por inutilidad física, á un Oficial de cuarta cla­
se de la sección de Administración, que cuenta veinticuatro 
años, cinco meses y  dos días de servicios, con el haber pa­
sivo anual de 900 pesetas, 50 por 100 de las 1.800 que ha 
disfrutado como sueldo máximo, por espado de más de dos 
años y|qne le sirve de regulador.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas, para enajenar el 
solar de la Villa, situado en la calle de Alfonso X I, nú­
mero 1, bajo el mismo tipo de 385.966 pesetas y  condicio­
nes aprobadas en 11 de Diciembre del año último; debiendo 
satisfacerse el importe del remate en la forma siguiente; la 
tercera parte en el acto del otorgamiento de la escritura; 
otra tercera parte, dentro de la primera quincena del mes 
de Diciembre de 1910; y el resto en la primera quincena de 
Diciembre de 1911; quedando constituida hipoteca sobre el 
solar y  construcción que en el mismo se levante, en garan­
tía de los plazos diferidos y siendo de cuenta del compra­
dor los gastos é impuestos para la constitución de la hipo­
teca y  para su cancelación.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas, para enajenar el 
solar de la Villa, situado en la calle de Alfonso X I, nú­
mero 2, bajo el mismo tipo de 385.090*86 pesetas, y  condi­
ciones aprobadas por el Ayuntamiento en 11 de Diciembre 
del año ùltimo, y  las demás que se consignan en el acuerdo 
precedente.

Nombrar un capataz primero de la brigada de obreros- 
bomberos, en vacante producida por jubilación del que la 
desempeñaba con ei haber anual de 2,000 pesetas.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Mendizábal, núm, 5. _

Aprobar las siguientes disposiciones como aclaración 
del acuerdo municipal del presupuesto vigente, en cuanto 
se refiere á la aplicación de la losa granitica que sea le­
vantada de las aceras de la Puerta del Sol:

Primera, Que por la Dirección de Vías públicas se 
calcule aproximadamente los metros de losa que son pre­
cisos para reparación ó sustitución de las losas inservibles 
que hoy tienen las calles de Atocha, Toledo, Bordadores y 
San Bernardo, poniendo en dichas vías el material necesa­
rio apilado convenientemente, dándole inmediata aplica­
ción para que no interrumpa el tránsito público.

Segunda. Que el resto del material que sea preciso para 
estas vías, traslade el contratista, como tiene obligación 
de hacerlo, el necesario para construir una acera de paso 
en todo lo largo del paseo de la Florida, en la parte dere­
cha central, desde la Estación del Norte á la iglesia de San 
Antonio, de 2‘30 metros de ancho, á semejanza del que 
existe en todo lo largo de tos paseos de la Castellana, sin­
necesidad de adoquín de encintar, á fin de que el Ayunta­
miento no teugaque gastar en ello más que la mano de obra 
y  la cal, haciendo igual estudio en la calle de Bravo Murillo.

Tercera. Que se calcule asimismo la piedra que se ne­
cesite para colocar una acera delante de la verja de la Ve­
terinaria con el ancho que á aquella gran vía le pertenez­
ca, como complemento de la obra de embellecimiento que 
allí se lleva á cabo.

Cuarta, Que, como habrá bastante piedra para realizar 
esta obra y la del paseo de la Florida, después de calcu­
lado el material, que será necesario para estas dos obras 
de necesidad, el sobrante como es de presumir que lo haya, 
que se lleve á la ronda de Toledo, delante de la Casa-Ma­
tadero, y se emplee en hacer allí una acera de que carece 
aquel edificio, evitándose humedades eu sus muros y dis­
tribuyéndose todo ello, según las conveniencias del servi­
cio público y la disponibilidad del material lo consienta, á 
juicio de la Alcaldía Presidencia.

Conceder Ucencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Almansa y particular de Aranjuez, ex­
trarradio. _

Conceder licencia para construir dos edificaciones de 
planta baja en el solar, núm, 8, de la calle de Guinot, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á cochera en el solar, núm 1, de la calle del Ferrar de Rio, 
extrarradio.
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Conceder licencia para construir una casa en ei solar, 
número 3, de la calle de Toledo,

Abonar á un Arquitecto Insuma de ü27'87 pesetas, im­
porte de sus honorarios como Perito tercero, en los expe­
dientes de expropiación del solar, iiüm. 6, de la calle de 
San Opropio y de una parcela de la casa, números 25 
y 27, de la calle de la Luna, cuya cantidad serú cargo al 
crédito consignado eti el cap. IX, ai't. 8.“ , concepto 3.® del 
presupuesto vigente.

Aceptar la fórmula de transacción propuesta por el pro­
pietario de la casa, uúin. 6, de la calle de San Alberto, con 
vuelta en esquina á la de Tetuán, y  en su conaecnencia, 
dejar reducida la expropiación acordada A una parcela de 
4f)‘tí8 metros cuadrados, necesai ia para el eiisanche de la 
calle, con la obligación por parte de aquél, dé derribar 
toda la casa, tfui pronto como se ultime y  verifique el pago 
de la expropiación y  reconstruir sin interrupción la parte 
del solar que quede de su in'opiedad y que lia de agregarse 
A la casa inmediata, también de su pertenencia; y abonar 
al interesado la suma de 20.908‘90 pesetas, que importa la 
aludida expropiación parcial, al precio fijado para la de la 
totalidad de la finca, en Obligaciones de expropiaciones 
del Interior y  el correspondiente residuo en inetAlico, pre­
vio el otorgamiento de la oportuna escritura. -

Ampliar A 250 quintales métricos de turba ó estiércol 
de paja larga, la franquicia de dej'eclios de consumos que 
disfruta el propietario de un tejar establecido en el camino 
viqjo de Canillas (Prosperidad).

Tomar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se dé ai paseo de co­
ches del Parque del Oeste, en el espacio comprendido desde 
la glorieta de la Moncloa al paseo de la Florida el nombre 
de « paseo de Ruperto Chapí».

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente otra proposición, cuyas conclusiones son:

Primera. Que sg invite A la Compaüía general de Tran­
vías para que, previos los trAmites legales, realice el es!u- 
dio y las obras para la prolongación del Tranvía de la Bom­
billa por la carretera de El Pardo hasta el camino de la 
Puerta de Hierro y deliesa de la Villa, pasando por el Asilo 
de Nuestra Señora de la Paloma, y  de éste á enlazar con el 
trayecto de los Cuatro Caminos.

Segunda. Que en el caso de que las Compañías de Tran­
vías uo considerasen conveniente A sus intereses la realiza­
ción de éste proyecto y  no contestaran afirmativamente en 
el plazo de un mes, se proceda por el Ingeniero de Vías pú­
blicas del Ayuntamiento, A estudiar el correspondiente pro­
yecto para dicho Tranvía, con arreglo A la ley y l eglaiuen- 
to de ferrocarriles.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente otra para que se acuerde el siguiente régimen 
de conducta para la adquisición, y en subasta ó coiieurso, 
de toda clase de obras municipales:

*E! Ayuntamiento de Madrid, sin perjuicio del más es­
tricto cumplimiento de cuanto acerca de contratación de 
servicios públicos establecen las leyes y  disposiciones vi­
gentes, otorgará siempre preferencia, supuesta ia igualdad 
de garantías, técnicas y económicas, precios, plazos, cali­
dad de los materiales, etc., etc , así en toda clase de su­
bastas y concursos, como en adjudicaciones directas de toda 
clase de obras munieipales, á los grupos ó sindicatos de 
obreros legalinente constituidos, que aparezcan como lici- 
tadores ó soliciten la ejecución de cualquier trabajo que el 
Concejo no realice por si».

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente otra, pai'a que en la Estadística Demográfica 
se haga la debida clasificación de fallecimientos, especifi­
cando no solamente las causas por enfermedad, si no tam­
bién las que se deben A accidentes Ó A la violencia, y muy 
siiigularmqnte los ocurridos en establecimieiuos benéficos.
. Se verificó el sorteo para la provisión de dos vacantes 
de Vocales de la Comisión de Ensanche, e'n representación 
de los propietarios de la primera y  segunda zona.

Se verificó el sorteo prevenido por la ley para la for­
mación de la Junta Municipal, que lia de actuar durante el 
corriente año. ;

BESlÓtl OBDINAÍIIA UEL DÍA 20, !

Pué aprobada ei acta de la sesión anterior. i

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones, y  dejarla A disposi­
ción de los Sres. Concejales.’ -

Quedar enterado, con satisfacción, de una comunica­
ción del Exemo. Sr. Ministro de la Guerra, dando de Real 
orden las gracias al Ayuntamiento, por su acuerdo de ad­
miración y gratitud liada el ejército que pelea en MeÜlla
en defensa delhoncr y do los intereses de la Patria,

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una comunieación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso de alzada, interpuesto por un Oficial de primera clase 
del segundo grupcr de Administración, contra el acuerdo de 
la Junta Municipal, aprobatorio Îd presupuesto para el co­
rriente año, en el que se asigna en su cap. l l l ,  art. 3.“ , el 
haber anual de 4.000 pesetas al Jefe dél servicio de Lim­
piezas.

Conceder A los Concejales, Sres. Gascón, AbellAu y  Ca­
ballero, dos, dos y  mi mes de licencia, respeetivaineiite. 

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de menestra y  utensilio, 
con destino ai primer Asilo de San Bernardino, Depósito de 
mendigos y Asilo de la Noche, basta 31 de Diciembre 
de 1912, en el precio tipo de 0‘4G pesetas cada ración.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar ias siguientes conclusiones: ’
Primera, Que como corroboración del acnerdo del Ex­

celentísimo Ayuntamiento, de 22 de Abril de 1907, se con­
ceda A la Sociedad Santillana autorización suficiente para 
efectuar Ja distribución de los servicios de agua A que se 
refiere e! reglamento presentado A la aprobación munici­
pal en 12 de Mayo de 1906, previa la presentación de planos 
y el oportuno replanteo, de acuerdo con la Dirección técni­
ca del servicio de Fozitaiieria.

Segunda. Que la Sociedad Santillana podrá abastecer 
de agua todas las propiedades del Estado, Provincia, Mu­
nicipio y de particulares que lo soliciten dentro del períme­
tro de sn concesión que no estén convenientemente servi­
dos por el abastecimiento del Canal de Isabel II,con arreglo 
A las condiciones y reglamento de la concesión. Los servi­
cios municipales tendrán carácter do preferencia.

Tercera. Jjh unidad de abastecimiento para todos los 
usos será el metro cúbico, pndíendo consumirse menos de 
dicha cantidad y pagándose exactamente lo correspondien­
te A lo consumido, según su relación con la unidad de pago.

Cuarta, En todas las cuestiones que puedan suscitarse 
con motivo del servicio técnico del abasteeimienco, atendi­
do su carácter público, tendrá intervención gl personal fa­
cultativo del Excnio. Ayuntaiiiieuto. . .

Quinta, La Sociedad San ti i la na quedará obligada A es­
tablecer el agua dentro del término de uo año, A partir de 
la fecha de este acuerdo, en las barriadas de Cuatro Cami­
nos y Bellas Vistas, y de dos, A partir de ia misma fecha, 
en los barrios de la Guindalera y  Prosperidad.

Sexta, Que se acepte con satisfacióii la rebaja ofrecida 
de) precio sobre las tarifas ya aprobadas, en el sentido de 
que el coste mAximo por metro cúbico sea e! mínimo de di­
chas tarifas, quedando facultado el concesionario para re­
bajarlas cuando pueda en beneficio del vecindario do Ma­
drid, siempr» que estas rebajas merezcan la aprobación del 
Ministerio de Fomento.

Séptima. En el caso de que un nuevo plan de aiiiiea- 
eiones y rasantes dentro de la zona de su concesión hiciera 
necesario el cambio de instalación en las tuberías, como 
en el que se adoptara un sistema distinto de conducción de 
cañerías la Empresa Mantilla na liará por su cuenta' las 
obras neeesai i<as, sin derecho, por su pai te, A indemniza­
ción de ninguna clase del AyiintamientOr por supuestos ó 
reales perjuicios que so le puedan irrogar.

Octava. Si por circunstancias extraordinarias de fuerza 
mayor no pudieran dotarse de agua del Canal de Isabel II 
los servicios públicos municipales, el concesionario, provi­
sionalmente, mientras duren esas causas y solo dentro de! 
perímetro de su concesión vendrá obligado al suministro 
gratuito del servicio, quedando A cargo del Exemo, Ayun­
tamiento las obras de ingerto y demás necesarias.

Novena. Como compensación A cnanto queda indicado, 
se concede A la Sociedad Santillana la exención de los de­
rechos correspondientes por ia apertura de calas y  ocupa-

a m i  . I ll-
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cián de) subsuelo de su red de distribución, tapando e! con­
cesionario las calas por su cuenta, como facilidad legritima 
á nna obra pública de extraordinaria utilidad, entendiéndo­
se que diclias obras disfrutaiáii de las mismas facilidades 
de tramite, concedidas d otras Empresas de abastecimien­
to pOr tubería.

Décima. La Sociedad Santillaiia y el Excmo. Ayunta­
miento, se ocnparíln en su día de estudiar la rebaja que sea 
oportuna para el abastecimiento de agua á los servicios 
municipales.

Undécima. Quedan anuladas todas las disposiciones an­
teriores, en lo que se opongan eI lo estipulado en estas 
bases.

Aprobar.las siguientes adiciones fi las conclusiones 2.“ , 
5.®, 7.“ y  8.“', respectivamente.

«Teniendo por bien entendido que tanto el espíritu 
como el tenor literal de esta conclusión segunda, asi como 
el de la octava del dictamen, significan que seré .siempre 
potestativo y disereeiouíil, por parte del Ayuntamiento, 
el hacer uso ó no del abastecimiento de aguas que suminis­
tre la Empresa Santjllaua, pues su concesión no'implica 
monopolio de ninguna clase, y el Ayuntamiento no debe 
pagar, ni aún A convenio de tarifa que fuera inferior A 
0‘20 céntimos por metro cúbico, caudal de agua de que hoy 
dispone gratuitamente».

«Si transcurridos los plazos que eii la misma se indican 
no estuvieran surtidos do trgua dichos barrios, se entenderá 
inmediatamente caducjtda y sin efecto la exención do dere­
chos de cala y ocupación del subsuelo que en la conclusión 
novena se concede A la Sociedad Saiitillana».

«Entendiéndose bien que tanto esta conclusión como la 
séptima, quorlan subordinadas y en nada pueden alterar lo 
estatuido por la segundai, y como las dos anteriores, fué 
aceptada por la Comisión pasando A formtu' parte del dic­
tamen.

" «Si por circunstancias extraordinarias ó de tuerza ma­
yor lio pudiera dotarse de agua dei Canal de Isabel II los 
servicios públicos municipales ó en casos de incendio fuera 
insuíicieute el agua suministrada por aquél, el concesiona­
rio, piovisionalmente mientras duren estas causas y sólo 
dentro del perímetro do su concesión, vendrA obligado al 
suministro gratuito dcl servicio, quedando A cargo del Ex­
celentísimo Ayuntamiento las obras de ingerto y demás ne­
cesarias».

Aprobar las siguientes conclusiones:
Primera. Que en debido acatamiento A la sentencia de 

la Sala tercera del Tribunal Supremo, de 28 de Junio 
último, no se exija el pago del arbitrio denominado «De­
rechos de Mercados», para los jamones, embutidos y tocino.

Segunda. Que en virtud del carácter provisional con 
que rigen los convenios y tariffis formuladas por la Alcal­
día Presidencia, con fecha J1 de Diciembre de U)07, en 
uso do la autorización concedida por el Ayuntamiento en 
sesión del día anterior y en vista dei incumplimiento ó in- 
aeeptación de aquellas que envuelven Ins rcelamaeiones de 
D. Paulino Sáinz y otros introductores de dichos artículos, 
se restablezca el arbitrio de pesas y medidas sobre estos 
artículos, consistente en el 2 por 100 sobre las transacciones 
que de los mismos se verifiquen, cuyo impuesto, con arre­
glo al Real decreto de 7 de-Junio de 1891 se verificará en 
el mercado do loa Mostenses.

Tercera. Que se ordane A los Öres. Tenientes de Alcalde 
y al Sr. Director Jefe del Lnbomtorio, que se ejerza la lUíls 
activa vigilancia de los artículos de consumo de que setra 
ta, para que en modo alguno puedan darse A la venta sin el 
previo reconocimiento en el mercado de los Mostenses; pro­
cediéndose al decomiso de todos los géneros que carezcan 
de! sellado y comprobante de liaber sufrido el recónoci- 
miento y castigando con nuiltas las contravenciones; y que 
so reclame del arrcndatai io riel impuesto de Cousunids, 
como medida de salubridad, la remisión diariamente al 
Sr, Jefe del L eí hora torio y al Oficial interventor del iner- 
Ciido de los Mosteuse.s, de una relación nominal de los in­
troductores de jamones, embutidos y  tocinos, con expre­
sión de las eantidíMles aforadas, á fin de efectuar las debi- 
(bis comprobaciones.

Nombrar en definitiva bomberos de segunda clase, con 
el liaber anual de 1.2ñ0 pesetas, A 22 bomberos aspirantes.

Conceder Ucencia para establecer una destiieria y un

depósito de alcohol, en la calle de Barrilero, con vuelta A la 
de California.

Conceder licencia para establecer un laboratorio de 
análisis y productos fermaeéuticos en la casa, uüm. 19 
provisional, de la calle de López de Hoyos.

Conceder licencia para establecer una fábrica de ja­
bón en la casa, núra. 8, de la calle de la Ballesta.

Conceder licencia para instalar cuatro electromotores 
con fuerza en junto de 22‘5 caballos en la casa, nüm. 74, 
de la calle de Ferraz.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
de ‘/j y Vj caballos de fuerza en la casa, núm. 38, de la 
ronda de Atocha.

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos, 
y un grupo transformador compuesto de motor eléctrico y 
diiiitmo, en la casa, nüm. 38, de la ronda de Atocha.

Conceder liceneia para construir una casa en el solar, 
núm. tO, de la callo de Argumosa.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
núm. 3, de la calle de Antonio Zapata, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa, núm. 10, de Ui calle de Matilde Diez, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  am­
pliación en la casa, núm, 4, de la calle de Oviedo, extra­
rradio.

Satisfacer la suma de 15.360‘41 pesetas, A que ascien­
den las obras de aicantarillado de la calle de Mendizábal, 
adjudicadas por subasta con cargo al crédito de 85.103‘43 
pesetas, habilitado en el cap. X, artículo único «Obras nue­
vas por contrata de Fontanería Alcantarillas», por virtud 
de transferencia acordada por el Ayuntamiento,

Abonar la suma de 2.370'B4 pesetas, resto pendiente de 
pago del importe de las obras de alcantarillado de la calle 
de Californias, con cargo al crédito indicado en el acuer­
do precedente.

Abonar la. suma de 99.362‘64 pesetas, resto pendiente 
de pago del importe de las obras aprobadas para la cons­
trucción de aicantíirillado tubular en los Cuatro Caminos, 
con cargo al crédito de 151,774'L7 pesetas, habilitado en el 
capítulo X, articulo único, «Obras nuevas por contrata de 
Foiimiiei ia Alcantarillas», del presupuesto vigente, por vir­
tud de transferencia aprobada por la superioridad en 25 de 
Juuio próximo pasado.

Aprobar el proyecto y  presupuesto de ampliación y mo­
dificación de la referida alciuitarilla, cuya diferencia en 
aumento de 52.411‘53 pesetas, con relación al subastado, 
será cargo al mismo crédito de! capítulo, articulo y concep­
to que se iiidieau auterioi mente, y cuyas obras deberá eje­
cutarlas el mismo contratista, con arreglo si las condiciones 
que sirvieron de base A la subasta, A lo cual ha prestado su 
conformidad; y aprobar asimismo un presupuesto, impor­
tante 1R.G(52‘72 pesetas, para obras complementarias A la 
red tubular, que deberán ejecutarse por administración, 
con los elementos de que dispone el ramo de Fontanería 
Alcantarillas, y con arreglo A los créditos de que pueda dis­
poner en las correspondientes partidas del presupuesto vi­
gente.

Conceder A un Médico numerario de la Beneficencia mu- 
un íifio de excedencia.

Nombrar dos Médicos supermiraei'arios de la Beneficen­
cia municipal.

Aprobar un presupuesto, importante 22.G17‘50 pesetas, 
para las obras de reforma de rasante y  conservación délos 
pavimentos de la plaza de la Cebada, por la calle del Hu­
milladero, cuya caiitidnd será cargo al eap. VI, art. 6.“ del 
piesupuesto vi.geiite.

Dev dver ai contratista qUe ha sido de varias obras de 
reforma y reparación en e! mercado de los Mosteases, la 
fianza que consignó en ganintía de su contrato.

Tomar cu consideración y pasar A la Comisión corres- 
pondienie, una proposición para que se solicite del Sr. Mi­
nistro de Instrucción pública se conceda al Excmo. Ayuu- 
tamieiuo la administración de los fondos que con destino A 
la ensefinuza primaria consigna en sus presupuestos y se 
le otoi gue la debida participación en la dirección de la mis­
ma, municipalizando, á ser posible, este servicio.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, otra para que se establezcan premios anuales

im
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para las fincas mejor construidas y más bellas, en !a forma 
que por la Corporación se determine.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, otra para que se considere obligatoria la insta­
lación de filtros en los establecimientos donde se consuman 
articules de comer y beber, como fondas, restaurants, ca­
fés, etc.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27

Fuó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y dejarla á disposi­
ción de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se concede a! Arquitecto D. Gonzalo García Iglesias 
Sánchez un plazo de dos años para terminar y presentar un 
proyecto definitivo de urbanización de la zona de Madrid, 
comprendido eiiti'C los jardines de Palacio, calle Mayor, 
Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, Toledo, Cava Alta, Puerta 
de Moros, Don Pedro y prolongación de su último tramo has­
ta la parte urbanizada por la canalización del Manzanares 
y la misma canalización.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se concede autorización al Ayuntamiento para permutar 
un trozo del camino denominado «M en eses», por un terre­
no de la Compañía de maderas, con objeto de variar el tra­
zado de aquél en una de sus partes.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso de alzadajnterpuesto por el Presidente de la Sociedad 
«Vinos de mesa», contra el arbiti io consignado en el pre­
supuesto municipal vigente, sobre patentes para la venta 
de vinos comunes hasta 16“.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que se autori­
za al Ayuntamiento para modificar los artículos 644 al 662 
de las Ordenanzas Municipales que se refieren á la altura 
de fincas.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, en vista de no haberse aún constituido la Comi­
sión especial de Ensanche, y de conformidad con lo infor­
mado por los Letrados Consistoriales, la interposición de 
recurso contencioso administrativo contra Real orden del 
Ministerio de Fomento, que concede al Ayuntamiento la 
autorización necesaria para establecer un paso á nivel, de 
carácter provisional en el kilómetro 4.640 del ferrocarril de 
contorno para transportar las tierras del desmonte del pa­
seo de la Esperanza, abonando á la Compañía de! Norte el 
importe de los gastos que ocasione la constrnceión de dichas 
obras y después, mensualmente, el jornal del agente encar­
gado de la custodia del paso, y  ¡os gastos de conservación 
de toda la instalación.

Conceder al Concejal D. Carlos García Rodríguez, un 
mes de licencia para atender al restablecimiento de su 
salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Quedar enterado con satisfacción de ana Real orden del 
Ministerio de la Gobertineión, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento para que abra uii concurso, bajo las condi­
ciones aprobadas, y sancionadas por la Junta Municipal, 
para adjudicar las obras, aprovechamiento y concesiones 
anejas que comprende el proyecto de reforma parcial del 
interior de Madrid, denominado «Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y  enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá»; y tributar un sincero aplauso 
á los Sres. Ministro de la Gobernación y Director general 
de Administración local por el interés demostrado en la 
pronta realización de la obra; haciendo exteiisivo este tes­
timonio de gratitud y reconocimiento al Exemo, Sr. Conde 
de Peñalver y al Alcalde interino señor Encío, por sus 
acertadas y activas gestiones encaminadasal logro inme­
diato de tales fines.

Reconocer á favor de D. Santos Riesco, la suma de 
pesetas ¡ISO, importe de muebles suministrados en el año 
1907, á la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí;

y  abonar la expresada cantidad, con cargo al crédito de pe­
setas 10.000, consignados en el cap. II, art. 6,“, concepto 
último del presupuesto vigente.

Nombrar en definitiva bombero de segunda clase, con 
el haber anual de 1.2Ü0 pesetas, á un aspirante.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 19, de la calle del Conde Duque, 
ensanche.

Conceder licencia para reconstruir la fachada de la 
casa, núm. 7, de la calle de Postas, y ejecutar en la misma 
obras de reforma, y abonar al propietario, en Obligaciones 
de expropiaciones del Interior, la suma de 6.669‘60 pese­
tas, importe de una superficie de 14 metros cuadrados con 
13 decímetros, que resulta expropiabie para yia pública, 
de la referida finca.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Cardenal Mendoza, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, nú­
mero 8, 'de la calle de Istúriz, extrarradio.

Aprobar los planos, presupuesto y pliegos de condicio­
nes, y  anunciar subasta con arreglo á ellos para contratar 
las obras de construcción, de un muro de cerramiento y 
sostenimiento de tierras y  aumento de pisos sobre el alma­
cén actual del servicio de Fontanería Aicantarillas, en el 
precio tipo de 199.896*04 pesetas, de cuya suma 96.897‘85 
pesetas, serán cargo al crédito consignado en el cap. X, ar­
tículo único, concepto 1.“ «Obras nuevas por contrata» del 
presupuesto vigente, y  las restantes 102.998‘ 19 pesetas que 
completan el total del proyecto, se consignarán en el pró­
ximo presupuesto de 1910.

In terponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con ios Letrados Consistoria les, contra 
la resolución del T ribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, que reconoció aí arrendatario del impues­
to de Consumos, el derecho á ser indemnizado de los per­
juicios que supone se le han irrogado con motivo de no ' 
haberle prestado el Ayuntamiento el concurso necesario 
para el establecimiento de la zona fiscal en el casco y 
radio. '

Dar el nombre de Ruperto Chapí, al paseo que conduce 
al de la Florida, desde la glorieta de la Moncloa.

Ceder á Doña Carolina Montes una parcela de 38‘50 
metros cuadrados, cou fachada á la calle de San Pedro, en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, para 
construir en la misma un mausoleo, previo pago de 2.887‘50 
pesetas que corresponde según tarifa, -

Conceder á la viuda de un camillero del Laboratorio 
municipal, fallecido en actos del servicio, nna indemniza­
ción de 2.008‘50 pesetas, equivalente á dos años de jornal, 
descontados los dias festivos, que !a pertenece con arreglo 
á la disposición primera del art. 5,“ de la ley de 30 de Enero 
de 1900; debiendo satisfacerse dicha cantidad con cargo al 
capitulo. II, art. 4." del presupuesto vigente.

Conceder al Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, en concepto de Presidente de la Junta provincial 
de primera enseñanza, la suma de 10.000 pesetas, con des­
tino á premios en la fiesta escolar, prevenida por los Rea­
les decretos de 20 de Diciembre de 1907 y 7 de Febrero 
de 1908, próxima á celebrarse; cuya cantidad se deducirá 
del crédito de 75.000, consignado en el cap. IV, art. 2,“ 
concepto 5.“ «Mejoramiento de la enseñanza» del presu­
puesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 3.192 pesetas, con 
cargo ai cap, IV, art. 2.“ concepto 5,“ de! vigente, para la 
ejecución de varias obr as necesarias en 1.a Escuela munici­
pal graduada, núm. 56, de la calle de la Florida,

Tomar en consideración, y pasar á las Comisiones res­
pectivas, tres proposiciones: .

Una, pidiendo se gestione la revisión de las tarifas de 
tranvías, rebajándolas, especialmente en los trayectos de 
la Tuerta del Sol á las Ventas, puente de Valtecas, Bom­
billa y  Mataderos, y en el de Antón Martín á la puerta de 
Atocha,

Otra, para que se desista definitivamente de la enaje­
nación del solar, núm. 19, de la calle del Espíritu Santo, 
dedicándole á la formación de una plaza pública; y

Otra, para que se adopten disposiciones en vista del es­
tado ruinoso de la torre de la Cárcel de mujeres é iglesia 
de Moiiserrat.



BOLETIN DHL A.TÜNTAWIENTO DE MADRID 8B7

Jnnta Mnnicipal.

SESIÓN DEL DÍA 24,

Pué aprobada el acta de la sesión anterior.
Faé sancionado por aclamación el acuerdo del Excelen­

tísimo Ayuntamiento, aprobatorio del presupuesto y pliego 
de condiciones económico administrativas para adjudicar 
por concurso las obras, aprovechamiento y concesiones 
anejas que comprende el proyecto de reforma parcial del 
interior de Madrid, denominado: «Reforma de la pi'olon- 
gación de la calle de Preeiados y  enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de AlcaliU, según constan insertos en el 
acta de la sesión en que se adoptó dicho acuerdo.

SESIÓN DEL DÍA 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior. '
Filé constituida la Junta Municipal que ha de actuar 

durante el presente año según lo preceptuado por la ley.
Se acordó sancionar los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento; .
El primero, .dejando sin efecto la adjudicación provisio­

nal hecha en 13 de Enero último, á favor de D, Ramón Her­
nández de la Encarnación, del suministro de pan con desti­
no á los Asilos de San Bernardino, Depósito de mendigos y 
Casas de Socorro, y  disponiendo se anuncie nueva subasta 
con sujeción á los mismos pliegos de condiciones, sin otra 
modificación que la de variar el tiempo de duración del con­
trato, que será hasta 31 de Diciembre de 1912,

El segundo, concediendo á un guardia municipal cesan­
te, que cuenta más de sesenta años de edad y cuarenta y 
dos años, tres meses y veintidós días de sei'vicios, una pen­
sión anual de 416'10 pesetas, tercera parte de i.248‘30 pe­
setas, que como mayor sueldo ha disfrutado por más de 
dos años y le sirve de regulador.

El tercero, jubilando á una Maestra de las Escuelas pú­
blicas municipales, que ha prestado servicios durante cua­
renta y  un años, tres meses y  seis días con el haber pasivo 
anual de 1,375 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 2.750 pese­
tas, máximo que ha disfnitado y que )e‘sirve de regulador; 
debiendo comenzar á percibirle desde el 9 de Marzo próxi­
mo pasado, por haber cesado en el servicio activo, en virtud 
de Real orden.

El cuarto; Jubilando por imposibilidad física á un Oficial 
de cuarta clase del primer grupo de Administración, que 
cuenta veinticuatro años, cinco meses y dos días de servi­
cios, con el haber pasivo anual de 900 pesetas. 50 por 100 del 
sueldo de 1.800 que ha disfrutado por más de dos años 
y le sirve de regulador.

El quinto, adjudicando á laSociedad hidroeléctrica es­
pañola, mediante el pago de su importe en los fondos dehi 
segunda zona del ensanche, una parcela de 53’44 metros 
cuadrados, que do la vía pública corresponde agregar al 
terreno de la expresada Sociedad, situado en el paseo de 
los Melancólicos, á razón de 7’75 pesetas metro cuadrado 
en que ha sido valorada por ios Arquitectos municipales.

El sexto, eximiendo del pago de arbitrios municipales 
asignados en presupuesto, por tira de cuerdas y constriic- 
ción de un edficio destinado i  Consultorio de niños de pe­
cho, en la calle de la Espada.

Madrid 13 de Septiembre de 1909. —P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

JUNTA MUNICIPAL

Ordcn del líi i para la sesióu de !S de Sopííembre de (!tb!l.

1, Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio del 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones para contra­
tar las obras de Construcción de almacenes para el servicio 
de Fontanería Alcantarillas, cuyo importe asciende ú pese­
tas 199,896'04.

2 y 3. Otros dos, concediendo pensión á dos guardias 
municipales.

4, Otro, jubilando á una Maestra auxiliar délasE^cue-
ias públicas, '

5. Otro, jubilando á un mozo apeador de Fielatos.
G. Otro, aprobatorio de los pliegos de eondieiones para 

contratar por subasta el suministro de cal cáustica á los Ce­
menterios municipales, durante los años 1910 y 1911.

7. Otro, aprobatorio de la adjudicación de una parcela 
de 638'70 metros cuadrados, procedente dei antiguo cami­
no de la Venta para agregar á solares colindantes, previo 
el pago de su importe á razón de 10 pesetas metro.

8. Otro, aprobatorio de la adjudicación de una parcela 
de 7‘15 metros cuadrados, sobrante de vía pública en la 
calle de la Prioccsa, previo el abono de su importe á razón 
de 39 pesetas metro.

9. Otro, autorizando el percibo en concepto de remune­
ración, del sueldo correspondiente á un Arquitecto del En­
sanche.

10. Otro, aprobatorio de las reglas para concesión de 
socorros ájos resei'vistas incorporados áfilas, coa motivo 
de la campaña de Melilla,

11. Otro, concediendo autorización á la sociedad Santi­
llana para la distribución de sus aguas, y  la exención de 
arbitrios para las mismas.

Madrid 16 de Septiembre de 1909.—P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Los tenedores de Obligaciones del Empréstito de 1868, 
amortizadas con premio ó reembolso en el sorteo celebrado 
en el mes de Julio próximo pasado, podrán presentarse con 
las formalidades de costumbre en el Negociado de Deuda 
de esta Contaduría, todos ¡os días laboi'ables, de diez á 
doce de la mañana, á contar desde el 25 del corriente mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo», fecha y firma.

El descuento por timbre de negociación para estas Obli­
gaciones, será de 0'70 por 1.000 de su valor nominal.

Madrid 11 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Alcal­
de, el primer Teniente, Antonio María de Encio.

Teniendo necesidad de ausentarme de esta Corte por 
motivos de salud, y  para cuyos efectos tengo otorgada por 
la Exema. Corporación la correspondiente licencia, vengo 
en encargar del despacho interino de la Alcaldía Presiden­
cia al segundo Teniente, D. Luis Martínez Kleiser.

Madrid 16 de Septiembre de 1909,—P. A. del Sr. Alcal­
de, el primer Teniente, Antonio Maria de Encio.

En uso de las facultades que me competen, y durante la 
ausencia del Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de Pala­
cio, vengo en designar para que interinamente se haga 
cargo de la misma, el Sr. Concejal D, Emilio Blanco y Pa­
r rondo.

Madiid 20 de Septiembre de 1909, —El Teniente Alcalde 
encargado del despacho, Luis Martines Kleiser.
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COMISIONES

XiiBta de asuntos pendientes de despacho en 13 de Septiembre de 1909.

FECHA
J
í1

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
Oti,

que pasó al despacho
t r A m i t e  ¡ FECHA

de la Comísióii aoDrdado por la OomisiÓD« !| del uaismo.

COMISIÓN — Gobierno interior.
Expediente relativo á una base complementaria del pre­

supuesto, para que por la Comisión 1.“ se proponga al 
Ayuntamiento la jubilaciói de los empleados que por en 
ierniedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á
su cargo......................................................................;. ■

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios
á la instalación de un Museo histórico municipal. ............

Provisión de una vacante de Letrado Consistoiial..............

COMISIÓN. 2.'̂ —Hacienda,
Reconocimiento de ti.924‘61 l esetas, por suministro de gas 

para alumbrado de varias dependencias..........................

Arriendo del aibitrió del timbre municipal sobre anuncios..

Base complementaria del presupuesto sobre reorganización 
de los ser\ icios de inspección é investigación...................

Relativo á que se estudie el plan de Hacienda para l9lü, pre­
sentado á las Corles........................................................

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos. .  ̂ , . .. 
Expediente relativo á la denuncia de intrusión del dueño del 

lavadero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...........

COMISIÓN 3.“—Poheía urbana.
Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 

para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance...................... ...................................................

Expediente sobre denuncia formulada contra el Revisor ve­
terinario, Sr. Vázquez.....................................................

Expediente de construcción de un establo, en la calle de Die­
go de León, niím. 10.........................................................

Expediento relativo á proposición de varios Sres. Concejales, 
para que se unifique la tarifa de la Compañía de tranvías

COMISIÓN .̂̂ —Obras.
Subasta de) servicio de transportes del interior y Ensanche.
Subasta de combustibles para Vías públicas.......................
Expropiación de la casa, Cedaceros, 4............ ...................

COMISIÓN b.̂ —Benefcencia.
Expeiliente á virtud de comunicación del Director de ios 

Asilos de San Bernardino, participando el fallecimiento del
Farmacéutico de dichos establecimientos.........................

Expediente en virtud de moción de varios Sres. ('oncejales, 
proponiendo que la estación sanitaria de_ la calle de Bai­
lón, sea trasladada al antiguo Depósitu judicial de cadá­
veres ...... ............... .............................  .........................

Expediente á instancia de D, Gustavo Núñez, solicitando se
le nombre Médico supernutnerario..................................

Expediente á instancia de un Médico numerario, solicitando 
licencia ilimitada ó excedencia.........................................

COMISIÓN 6.*—EnsnrtcAe.
Expediente sobre petición de licencia para construir una

casa Ferraz, 92, con vuelta á la de Benito Gutiérrez.........
Expediente para construir un edificio destinado á talleres en 

las calles de Alberto Aguilera y Santa Cruz de Marcenado.
Expediente |iara construir un pabellón, Zurbano, 17...........
Expediente para construir una casa en e) solar de la calle de

Lucio del Valle___; ......................................... .................
Expediente para construir una casa en el solar, núm, 14, de

la calle de Alberto Aguilera.............................................
líxpediente para ampliación de una casa, Cea Bermúdez,. .
Expediente para construir un pabellón,.Orfila, ti..................
Expediente de ampliación y reforma en el Instituto Rubio,.
Expediente para construir un muro, Ponzano, 3-5................
Expediente pata construir un muro, Abascal, 4 .................
Expediente para consiruir un muro, carretera de El Pardo..
Expediente para consiruir un muro, Ponzano, 18................
líxpediente para aumento de piso en una casa de la calle de 

Foi tuny............................................................................

8 Febrero 1909,

12 Julio 1909. 

12 Julio.

14 Julio.

14 Julio.

28 Julio.

18 Agosto

1«  F.nero 1907,

2! Enero 1909. 

Del Archivo.

1.“ Julio 1909. 
31 Julio.
9 Agosto.

28 Julio.

30 Mayo. 

28 Julio, 

2 Agosto.

Informe la Secretaría,

Sres. Aguilera y Sáinz 
de los Terreros. 

Sres. Uceda, G. Vallejo 
y González Hoyos.

Sres. Madrid, Barranco 
y Ramos,

Sres. G. Vallejo, Gonzá­
lez Hoyos y Uceda. 

Síes. Aguilera y Arjona,

Sr. Uceda.

Sres. Saiiiillán y Leque 
rica.

Sr. Blanco.

Sr. Encto.

Sr. Serra.

Sr. Morayta. 
Vias públicas. 
Sr. Alberdl,

21 Julio 190«. 

2! Julio.

2l Julio.

21 Julio.
4 Agosto.

25 Agosto,

10 Enero 1907. 

23 Febrero 1909. 

8 Enero 1908.

7 Enero 1907.

26 Julio 1909, 
31 Julio.

2l Agosto.

1 ni
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente para constmii cobertizos, Fernández de los Ríos,
mlmero 23........................................................................

Expediente para construir un paso subterráneo en ios edifi­
cios del Instituto Católico.................................................

Expediente para construir una casa, Veiázquez, 11, esquina
á Villanueva ............................................................. .

Expediente para construir una casa, Lagasca, 44.............
Expediente para construir un hotel, Juan Bravo, esquina á

Núñez de Balboa............................................. ................
Expediente para obras de leforma, Príncipe de Vergerà, 27. 
Expediente para construcción de naves para talleres, aveni­

da de la Plaza de Toros, 9........................................... ...
Expediente para construir una casa, Marta de Molina, entre

Claudio Coello y Lagasca......... .......................................
Expediente para construir un hotel. Castellò, 69................
Expediente para construir un pabellón destinado á cocheras,

Hermosilla, 29................ ............................  .................
Expediente para aumentar un piso al hotel, núm. 59, de la

calle de Jorge Juan..........................................................
Expediente para instalación de un ascensor, Alcalá, 73.......
Expedjente para construir una casa, paseo Blanco, 113.......
Expediente para construcción de una nave de dos pisos. Pon­

ce de León, 3....................................................................
Expediente para construcción de un taller de cerrajería, ron­

da de Toledo, 16..............................................................
Expediente para obras de reforma y saneamiento, Méndez

Alvaro, 14........................................................................
Expediente para desmonte, Núñez de Balboa, entre Juan Bra­

vo y Maldonado..............................................................
Expediente sobre devolución de fianza por la construcción de 

tres trozos de alcantarillado de Ja calle de Hermosilla .

COMISIÓN 7.''—Consumos.
Expediente interesando adeuden por la partida 230 los higos

de Murcia en serijos y apiñados......................................
Expediente por reclamación del arrendatario, de rebaja en 

el canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vi­
nos d u lc e s ....................... . .....................................

COMISIÓN S."—Mercados.
Estudio de proposiciones ofreciendo terrenos para la insta­

lación del Matadero........................................................
Proponiendo la devolución de fianza al contratista de "obras 

de reforma y reparación en el mercado de la Cebada ,.. 
Moción de un Sr. Concejal acerca de la conveniencia de

clausurar la mondonguería municipal.............................
Moción de otro Sr. Concejal referente á reforma del régimen 

interior del Matadero y al no uso de las básculas automá­
ticas.................................................................................

COMISIÓN y,''—Espectáculos,
instancia de D. Luciano Berriatüa solicitando se le devuelva 

la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol................................................................................

Instancia de D. Federico Oliver, solicitando se le" adjudiqúe
la explotación del teatro Español.....................................

Expediente relativo á la rescisión del contrato "de'arriendó
del teatro Español con D. Fernando Díaz de Mendoza......

Estudio de la base complementaria del presupuesto relativo
á la celebración de la Fiesta del Arbof............. ...............

Instancia de D. Valeriano Pérez, solicitando la explotációó
de anuncios en el telótrdel teatro Español.......................

Expediente instruido para sacar á concurso la explotación
del teatro Español...........................................................

Proposición de varios Sres. Concejales para'qu’e se céíebró 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias...........................................................................

Instancia de D. Manuel Muro, solicitando el pago de los 
uniformes confeccionados para los dependientes del tea­
tro Español......... ..................  .......................................

COMISIÓN 1'0.''—Estaáisíica.
Circular de la Alcaldía Presidencia, interesando el presu­

puesto parcial para tos servicios de Estadística en 1910...

Instancia de la señora madre del capitán D. Enrique Nava­
rro Ramírez, muerto en Melilla en la acción del 27 de Julio, 
soicitando que se dé el nombre de su hijo á la calle del 
Olivar.............

FKGHA

que ai doapaeho
de la Comisión.-

30 Enero 1909.

8 Julio.

6 Julio 19Ü9. 

15 Julio.

15 Julio.

17 Enero 1905. 

14 Octubre 1908, 

16 Octubre

1.“ Febrero 1909. 

28 Mayo.

1 Junio,

14 Junio,

17 Junio.

TRAM ITE

acordado por la Comíüióo.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECHA 

del miamo.

22 Junio.

5 Noviembre 19Ü7.

Sres. de Carlos, Pérez 
Guerra y Uceda, 24 Agosto 1909,
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INSTRUCCI^ PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÍÍANZA

Annuclo.
Hallándose vacante la Escuela superior de niños agre­

gada á la Norma! de Maestros de esta Corte, se anuncia su 
provisión por coneursillo interior de traslado, entre los 
Maestros de las Escuelas municipales de esta Villa, que di­
rijan en pi’opiedad Escuelas de igual grado y  sueldo, y que 
reúnan además la circunstancia de poseer el titulo de Maes­
tro Normal.

También se encuentra vacante la Escuela elemental de 
niños, núm. 12, de las municipales de esta Villa, estable­
cida en la calle de Ainaniel, núm. 7, que habrá de pro­
veerse eti la misma forma entre los Maestros qae dirijan en 
propiedad otras de igual clase y grado.
, Los interesados á quienes pueda convenir una ú otra 

plaza, presentarán sus instancias, acompañadas de sus res­
pectivas hojas de servicios, en la Secretaría de esta Junta, 
en el término de quince días, coutados desde la fecha de 
este anuncio.

Lo que se publica en este periódico oficial A los indica­
dos efectos.

Madrid 18 de Septiembre de 1909, —P, A. de la Junta 
Municipal, el Secretario, José Rodríguez Parreño.

SECR^ARÍA
Deuda amortizable por expropiacionea en el Interior.

Resultado del 40 sorteo celebrado hoy para la amorti­
zación do 118 Obligación^ de dicha Deuda;

NÚMKRO 
da las boha t{\î  

representan 
laa

ACIÓN 
de loa

títulos ijue deben ae; 
emorliaados.

WÚMEnO 
<le las bolas que 

represeotaa 
Jas series,

NUMERACION 
do los

U tolos t̂ ue deben sor 
acuoritzados,

201 á 10 852 8.511 á 20
43 <Ú' 967 9.664 70

tlDiii boíl eilmíi«). 421 » 1.195 11.941 50
406 4.051 60 1.226 12.251 60
490 4,891 900 1.820 18.191 200
632 6.311 20 1.8,58 18.571 80
842 8.411 20 1.808 18.671 80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no 
fei'iados, de diez á doce, á partir del 11 de Octubre próximo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 15 de Septiembre.de 1009.—P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficia! Mayor, Eduardo Vela.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1909. .

Resultado del primer sorteo celebrado hoy para la amor­
tización de 72 Obligaciones de dicha Deuda:

NÚMERO 
de las bolas iiue 
representan 
las sones,

NUMERACIÓN
de

(Unios i|iio deben ser 
¿mor tizados«

NÚMERO 
de U9 bolas que 

representan 
las seríes.

NUMEJIACIÜN 
de los

títulos que deben .ser 
ami rtÍ£¿das,

2.004 20.031 á 40 2.044 (íj-
2.018 20.171 80 liini bDls eiinida). 20.431 y  32
2.022 20.211 20 2.050 20.491 á 500
2.030 20.291 300 2.054 20.531 40
2.040 20.391 400

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del 11 de Octubre próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 do Septiembre de 1909. - P .  A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las 
expropiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas 
en 1899 y 1907.
Resultado del 41 sorteo celebrado en el dia de hoy, para 

la amortización de 37 títulos en la primera zona, 44 en la 
segunda y  19 en la tercera, de ambas emisiones:

Primera son«,—405, 544, 745, 861, 997, 1.113, 1.151, 
1.410„1 591, 1,745, 1.9.38, 1.979, 2.342, 2,506, 2.700, .3.105, 
.3,111, 3.177, 3.2.39, .3.538, 3.774, 3.906, 3.947, 3,963, 4.226, 
■1.617, 4.675, 4 701, 4.768, 5.06U, 5.192, 5.226, 5.269, 5.312, 
5.502, 5.532 y 5.819. ■

Stifjtaida zoiia.~'20i, 23!, .336, 458, 563, 615, 795, 877, 
902, 1.06.5, 1.098, 1.2U, 1.287, 1.426, 1,478, 1.540, 2 003, 
2.095, 2.240, 2,249. 2.434, 2.446, 2.450, 2.487, 2.638, 2.654, 
2 696, 2.712, 2.819, 2.956, 3.127, 3,189, 3.284, 3.451, 3.606, 
4.007, 4.315, 4.665,4,934, 5.461,5.479', 5.532, 5.657 y  6.612.

Tercera zona —110, 391, 445, 623, 683, 772, 774, 853, 
1.251, 1.343, 1.503, 1.7.35, 1.838, 2.235, 2.332, 2.512, 2.532, 
2.586 y 2.639.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Con arreglo á lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
y  á virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr, Alcalde Presi­
dente, se abre concui’so público por término de ocho días, 
que empezarán á correr y  contarse desde la fecha de la pu­
blicación del presente en el Boletín del Ayuntamiento, 
para la instalación de un kiosco con destino á la venta de 
periódicos y  cerillas en la glorieta de ios Cuatro Caminos 
y  sitio que sea designado por la Tenencia de Alcaldía, soli­
citada dicha instalación por D. Enrique Lanzas Carpió.

Las proposiciones que pudieran hacerse, se efectuarán 
en pliegos cerrados, papel 11,“■ clase del Estado, acompa­
ñado del resguardo expedido por la Administración de Pro­
piedades, Rentas y  Arbitrios de Villa, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3, de haber consignado como depósito 
para optar al concurso, la cantidad de pesetas 46‘90, im 
porte de uii semestre del canon que se ha de satisfacer por 
ocupación de lu vía pública con el kiosco de que se trata. 
Estas proposiciciones se entregarán en el Registro general 
de esta Secretaría, durante la  ̂horas de despacho al público.

Las condiciones á que ha de-ajustarse esta concesión, 
se hallan de manifiesto y  á disposición del público para su 
examen, en el Negociado 3,“ de la Secretaria, de once de 
la mañana á una de la tarde,

Lo que se anuncia al publico á los efectos indicados,
Madrid 15 de Septiembre de 1909,—P. A, del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

El Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, en su 
oficio de 17 de Agosto de 1909, de conformidad con lo in­
formado por la Exema, Comisión provincial, se ha servido 
sancionar lo acordado poi' el Excmo. Ayuntamiento en se­
sión de 14 de Mayo del mismo año, introduciendo Varias 
modificaciones y ampliaciones á los artículos 644 y  662 de 
las Ordenanzas Municipales en lo referente á las alturas 
de edificios, en la forma que sigue:

Primero, En ealles que tengan una latitud de 25 metros 
en adelante, so autorizará )á construcción de casas con 
una altara máxima de 22 metros, á condición de que se 
construyan, dejando una superficie libre destinada á patios, 
que sea por lo menos el 12 por 100 de la total del solar, y 
que el patio principal, tenga uno de los lados de ocho me­
tros también por lo menos, de longitud.

Segundo. En la altura fijada se podrán construir piso 
bajo y cinco más, con las alturas mínimas reglamentarias.

También se podrán construir sotabancos en las crujías 
interiores, en las condiciones prevenidas en la Real orden 
de 14 de Abril de 1904.

Si se construye armadura á la Mansarda, se hará eu 
sustitución del último piso, de manera que toda su altura, 
quede comprendida dentro de los veintidós metros auto­
rizados.

Tercero. En las casas que vuelvan en esquina á otras 
calles, se conservará la altura de la calle principal, en la 
parte correspondiente al primer hueco y  sus dos machos.

n
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no pudiendo exceder de seis metros de longitud dicha 
parte.

El resto de las fachadas por las calles secundarias, 
guardará la altura que corresponde á las disposiciones vi­
gentes.

Madrid 16 de Septiembre de 1909, —P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oñciai Mayor, Eduardo Vela,

En eumpUiniento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Raimundo López, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en la fábrica de 
bolsas de papel y  tipografía, sita en la casa, núm. 18, de 
la calle del Olivar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 13 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

el de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En mimplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña María Herrero, viuda de Fabra, pro­
yecta la explotación de un horno de pan y. bollos en la 
casa, núm. 70, de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de puhlicacióu del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimíeuto á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. José Rodríguez Mendoza, proyecta ins­
talar un motor eléctrico de tres caballos de fuerza para 
accionar un ascensor, y  otro de2‘5 para accionar una bomba 
elevadora de agua y  una caldera de vapor para calefac­
ción en ia casa, núm. 27, de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el ténnino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 13 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, José Franco, proyecta establecer un tejar 
en una tierra lindante con la servidumbre de paso del 
cementerio de San Isidro (distrito de la Latina).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presante anuncio, lo que 
estimen conveuiente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Gálvez, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0'5 de caballo de fuerza para accionar el ór­
gano de la iglesia del Salvador en la casa, núm. 1, de la 
calle de Zorrilla. .

Las personas que se consideren perjudicadas -por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madi'id 15 de Septiembre de 1909.—P. A, del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales dq la Villa de Madrid, se aiiniicia al 
público que D. Manuel Alonso Duro, como apoderado de 
D. Manuel de la Cuesta, proyecta instalar dos motores eléc­
tricos, uno de tres caballos de fuerza, y  otro de 2,'2 en la im­
prenta establecida en la casa, mim, 42, de la calle de las 
Infantas. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, José María Hernández, proyecta instalar 
dos motoi'es eléctricos, uno de 27 caballos de fuerza y  otro 
de 3‘5, en la fábrica de electricidad de Chamberí, sita en 
la casa, núm. 4, de la calle de Palafox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, ŝ , anuncia 
al público que la razón social, viuda é hijos de Rodríguez 
de Llano, proyecta instalar un motor eléctrico de dos caba­
llos de fuerza en la imprenta y  litografía que intentan 
establecer en la casa, núm. 2, de la calle del Biombo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr, Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales do la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Salvador Echeandía, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 2'5 caballos de fuerza en la fábrica de 
cajas de cartón que intenta establecer en la casa, núme­
ro 33, de la calle de Perraz.

Las pei’sonas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Benjamín Eoig, proyecta instalar dos 
motores eléctricos, uno de tres caballos de fuerza y  otro 
de dos, en la carpintería que intenta establecer en la 
casa, núm. 9, de 1a ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.
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En ciimplimíento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al jiúblieo que D. Eustaquio Aparicio, proyecta instalar un 
motor eléctrico de l'áb caballos de tuerza en el taller de 
confección de ropa blanca establecido en la casa, mim 8, 
de la calle de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
ei de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. .

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr, Secre­
tario, el Oficial Mayor, E'iuardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madidd, se anuncia al 
público que D. Federico líodriguez, proyecta instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller mecá­
nico que intenta establecer en la oasa, nüin. 8, de la calle 
de Arango. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante Ja Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 13 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Rafael Laguna, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0‘8 de caballo de fuerza para accionar una- 
bomba elevadora de agua en la casa, nürn. 102, de la calle 
de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. delSv. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela. '

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de ia Villa de liladricl, se anuncia al 
público que D.Carlos Arriero,proyecta establecer un motor 
eléctrico de 0‘5 de caballo do fuerza en la imprenta esta­
blecida en la casa, núm. 6, de la plaza de Isabel II.

Las personas que se consideren peí'jud¡cadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Editardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art.'294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se aiimieiaal 
público que D. Se venan o Val derrama, proyecta establecer 
una carbonería en la casa, núm. 61, de la calle de López 
de Hoyos. '

am

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contai' desde 
el de la lecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tarlo, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
piíblico que los Sres, Plata y  Fernández, proyectan instalar 
dos motores eléctricos, uno de seis caballos de fuerza y  otro 
de 3‘5 en los talleres de bisehrdo de Urnas en la casa, nú­
mero 8, de la calle de Arrieta. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alc0-l<̂ ía Presi­
dencia durante el término de quince días, á contar desde 
el de líi fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr, Secre­
tario, ei Oficial Mayor, Eduardo Vela. ■

En cumplimienta á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que 1). Laureano Somolinos, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 3‘5 caballos de fuerza en la fábrica de 
chocolates que intentta establecer en la casa, núm. 18, de 
la plaza del Progreso, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á coutar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909,—P. A. del Sr, Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en e! art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se aquncia al 
público que D. Jacobo Scheneider, proyecta instalar una 
caldera de vapor para calefacción en el piso principal de 
la casa, núm, 7-3, de la calle de Alcalá. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo qne 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.— P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas .Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia el 
público que D, Salvador Echeanriía, proyecta instalar una 
motor eléctrico de 9‘5 caballos de fuerza en la fábrica de 
jabones establecida en ia casa, núm. 25, de la calle de Fe­
rraz. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente annneio, !o que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto eu el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa-de Madrid, se anuncia al 
público que D. Fernando .Mateos, proyecta instalar dos mo­
tores eléctricos, uno de cinco caballos de fuerza y otro de 
0‘75, en la ebanistería establecida' en la casa, núm. 10, de 
la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instaiaciÓD, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha dé publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveiiieníe.

Madrid 15 de Septiembre de 1909. P. A, del Sr, Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En euniplimíento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que O. Jerónimo López de Ayala, proyecta instalar 
una caldera de va])or para calefacción en la casa, núme­
ros 13 y 15, de la calle del General Arrando.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, !o que 
estimen conveniento-

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

M 'a C\
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Ea cumpijmiento á lo dispuesto en e! art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se an un cía-al 
pübiico que D. Marcelo López, proyecta instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza para accionar uii mon­
tacargas en la casa, números 4 y 6, de la calle del Salvador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 13 de Septiembre de 1909,— P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo V&la,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña Isidra Sanz García, proyecta establecer 
una fábrica de lejía en la casa, núm. 10, de la calle dei 
Tribulete.

Las personas que se consideren perjudicadas por 'diclia 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde la 
fecha de publicación de! pi esente anuncio, lo que estimen 
conveniente, -

Madrid 10 de Septiembre de 1909.—P. A. del Sr, Secre­
tario, oi Oficial Mayor, E’c/íí(í?do Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en e! art, 294 de Jas Or­
denanzas Municipales de Ja Villa de Aladrid, se anuncia al 
público que D. Juan Encinas, proyecta establecer un alüia- 
céii de madera de sierra en ¡a casa, núm. 145, de-la calle 
de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 10 de Septiembre de 1909.—P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Elduardo Vela.

En cuinpiimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Al unid pal es de la Villa de Madrid, se anuncia al 
pttbiico que D. Francisco Kodríguez, proyecta éstablecer 
una carbonería en la casa, núm. 21, de la calle de la L i­
bertad. - .

Las personas que se consideren perjudicadas por -dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia,.durante el término de quince días, A contar desde el 
de la fecha de pubücacióii dei presente anuncio, Jo que es­
timen conveniente. .

Madrid l3 de Septiembre de 1909,—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

SXJ:B A .S X  A.S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión del 
día (i de Agosto anterior, contratar en pública subasta la 
construcción de dos evacuatoj ios de subsuelos en la Puerta 
del Sol, bajo ios siguientes pliegos de condioues:

FACULTATIVAS

C A P I T U L O  P R I M E R O

DESoniPCIÓJí DE LAS GURAS

Articulo I," Tiene por objeto e] presente proyecto la 
construcción de dos evacuatorios de sulisuelo en la Puerta 
del Sol, emplazados en los sitios que se indican en los pla­
nos (hoja segunda, iiguras segunda y tercera).

Art, 2,“ Las obras se compondrán:
1. " Del vaciado necesario del, terreno donde han de ir 

enclavados los evacuatorios, .
2, ” De la exeavación para las. atarjeas de desagüe y

saneamiento. , , ,

.3,“ Del minado preciso para la acometida de los des­
agües A la alcantarilla general.

4. “ De la cimentación de todos ios muros en la forma 
que se indica en la lioja primera,

5. ° De una plataforma de hormigón de 0‘ 15 de grueso 
en toda la superficie que ocupa el interior del local.

6. “ De la erección de los muros basta enrasar con el 
pavimento de la calle, de fábrica de ladrillo con mortero 
hidráulico, cuyos muros serán de la sección que se indica 
en el plano, núm, 2, figura primera.

7. ® De las bovedillas formadas con vigas do doble T y 
doble tabicado de rasillas.

8. ® De la subdivisión del local por tabiques sencillos de 
ladrillo á panderete formando los departamentos W. C,

9. ® De la instalación de todos los aparatos de urina­
rio W. C. con sus accesorios de tuberías de bajada, depó­
sitos de descarga, tubos de ventilación, eto.

10. De la construcción de la red de desagües, según se 
indica en el plano correspondiente, hoja primera, figura 
tercera.

11. Del asiento del solado de mosaico hidráulico y  del
revestido de los paramentos de los muros cbii azulejos bi­
selados. '

12. De las obras de Carpintería de taller consistentes
en la construcción de un mamparo divisorio y ios postigos 
necesarios en los W. C. '

13. De todas las obras complementarias en el interior,
como son decoración, pintura, vidriería, instalación de 
alumbrado eléctrico, etc. ‘

14. De la construcción de las escaleráa de ingreso y  sa­
lida, según se ve en el plano primero, figura primera,'

15. De las obras de cerrajería consistentés en una verja 
de cerramiento de la parte descubierta de las escaleras.

16. De la instalación de dos farolas ventiladoras.
17. De la modificación del pavimento de las aceras de 

la Puerta dej Sol.
Todo ello, como se deja mencionado, con arreglo á 

cuanto se expresa en los planos correspondientes. .

CAPÍTULO II

CONDICIOHES qUE D-EBEN REUNIR LOS MATERIALES

Art. 3.® Para efectuar las liquidaciones con arreglo A 
los precios que se indican en el presupuesto, será condición 
imprescindible que los materiales reúnan las condiciones 
siguientes, que todas ellas deberán tomarse como límites 
mínimos; ^ '

A)  Agua.—La que ha de emplearse para la composición 
de los morteros, hormigones y  demás usos, será pura, bien 
del Lozoya, bien del Manzanares antes de llegar al puente 
de los FranceseSi ó bien de las’que traen los antiguos via­
jes de la villa,

E ) Arena.—La que se emplee en hormigones, morteros 
y enfoscados, será de n'o, sil i cea, cuarzosa, limpia por com­
pleto de materias extrañas, de composición granulométrica 
uniforme, cribada al pie de la obra.

El tamaño de los granos para los morteros y  hormigones 
debe ser O'OOOó á 0‘0035 metros.

La que se emplee para ios enfoscados debe ser de 0‘0005 
á 0'0025 metros, ’

. Unicamente se consentirá prescindir del cribado en la 
que entre como componente para el relleno de socavones.

O) Piedra para el hormigón de la solera y'cimiento de 
los Tiiitros. —La que ha de emplearse para la composición 
del hormigón destinado A formar la plataforma ó solera 
general y asiento de los muros, será silícea, cuarzosa, des­
provista de toda substancia arcillosa ó materia extraña, 
pudiendq ser lavada de río ó piedra machacada también 
lavada, siempre que no sea de la calidad citada y que las 
dimensiones de ios trozos oscilen precisamente entre los 
0‘01 y 0‘035 metros.

D ) Piedra partida para hormigón de relleno.—La que 
ha de constituir uno de los componentes para el hormigón 
en los rellenos por desprendimiento ó socavones, caso de 
que, los hubiera, será silícea, cuarzosa, angulosa en todos 
sus lados, teniendo una dimensión entré los 0'03 á 0‘05 
metros.

jEj ,,,Cepieníp.—Será de las marcas Tudela, Veguin, Can-
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ffi-ejo, Aslandúotros anillogOB, nacionales ó extranjeros, de 
idèntica ó superior calidad, cualquiera que sea la marca.

Las condiciones mínimas que debe satisfacer el cemen­
to son las siguientes:

Densidad especifica mínima determinada por el densí­
metro, 3 metros.

Peso volumétrico mínimo, 0‘98.
7Ví)aí3ado,—En tamiz de 4.900 mallas por centímetro 

cuadrado, lia de dejar un residuo máximo de 26 por 100.
En tamiz de 900 mallas por centímetro cuadrado, ha de 

dejar un residuo máximo de G por 100.
—Tío tiabc empezar a fraguar antes ele ios 

treinta minutos. _ - j.
Kesist(í7ici<i tííi pfistd Traceíón á. los siete diaSj

21 kilogramos por centímetro cuadrado.
Compresión á los siete días, 210 kilogramos por centí­

metro cuadrado.
Además, efectuado un análisis completo de estos cemen­

tos, lia de satisfacer, en general, las demás condiciones co­
rrientes de admisión fijadas para este material y  autoriza­
das como necesarias por los Centros técnicos oficiales.

El análisis completo del material sólo se efectuará cuan­
do lo crea necesario el Ingeniero ó Arquitecto Inspector de 
la obra, ó el Ingeniero Jefe del servicio. _

F ) Ladrillo.—Sñvá. recocho, sin mezcla de ninguna otra 
clase, con homogeneidad de cocción; al golpearse debe pro­
ducir U11 sonido algo metálico; en su fractura presentara 
uri grano fino y  apretado; se compondrá de buenas tieinas 
arcillosas poeo.cargadas de arena, sin manchas ó caliches, 
y  sus superficies serán lo más uniforme posibles, sin torce­
duras ni alabeos. .

Dimensiones: 0‘28X0'UX0'0i5 metros (término medio).
Peso medio por metro cúbico de ladrillo, 2.600 kilo­

gramos..
Resistencia á la compresión, 80 kilogramos por centí­

metro cuadrado.
Cantidad máxima de agua que debe absorber en el aná­

lisis; en siete dias de inmersión, el 15 por 100 del peso.
En modo alguno se admitirá un solo ladrillo de los lla­

mados pintones, efectuándose la selección correspondiente 
é cargo del contratista antes de ser empleado este material.

G.y Hierro de. doble T .—Deberá presentar el exterior 
eii sil fractura un grano fino y  homogéneo; no presentará 
oquedades, grietas, defectos de soldaduras ni señales de 
incrustación de óxido, escorias ni otros cuerpos extraños; 
además, el laminado debe ser perfecto; en sus ensayos 
á la tracción, la resistencia ha de ser igual en todos los 
sentidos de 50 á 60 kilogramos por milímetro cuadrado, 
y  la sección de ruptura debe presentar bordes lisos y
ser plana. . . .  „ ■ , ,

I l i  Hierro forjado.-Todos  los hierros forjados deben 
ser muy tenues, dúctiles, maleables, de textura fibrosa y 
presentar un color mate ligeramente azulado.

Se desechará el que contenga azufre y fósforo en pro­
porciones perjudiciales; habrá de soldarse consigo mismo, 
uniéndose íntimamente y  por ser flexibilidad en grado
aceptable. , , , .  ̂ , .

I )  Hierro fundido.— dulce, sm grietas, pelos ni 
cuerpos extraños y tendrá un grueso uniforme. ■

q’ocla la obra de fundición, consistente en las farolas 
ventiladoras y  postes indicadores, tendrá que ser perfec- 
taiiieiitc limpia, bien señalados todos los detalles y  ornatos 
sin rebordes ni imperfección alguna.

J) Cal común.—La cal que se emplee en los morteros
será grasa, bien cocida y  en terrón grueso, de fabricación 
reciente y  se apagará en artesones formando pasta, reti­
rando el hueso que resalte. ,

No ac adiíiitirii. ia cal que después ds transcurrido al­
gún tiempo no se haya apagado espontáneamente.

La procedencia será de la Alcarria.
Aj Teso.—El yeso estará bien cocido, será puro y  exen­

to fie toda pasta teiTOsa, bien machacado y  tamizado, sin 
consentirse que esté apagado por haber transcurrido mu- 
-cho tiempo desde su fabricación. _

Si se observa que está mezclado con otro materia.1 ó 
arena se desechará ó hará retirar de la obra, para evitar
su empleo. i „

Deberá absorber, al amasarlo, una cantidad de agua 
próximamente igual á su volumen, no empleándose el que

produzca manchas, cuarteadui-as ó eflorescencias sali­
trosas.

L ) SiUe7'id .—La piedra que se emplee para el asiento 
de la verja de cerramiento será beiToquefta, de grano fino, 
color azulado, limpia de pelos, grietas, coqueras ó cual­
quier otro defecto que alterase su resistencia.

Toda la obra de cantería se hará con arregló á ios di­
bujos que se darán por el Arquitecto encargado de la obra 
ó por el Ingeniero Jefe del servicio.

Se desecharán todas las piezas que no satisfagan las 
condiciones anteriores ó estén faltas de dimensiones.

M) Cristalería. Las losetas de vidrio que han de cons­
tituir parte del pavimento exterior, tendrán un grueso uni­
forme y estará cuadriculado en su cara superior.

En el mamparo divisorio se instalarán, desde la mitad 
de su altura, pequeñas lunas de espejo biseladas á la in­
glesa, con listónenlos,

N ) Carpintería de táller.— La carpintería de taller, 
consistente en postigos y  mamparo divisorio, será á la in­
glesa, de primera calidad, de moldura resaltada á dos ha­
ces, siendo los largueros de madera de Balsain y los table­
ros de Soria, completamente limpia y exenta de nudos; se 
hará con arreglo á dibujos que se facilitarán al contratista 
eh^su dia por el Arquitecto encargado de la obra.

Ñ ) Azulejos.— azulejo que se instale en zócalos en 
todas las dependencias del evacua'orío, será belga, de pri­
mera calidad, de los colores que elija el Arquitecto encar­
gado de la obra, biselado y  de las dimensiones que se fijen.

O) Pintura. — La pintura de la carpintería de taller
será al óleo, imitando á maderas finas con una mano de 
barniz. , ^

Se dará nna mano de imprimación con aceite de linaza 
filtrado, deprìmerà calidad, sin contener ninguna materia 
extraña, no admitiéndose el que al usarle deje manchas ó 
ráfagas que indiquen la existencia de dicha materia ex­
traña.

A continuación se dará nna mano de pintura y después 
36 hará la imitación, y  por último, encima se dará el bar­
niz, que será inglés fiating, de primera clase, claro, trans­
parente y de la densidad correspondiente á esta clase, des­
echándose aquel que por defecto de su fabricación ó por 
otra causa cualquiera no reúna dichas condiciones.

Asimismo, la verja exterior se pintará al óleo, en el tono 
que indique el Arquitecto encargado de la obra.

PJ Pavimentos.—Todos los pavimentos interiores serán 
de mosàico alemán, de los dibujos que elija de los catálo­
gos el Arquitecto ene.argado de la obra, siempre que estén 
dentro del precio asignado á esta clase de obra en el cua­
dro correspondiente.

Los peldaños de las escaleras de subida y  bajada serán 
de mármol de China comprimido de superior calidad.

Toda la superficie que ocupa exteriormente en la acera 
el evacuatorio, y que no va cubierta de losetas de vidrio, 
se solará de cemento, como el que se emplea en los ande­
nes de algunas calles de Madrid, consistente en una capa 
de hormigón sobre las bovedillas, y encima de ésta el en­
lucido de cemento ranurado.

Las proporciones del hormigón y del mortero para el 
enlucido serán las que se indican más adelante. ■

Q) Ornamentación.—Toda la ornamentación interior 
se ejecutará con sujeción á los dibujos ó modelos, que se 
facilitarán al contratista por el Arquitecto encargado de 
la obra.

Igualmente se le facilitarán los modelos para la verja y 
farolas ventiladoras, modelos que se ajustarán en su peso 
al asignado en el cuadro de precios,

R ) Medios auwiliares. — Todos los andamios se cons­
truirán sólidamente con buenos materiales, según las ins­
trucciones y detalles que se den por el Arquitecto.

Las diferentes partes que constituyan los andamios se 
unirán entre sí con tornillos, clavos y  lías dobles, según 
convenga en cada caso particular.

No podrá cargarlos de material ni hacer uso de ellos 
los operarios hasta que estén reconocidos por el Arquitecto 
encargado de la obra ó el Ingeniero Jefe del servicio.

Iguales prescripciones se observarán para la ejecución 
de vallas y  apeos, caso de que éstos fuesen precisos.

S) Material sanitario. — El material sanitario, que se 
lia de instalar, comprende: ocho aparatos W. C., compues-
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tos de taza de porcelana blanca con tabloncillo giratorio 
de caoba barnizada, cisternas de hierro esmaltadas con 
palomillas y  tubería de bajadas niqaelífdas y demás acce­
sorios; 18 urinarios de grès esmaltado, para caballeros, 
con un aparato de descarga automática para cada seis 
plazas y  todo el material compì ementíudo, siendo las tube­
rías de bajada del agua niqueladas; cuatro lavabos para 
el servicio gratuito y  dos para el de pago, con sus desagües 
sifonados y  grifería doble, también niquelada.

Todo este material se sobrentiende que en sus precios 
está incluida la colocación.

La procedencia de él podrá ser de cualquier casa na­
cional ó extranjera, ya sancionada por la práctica en otras 
instalaciones de este género, efectuadas en las grandes 
capitales.

El Ingeniero ó Arquitecto encargado de la obra ó Inge­
niero Jefe del servicio, se reservan el derecho de elegir los 
modelos de cada aparato que tengan por conveuieute de 
los catálogos de la casa que haya de sumiiiisti’ar el mate­
rial al contratista, siempre que se ajusten en valor al pre­
cio asignado en el cuadro correspondiente, sin que esto dé 
motivo á reclamación alguna por parte del contratista.

Todos los aparatos tendrán su desagüe á la atarjea ge­
neral que se marca en el plano, hoja primera, figura terce­
ra, teniendo cada uno su sifón, y  los aparatos W. C., un 
tubo de ventilación que acometerá á la ventilación general 
del local.

Cualquier otro material no especificado en el presente 
pliego que sea preciso-emplear, será de primera calidad.

Además de las condiciones mínimas que deben satisfa­
cer los materiales con arreglo al detalle de cuanto se ex­
presa anteriormente, deberán reunir todas aquellas que le 
sean reconocidas teórica y prácticamente como anexas á la 
buena calidad del matei'ial, según el criterio del Arquitecto 
ó Ingeniero encargado de la obra ó ei Ingeniero Jefe del 
servicio.

Si al efectuar el análisis ó el reconocimiento de algún 
material, y  por defecto dp su mala calidad fuera desecha­
do, el contratista dispondrá sean retirados inmediatamente, 
incurriendo en la multa de diez pesetas por cada día que 
permanezca dicho material al pie de la obra,

CAPITULO iir

EJECUCIÓN DE LA  OBRA

Art. 4.* Los trabajos se ajustarán á cuanto se expresa 
en la memoria y plano deí proyecto, según ya se ha indi­
cado,

Art. 5.“ Se dará principio á la obra en la siguiente 
forma:

Una vez levantadas las losas del pavimento de las ace­
ras de la Puerta del Sol, donde han de emplazai'se los eva­
cuatorios, y colocada la valla, se procederá á la excava­
ción necesaria para la erección del muro que constituye el 
aro ó contorno de la edificación, guardando la curva de 
tres centros, cuyos radios se indican en el plano (hoja pri­
mera, figura segunda).

Así que se llegue á la profundidad necesaria con este 
vaciado, se procederá á la cimentación del muro con hor- 
inigóú hidráulico de las proporciones que se indican más 
adelante, y de ios espesores que marca el plano correspon­
diente (hoja segunda, figura primera).

Sobre este cimiento así formado, se empezará á hacer 
fábrica de ladrillo para constituir el muro, recibiéndose el 
ladrillo con mortero hidránlicOj y siendo la sección del 
muro de la forma que aparece en el plano segundo, figura 
primera.

Una vez levantado el muro en toda su altura, se proce­
derá al vaciado interior extrayendo las tierras y  transpor­
tándolas inmediatamente al vertedero, de modo que nunca 
haya tierras cu la vía pública, pues loe rellenos de los hue­
cos que quedan á causa do los retallos que tiene el muro 
interiormente, se harán á continuación de la atarjea fufa 
que rodea el evacuatorio.

Asi que se haya dejado iibre e! recinto interior de tie­
rras, se llevará á efecto la construcción de la plataforma ó 
solera general de hormigón que so indica en la sección (hoja, 
eeguuda, figura primera), levantíuido el muro intermedio

que forma, como si dijéramos, la caja de la escalera, con 
el espesor que aparece en la misma figura, de fábrica de 
ladrillo con mortero hidráulico.

Antes de echar el hormigón para la solera se habrán 
ejecutado las obras de saneamiento ó red de desagües que 
aparecen en los planos (hoja primera, figura tercera y hoja 
segunda, figura primera).

Levantados todos ios muros de carga se procederá al 
asiento de las vigas de hierro .de doble T, de 0‘22 las que 
cubran el mayor vano y de OTO las que cubran las cajas 
de escalera, forjando con bovedillas de doble tabicado de 
rasilla toda la superficie que no ha de ir cubierta do cristal.

Las vigas se espaciarán como sé indica en el plano, 
(hoja primera, figura segunda).

Después de estar cubierto el local, se irán haciendo su­
cesivamente todas las obras complementarías de instala­
ción y  aparatos, fontanería, colgado de la carpintería, ta­
biques divisorios, mamparo, cristalería, pintura, solados, 
colocación de aparatos ventiladores, etc., etc,, hasta la 
terminación de la obra, por el orden que ■indique el Inge­
niero ó Arquitecto eucargado de la obra, ó el Ingeniero 
Jefe del servicio. .

Art. 6.“ Hormigón hidráulico para asiento de muros,y 
sdera en general.—E,l hormigón que se.emplee en esta obra 
se fabricará de la manera signiente:

Sobre un tablero limpio se mezclará el cemento y la 
arena en seco en las proporciones siguientes para obtener 
nn metro cúbico:

200 kilogramos de cemento , 0‘400 metros cúbicos de 
arena de río, removiendo esta primer mezcla con palas, 
hasta que el conjunto tome un color grisáceo uniforme que 
no permita distinguir la arena ni el cemento aisladamente.

Previamente layada y limpia la piedra, se echará pro­
gresivamente, en cantidad total de 0‘800 metros cúbicos, 
sobre la mezcla anterior, ya efectuada, vertiendo el agua, 
al mismo tiempo que se ejecuta esta operación, en la can­
tidad necesaria y  precisamente con regadera de las de uso 
corriente para esta aplicación, removiendo el conjunto con 
palos y rastrillos hasta obtener una masa de aspecto homo­
géneo en todas sus partes, con apariencia general de tierra 
húmeda.

Las dimensiones de la piedra estarán comprendidas 
entre los 0‘01 á 0'04.

Para que las proporciones de los materiales que compo­
nen este hormigón sean lo más exactas posibles, se em­
pleará para la medida de la arena y la piedra cajones 
de 0‘50 X  0‘50 X  0‘40, no admitiéndose para la medida en 
ningún caso las espuertas, así como también, para compro­
bar las cantidades del cemento que intervienen en las fá­
bricas se pesarán los sacos, vertiéndolos después en la masa 
por completo, utilizándose para el peso y  medida de este 
material en cantidad inferior á nn saco, la báscula ó cube­
tas de la forma y  dimensiones que disponga el Ingeniero 
Jefe del servicio, ó Ingeniero ó Arquitecto encargado de 
la inspección de las obras.

Las báscuias y  demás elementos para la medida, serán 
facilitados por la contrata.

Así fabricado el hormigón, se vertenl en el sitio de su 
empleo por capas ó tongadas, apisonándolo perfectamente 
con pisones de hierro fundido, de peso y  dimensiones pro­
porcionadas á la obra, con arreglo al criterio del personal 
túnico inspector. El apisonado será perfecto y se hará 
hasta conseguir que el agua rebase, resudando por encima 
del hormigón.

No se permitirá aprovechamiento alguno de hormigón 
fabricado el día anteriór.

Art. 7.° Hormigón hidráulico para socavones en gene­
ra l.~ S c  ejecutará ájiistándose exactamente á cuanto se 
expresa en el- artículo anterior, variando solamente ios 
componentes y  proporciones, que serán los siguientes:

O'fiOO metros cúbicos de arena de río.
O'ííOO ídem id. de piedra partida de 0‘03 á 0‘05,
150 kilogramos de cemento.
300 litros de agua próximamente,

Art. 8.“ Jlfortero para todas las oój'tis.—El que ha de 
emplearse para la constimcción de fábrica lo constituirán 
los componentes y  proporciones siguientes:

200 kilogramos de cemento, 1.000 metros cúbicos de 
arena de rio, cribada, y  una lechada de caj, compuesta
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do 70 kilogramos de cal grasa de la Alcarria y 300 litros 
de agua.

El mortero que se emplee para los enlucidos ‘bruñidos 
ee compondrá de las proporciones siguientes:

928 kilogramos de cemento, 0‘350 metros cúbicos de 
arena cribada y tamizada, 600 litros de agua próxima­
mente.

La manipulación de estos morteros se veriñcará en ca­
jones de madera, convenientemente preparados al efecto, 
removiendo en seco la arena con el cemento basta que la 
mezcla tome un color uniforme. Después se ecliará el agua, 
cuidando especialmente de que ésta no se vierta sino poco 
á poco y en la cantidad necesaria para que se constituya 
una masa uniforme, no ona mezcla de agua y  pasta.

Lo jnismo que en los hormigones, para medir la arena 
se empleará un cajón de las dimensiones apuntadas en el 
artículo 6.°, y se seguirá el procedimiento que en dicho ar­
tículo se indica para el peso y  medida del cemento, no 
consintiéndose en uingiin caso la medida por espuertas.

Art. 9.“ Pasta de, yeso negro.—La pasta de yeso negro 
que se emplee para el forjado de pisos, enlucidos, chapa­
dos, ete,, se compondrá de 800 kilogramos de yeso negro 
paj'a 600 litros de agua,

Art. 10, Fábrica de ladrUlo, — Sobre el hoimigón que 
constituye el cimiento de los muros, se empezará la cons­
trucción de éstos, de fábrica de ladrillo recocho, con mor­
tero de cemento, de la constitución ya indicada y  con el 
aparejo y  espesores que se indican en los planOs, cuidando 
que las hiladas sean perfectamente horizontales, siguiendo 
los paramentos ya inai'cados en la sección correspondiente.

En la fábrica de los muros se procurará que el ladrillo 
se coloque cuidadosamente, no admitiéndose fábrica algu­
na que en la altura de un metro, vaya constituida por 
menos de 19 hiladas.

No se consentirá en los muros la colocación de más de 
un 6 por 100 de medios ladrillos, y  eii absohrto se proscri­
birá cj empleo de tres medios ladrillos juntos en punto 
alguno de dichos muros, que deberáu construirse con la­
drillos enteros, colocados de soga ó tizón, según la hilada.

Al asentar el ladrillo, el mortero rebasará de las juntas 
de tal modo que al hacer el retundido, deba quitarse 
mortero. ■

En la construcción de las bóvedas, las rasillas deberán 
colocarse á soga; respecto de las vigas y  á juntas alterna­
das, es decir, que la junta de dos rasillas venga al centro 
de la otra, ejecutándose la segunda rosca en Ja misma 
forma que la primera, pero que en manera algxma se corres­
ponda ninguna junta de ambas roseas.

Dispuestas las roscas de esta manera, se echará el hor­
migón que la completa y  no se descimbrará mientras no 
esté completamente fraguado.

Art. 11. Saneamiento,— En todas las obras de sanea­
miento, atarjeas, acometidas á la alcantarilla general, etc., 
se observarán las condiciones de los pliegos correspondien­
tes á Ja construcción de alcantarillas.

Art, 12. Agotamientos. — vei'ifiearán enantes haya 
necesidad de practicar durante el curso de la obra por 
cuenta de la contrata. Los demás que ocurran por fuerza 
mayor ó por causas imprevistas, los ejecutará el contratis­
ta con el auxilio dei servicio y se le abonarán los aumentos 
correspondientes,

Art, 13. Daños y perjuicios. —Dci los ocasionados como 
consecuencia de las obras á particulares, empresas de tran­
vías, compañías de alumbrado, a! Canal de Isabel II, etc., 
será único responsable el contratista, siendo de su cuenta 
la reparación é indemnización á que haya lugar, á no ser 
que dichos daños sean ocasionados por fuerza mayor, jns- 
tifleada y comprobada por el Ingeniero-Jefe del servicio ó 
ingeniero ó Arquitecto Inspector de la obra.

CAPITULO IV

DIRECCIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS

Art. 14. Dirección de las obras.— La dirección de la 
obi a estará á cargo de un Ingeniero ó Arquitecto legal­
inente capacitado nombrado por el contratista, que se en­
tenderá directamente con el servicio para la resolución de 
todos los asuntos.de carácter técnico.

Art, 15, Inspección y vigilancia de las obras.—La ins­
pección de estas obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
del servicio. Ingeniero ó Arquitecto, designado por el In­
geniero Jefe para esta clase de servicios.

Art, 16. Como auxiliar del Ingeniero ó Arquitecto-Ins­
pector de la obra, el Ingeniero Jefe del servicio nombrará 
un vigilante, el cual estará precisamente al pie de la obra 
durante todas las horas de trabajo, para cumplir su come­
tido y cuanto especialmente le ordene el Ingeniero Jefe 
del servicio ó el Ingeniero ó Arquitecto Inspector de la 
obra.

Art. 17, En esta obra deberá instalar el contratista una 
caseta en condiciones para permitir el servicio corriente de 
oficina al pie de obra.

Art. 18, En la caseta citada anteriormente, existirán co­
pias del pliego de condiciones y de Jos planos referentes á 
la obra.

Art. 19. En esta obra se llevarán dos libretas de servi­
cio: una á cargo del vigilante correspondiente, y  otra en 
poder del contratista, que será copia de la anterior, debi­
damente autorizada por el Ingeniero Jefe del servicio ó 
Ingeniero ó Arquitecto inspector de la obra.

En la primera firmarán los facultativos inspectores do 
la obra, haciendo constar sus visitas de inspección.

En la misma libreta se inseribirán todos los aumentos, 
reducciones é imprevistos que ocurran, y cuantas órdenes 
tenga á bien disponer el Ingeniero Jefe ds¡ servicio ó Inge­
niero ó Arquitecto Inspector de la obra, debiendo ser preci­
samente de puño y letra del Ingenfero Jefe del servicio ó 
Ingeniero ó Arquitecto luspeetor, todas cuantas anotaciones 
se efectúen en Ja mencionada libreta, que bajo ningún pre­
texto deberá salir del poder del vigilante correspondiente, 
hasta que se efectúe Ja recepción provisional, en cuyo día 
será entregada en las oficinas de servicio.

Cualquiera de las dos libretas citadas que tenga raspa­
duras ó enmiendas incorrectas, no tendrá más valor que el 
que determine el Ingeniero Jefe del servicio, el cual exigirá 
las responsabilidades consiguientes por estas faltas.

El contratista podrá recabar todo lo pertinente á fin de 
que su libreta se autorice debidamente al día, según las exi­
gencias del servicio. .

Art. 20. Cuando el Ingeniero Jefe del servicio no tenga 
directamente á su cargo la inspección de la obra, se enten­
derá, para los efectos de este pliego, que el Ingeniero ó Ar­
quitecto nombrado como Inspector, io será en delegación 
del citado Ingeniero Jefe del servicio.

El Ingeniero Jefe del servicio ordenará y  hai'á cumplir 
cuanto estime oportuno para asegurar el mejor cumplimien­
to de este pliego de condiciones.

El contratista constituirá una instalación de descenso á 
la obra en construcción, para facilitar a) personal. Inspec­
tor técnico, el descenso á las obras con la mayor rapidez y 
comodidad posibles. '

CAPÍTULO V

d e p r e c ia c io n e s  q u e  p u e d e n  h a c e r s e  a l  OONTRATISI'A
EN LA VALORACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES Y MODO DE
IMPONERLAS, .

Art. 21. En el caso de que los materiales no cumplan 
completamente con las condiciones que se determinan en 
el art. 2.“, aunque en caso excepcional la obra se estime 
puede ser ajustada, á juicio del Ingeniero Jefe del servicio, 
las liquidaciones de todas clases se propondrán con depre­
cio, que fijará dicho Ingeniero, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 27 del pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, '

Este deprecio, salvo en casos singulares y muy extra­
ordinarios, deberá tenerse en cuenta que tendrá que ser de 
gran consideración, para armonizar en justicia ¡as exigen­
cias de las obras consignadas en el proyecto, con las de­
ficiencias que, en casos excepcionales, resulten admisibles.

Art, 22. Para apreciar la calidad de los materiales, se­
rán analizados por el servicio, expidiendo ó recabando por 
el mismo el certificado de análisis correspondiente para los 
efectos oportunos.

Art. 23. Ninguna liquidación parcial n¡ general podrá 
tener valor alguno sin ir acompañada, por lo menos; de un
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certificado de análisis correspondiente á cada uno de los 
materiales que integran la obra á que baga referencia la 
liquidación. -
'' Para las liquidaciones generales tendrán valorólos cer­

tificados que se expidan con anterioridad con relación á 
las liquidaciones parciales que comprendan; mas para las 
partes de obra que se liquiden poi*primera vez en dicha 
liquidación general serán precisos imevos certificados, 
exactamente en igual forma que los exi)cdidos para las 
liquidaciones parciales.

Art. 24. K1 contratista aceptará cuantas tedueeiones y  
depreciaciones puedan hacerse á juicio dcl Ingeniero Jefe 
del servicio, ajustándose á cuanto se expresa en los artícu­
los anteriores, y  cuantas obras se efectúen por él citado 
funcionario, con arreglo á cuanto se preceptúa en el ar­
tículo 27,de la contratación de obras públicas, aprobado 
por Eeal decreto de 13 de Marzo de 1903.

CAPITULO VI

VAItlACIOKBS, IMPRBVI'.TOB T  BEDUCCIONES DE OBRA

Art. 25. El contratista estará obligado á efectuar cuan­
tas variaciones, aumentos y  disminuciones de obra estime 
oportunos ordenar se introduzcan en el proyecto el Inge­
niero Jefe del servicio, siempre que no se aumente por 
dicha causa el presupuesto de la obra.

Las variaciones, aumentos, y  disminuciones indicados 
se harán constar en. la .libreta de la obra, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 21, autorizadas por la firma del Inge­
niero Jefe del servicio ó Ingeniero ó Arquitecto Inspector 
de la obra en caso de delegación del primer funcionario.

Art, 26. Siempre que por cualquier imprevisto ó aumen­
to de obra necesario, A juicio del Ingeniero Jefe del servi­
cio, el presupuesto de gastos totales que se originen exceda 
al presupuesto consignado para la obra, ésta deberá sus­
penderse basta tanto que el Excino. Ayuntamiento apruebe 
el proyecto de ampliación correspondiente, con las solas 
excepciones á que pudiera dar lugar el attíeulo siguiente,

Art. 27. Guando por suspenderse las obras puedan oca­
sionarse perjuicios económicos al Municipio por desprendi­
miento ó causas de fuerza mayor, ó pudieran originarse 
confiietos de alguna gravedad de interés publico determi­
nado, el Ingeniero Jefe del servicio lo pondrá inmediamen­
te en conocimiento de la superioridad para la resolución de 
todos los asuntos que se crea más oportuna; el Ingeniero 
Jefe del servicio podrá,' desde Inego, desarrollar su inicia­
tiva en estos casos, cuando tenga carácter de urgencia
inmediata, del modo más conveniente para los intereses 
municipales.

Art. 28. Las valoraciones afectas á variaciones, aumen­
tos y  disminuciones de obra que no alteren el presupuesto, 
se efectuarán con arreglo á los previos tipos del proyecto 
con la baja de subasta correspondiente.

Cuando alguna unidad de obra correspondiente á varia­
ciones, aumentos ó disminuciones no esté valorada contra­
dictoriamente entre el Ingeniero Jefe del servicio y  la 
reprentación facultativa del contratista, en caso de confor­
midad, el precio contradictorio fijado, aumentado con el 15 
por 100 legal, se hará constar en la libreta original de la 
obra, firmando al pie de la anotación el Ingeniero Jefe del 
servicio ó Ingeniero ó Arquitecto Inspector en que delegue 
dicho funcionario la representación facultativa del contra­
tista y el mismo contratista.

En caso de disconformidad c! Exemo. Ayuntamiento 
nombrará un técnico, el cual resolverá en definitiva, efec­
tuándose la anotación correspondiente en la forma ya cita­
da en la libreta original, con la sola adición de la firma del 
tercer Perito.

Para los proyectos de ampliación que se juzguen nece­
sarios, y  que el contratista esté dispuesto á ejecutar con 
aprobación del Exemo. Ayuntamiento, en el caso de tener 
qae formarse precios contradictorios, se seguirá exacta­
mente el mismo criterio indicado para las variaciones, au­
mentos ó disminuciones de obra citados en el párrafo ante­
rior.

CAPITULO VII

PLAZOS DE EJECUCIÓN CE LAS OBRAS Y  REOEPOIÓN 
PROVISIONAL Y  DEFINITIVA BE LAS MISMAS

Art. 29. El plazo de ejecución de la obra será el de 
cuatro meses, contados á partir de la fecha en que por la 
Jefatura de este servicio se comunique al contratista la or­
den por escrito de dar principio á la misma.

Todos los retrasos ocurridos por causas de fuerza ma­
yor é imprevistos justificadamente, autorizados por el In­
geniero Jefe del .servicio, se considerarán, desde luego, 
como ampliación al plazo de ejecución fijado,

Art. 30, La obra se recibirá provisionalmente dentro de 
los quince días siguientes al de terminación de la misma. 
El contratista participará de oficio lá terminación de la 
obra al Ingeniero Jefe del servicio.

Art. 31. E! plazo de garantía para la recepción defini­
tiva de la obra será el de dos meses. A su terminación, y 
dentro de los quince días siguientes, las obras serán reci­
bidas definitivamente, si estuvieren en condiciones.

Art. 32. Durante el plazo de garantía la obra no pres­
tará servicio alguno, cuando por las circunstancias en que 
se haya efectuado la recepciófi provisional, lo crea necesa­
rio el Ingeniero Jefe del servicio,

El contratista ejecucará las reparaciones y obras que 
sean necesarias durante dicho plazo, previo acuerdo del In­
geniero Jefe del servicio ó Ingeniero ó Arquitecto Inspector 
de la obra.

CAPITULO V III

MODO DE EFECTUAR LAS REBAJAS EN LA  SUBASTA, PACOS AL 
CONTRATISTA, FIANZAS Y BIT DEVOLUCIÓN

Art. 33. Las rebajas en las subastas deberán proponer­
se por tantos por cientos sobre las unidades de obra que se 
indican en los precios tipos, no admitiéndose proposición 
alguna que no satisfaga estas circunstancias.

Art. 34, Los pagos al contratista se efectuarán por.pa­
gos mensuales á buena cuenta, con arreglo á liquidaciones 
parciales qne se efectuarán á dicho fiu.

Del total que arroje cada liquidación parcial, se des­
contará el 5 por 100 cuando se crea necesario por el servi­
cio, el que se le retendrá al contratista en concepto de 
fianza, siendo ésta completamente independiente de las que 
estimé oportuno exigirle, con arreglo al pliego de condi­
ciones económico administrativas, haciendo constar explí­
citamente en la liquidación el descuento' efectuado.

Art. 35. Ninguna liquidación tendrá valor alguno sin ir 
acorapafiada de los certificados de análisis á que hacen re­
ferencia los artículos 23 y 24.

Art. 36. Para expedir un certificado para el pago, será 
preciso efectuar previamente una liquidación detallada y 
debidamente autorizada.

Art, 37. Los anraentós de obra á que tenga derecho el 
contratista por imprevistos, con árregio á lo indicado en 
los artículos 25, 26 y  27 de este pliego los serán certificados 
en liquidación general, parcial ó especial á dicho fin, siem­
pre que haya recaído aprobación dé! Exemo. Ayuntamien­
to, con arreglo á lo que se indica en el mencionado artícu­
lo 27, cuando sea necesaria dicha autorización,

Art. 38. Una vez recibida provisionalmente la obra du­
rante el plazo de garantía, se procederá A efectuar por el 
servicio la liquidación general correspondiente, expidiendo 
ó recabando certificado para el pago, si hubiere lugar á 
ello, en condiciones análogas á las indicadas para los cer­
tificados á buena cuenta,

Art. 39. En dicha liquidación general se efectuará tam- 
bión el 5 por 100 de descuento cuando crea necesario, en 
concepto de fianza en relación A la parte de obra en que 
se haya efeetnado dicho descuento por liquidación parcial.

Art. 40. La fianza constituida con el 5 por 100 descon­
tado del total de la obra en las liquidaciones parciales 
generales, ó parciales, ó especiales de aumento de obra, se 
devolverá al contratista después de efectuada la recepción 
definitiva de la obra, mediante el oportuno certificado que 
expedirá el Ingeniero Jefe del servicio.
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Art. 41. La operación de devolución de fianza á que se 
refiere el artículo anterior, es independiente de Ja devolu­
ción de la fianza que se deposite, con arreglo al pliego de 
condiciones económico administrativas cuya operación se 
ejecutará con arreglo á cuanto se preceptúa en el pliego de 
condiciones citado,

CAPÍTULO IS

CASOS DE RESCrSIÓN DEL CONTRATO T  PRESCRIPCIONES 
DE Ca r á c t e r  o e n e r a l

Art. 42. Los casos de rescisión de este contrato serán 
los prescritos en el pliego de condiciones generales parala 
contratación de obras públicas, en sus artículos 60, 51, 52, 
56, 54 y .55.

Art. 43. Ninguna obra podrá ser empezada sin orden 
por escrito del Ingeniero Jefe del servicio.

La copia de esta orden encabezará ,1a libreta de obra.
Art. 44. Cnantas dudas ocurran se resolverán con arre­

glo al criterio del Ingeniero Jefe del servicio, quien se 
inspirará en lo preceptuado en el pliego do condiciones 
generales para la contratación de obras públicas, aproba­
do por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y  en el Real 
decreto api'obatorio de la Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y  municipales de 24 de Enero 
de 1905, _

Art. 4,5. Las liquidaciones parciales á que se refiere 
el art. 36 no tienen valor alguno sino para el pago de la 
parte liquidada; pero no eximen de responsabilidad al con­
tratista con referencia á las condiciones de estabilidad y 
resistencia de la obra liquidada parcialmente. ■

Esta responsabilidad existirá hasta que transcurrido el 
plazo de garantía sea recibida definitivamente la obra.

ARTÍCULOS ADIOIOí TALES

Art. 46, La fábrica y  hormigón coirespondiente á la 
atarjea general ovoidal de desagüe, se construirá con la 
fábrica y  hormigones indicados eii íos artículos 7.“ y  8.°, 
pero sobré la base de emplear 300 kilogramos de cemento 
por metro cúbico de hormigones en dichas fábricas y  hor­
migones, en lugar de los 200 kilogramos que se expresan 
on los artículos citados.

Además se enlucirán las superficies interiores de esta 
atarjea hasta los aiTanques de la bóveda con el mortero 
destinado á enlucir bruñidos, según indica el pliego.

Art. 47. Para evitar toda duda acerca del buen cum­
plimiento de cuanto se refiere al cap, II, en la parte rela­
cionada con el material sanitario como ampliación á lo 
dicho deberá entenderse:

.1." Que las instalaciones do aparatos W, C. en la forma 
indicada, comprende, además de los aparatos, los sifones 
de aislamiento, los depósitos de descarga, todos los acce­
sorios, tubería y  grifería necesaria, en una palabra, abso- 
latamente todo lo referente á dichos aparatos desde la en­
trada en el local de la instalación hasta la salida del resi­
duo en el desagüe.

2. “ Que igual criterio se seguirá con relación á las ins­
talaciones de urinarios y  lavabos, debiendo tener estos 
últimos tubería y  grifos para agua fría y para agua ca­
liente.

3. ° Que las tuberías y griferías correspondientes á las 
anteriores instalaciones deberán ser todas niqueladas.

4. ° El Ingeniero Jefe del servicio ó el Arquitecto Ins­
pector de la obra fijarán definitivamente la altura de los 
depósitos y la disposición de las tuberías de todas las ins­
talaciones una vez efectuados los replanteos, pudiendo uti­
lizarse á dichos fines toda la altura del local, según entien­
da mejor el funcionario citado, sin que por esta cansa se 
crea el contratista con derecho á reclamación alguna, y

5. ° Que, como consecuencia, el precio de todos los apa­
ratos y  accesorios indicados, fijado en el presupuesto, debo 
entenderse como precio alzado, quedando obligada la con­
trata, segiin ya se ha dicho, á suministrar hasta el más 
pequeño detalle, todo de primera calidad.

Madrid 30 de Abril de 1909.—El Arquitecto, Rafael Ri- 
pollés.—V," B.“, el Ingeniero Jeíe del servicio, J. Gil Cle­
mente.

Cuadro de precios.

NÚMERO 1.— ̂PRECIOS DE MATERIALES, JORNALES DE OPE­
RARIOS y TRANSPORTES

Pesetas.

Designación délos mat&t'ialeSj jornales y transportes.
Arena de río........................................................  5
Idem id., cribada..................... ...........................  6
Idem id., cribada y  tamizada..............................  7 '
Cemento Asiand, Cangrejo, Tudela, Yeguíu (el k i­

logramo) ...........................................    0‘085
Cal grasa de Valdemorillo (los 57 kilogramos)..., 2
Yeso negro (el kilogramo)..................................... 0‘015
Ladrillos recochos (el 100)...................................  3‘50
Rasillas (ídem)— ............ .................................... 3
Gravilla de río, de 0‘01 á 0‘04 metros (el metro

cúbico).................................... .........................  15
Piedra partida, de 0‘01 á 0'04 metros (el metro

cúbico)..............................................................  12
Sillería granítica, moldada (el metro cúbico). . . .  110 
Hierro laminado doble T, ala ancha (el kilogramo). 0‘25
Idem forjado, en verja (ídem)............ ................  1‘25
Idem fundido, en rejillas (ídem) ......................... 0‘40
Pasamano metal niquelado (el metro lineal)........ 9
Carpintería artística inglesa, de taller (el metro

cuadrado) ...................................... ................. 35
Azulejos belgas biselados, varios tonos, 15 X  V*

(el 100)............................................................... 21
Idem, 18 X  12 (ídem)........................................... 38
Idem, 7 V>X7 Vs (ídem)......................................  15
Idem zócalo, ídem id., 15 X  15 (ídem).................  56
Idem molduras, ídem id., 15 X  (ídem).........  37
Idem escocias, ídem id., 15 X  0‘05 (ídem) ....... . 50
Baldosín hidráulico de primera (el metro cuadrado) 6
Pedrusco de mármol comprimido, blanco..........  14
Cristal de piso, de 0'70 X  0‘ líOi cnadricnlado, en

losetas de 0‘ 10 X  0‘10 (el metro cuadrado).......  32
Minador................................................... ............. 3‘50
Ayudante ídem..................................................... 2‘75
Peón...............................................,......................  2‘50
Oficial de albañil.................................................  4‘50
Ayudante de ídem ...............................................  3'5ü
Peón de mano............................................   2‘75
Idem suelto............................................................ 2 ‘ 50
Oficial de carpintero.............................................  4‘50
Ayudante de ídem................................................ 3‘50
Oficial de cantero............................................. 5
Ayudante de ídem................................................  3‘75
Asentador de cantería..........................................  6
Oficial de pintor...................................................  5
Oficial de escultor decorador................................ 7
Solador.................................................................  4‘50
Ayudante.............................................................  3‘60
Oficial cerrajero....................................................  4

Transportes.
Metro cúbico de tierras ó escombros á distancia

menor de medio kilómetro................................ 1'50
Idem id, entre medio y  un kilómetro...................  2
Por cada kilómetro ó fracción de él que aumente. 0‘75 
Carro de un metro cúbico con tres caballerías y

un día de jornal........................ .......................  15
Volquete de “/e metros cúbicos con una caballería. 7'50

Madrid 11 de Mayo de 1909,—El Arquitecto, Rafael Ri- 
pollés,—El Ingeniero Jefe del servicio, J. Gil Clemente.
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NÚMERO 2.—PRECIO POR UHIBAD DE OBRA

N Añero 
de

orden.

16

17

18

24

CLAñES DE OBEA
P R E C IO

PesetaB.

28

29

32

Metro cuadrado de levantado de pavi­
mento de losa..................................

Idem id. de colocación de id. id ........
Idem cúúieo de excavación de tierras en

zanjas........... ....................................
Idem id. id, id. en mina.......................
Idem id. de transporte de tierras á ver­

tedero entre 2 y  3 kilómetros de dis­
tancia........................................... ...

Idem id, de terraplenado en zanja........
Idem id. de mortero de cemento con le-
-ehada de cal......................................

Idem id. id. id. por enlucidos y  cha­
pados .................................................

Idem id. de yeso negro en pasta..........
Idem cuadrado de pavimento de cemen­

to porti and........................................
Idem cúbico de hoimigón hidrúulico,.. 
Idem id. de lúbrica de ladrillo con mor­

tero hidráulico...............................
Idem id. de sillería granítica moldada.. 
Idem cuadrado de tabique de panderete. 
Idem id. de solera á la catalana con do­

ble tabicado............ ......................
Idem id. de bovedilla con doble rosca de

rasilla...........................................
Idem id. de baldosas de cristal de piso 

en piezas de 0‘70 X  0‘?0 y  0‘02 de es­
pesor en cuadrículas......................

Idem cúbico de hormigón hidráulico
(rico)........ .........................................

Idem id. id. id, (pobre).........................
Idem lineal de peldaño de escalera. . . .  
Idem cuadrado de chapado de azulejos

biselados belgas.............................
Idem id. de pavimento de mosàico... 
Idem id. de carpintería artística de ta­

ller í  la inglesa..............................
Idem id. de carpintería moldada á dos

haces luna biselada......................... ’
Idem lineal de escocia con esgraflados. 
Idem cuadrado de pintura al esmalte... 
Idem id, de ornamentación, con dibujo 

y  material que se indicará ajustado al
precio...............................................

Kilogramo de Jiierro de doble T  con ala
ancha................................................

Metro lineal de pasamanos niquelado
con apoyos .................................

Kilogramo de hierro forjado para verja. 
Idem id. fundido para rejillas y  regis­

tros.................................................
Metro cuadrado de enlucido bruñido.

0‘60
1'25

28‘54

86‘48
19‘18

4‘09
35‘50

37‘19
lio

2'31

36

44
27‘70 
19‘37

29‘38 
8‘60

35

9‘25
1'25

0 ‘ 40
2*72

Madrid 11 de Mayo de 1909.—El Arquitecto, Eafael Ri- 
pollés.—V.° B.“, el Ingeniero Jefe del servicio, J. Gil Cle­
mente.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1, ** La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el día 18 de Octubre de 1909, 
& las doce, en Ja primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núin, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr, Concejal designado por el 
Ayuntaojiento, y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de c?9ta Capital.

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para Ja subasta se hallarilii de manifiesto en la Secretaría

del Exorno, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de99,981‘ tO 
pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación, figura consignada en el cap, X, artículo único, 
concepto S."*, obras nuevas por contrata del vigente presu­
puesto.

4. ** Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 4.999‘05 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el 
art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en e! art, 13 de la misma Ins­
trucción.

5. ** Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de subastas de esta Secretaría, 
primera Casa Consistorial, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y  en la forma y modo que se expresa en 
el art, 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere- 
rechos que nazcan del remate; pues queda prohibida ter­
minantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador á cuyo favor quede e! remate, se obli­
ga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja General de Depósitos ia canti­
dad de 9.998‘ íO pesetas para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó 
en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisiona­
les, que serán computados igualmente que en aquéllas.

S." Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y  de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por cau­
sa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repe­
tida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando ie fúese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, sí se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación deflnitiua.

10. El Ayuntamiento, asando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato de cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento Ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado e! remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque és!e tendrá lugar á 
riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte, ,

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos loa documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y  ei de cualquiera otra caiitribución ó impuesto, á cuyo 
fio adquiere el compromiso de presentar la escritura de ad-
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judicación en las oflainas üqutdacloraB, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato. ■
14. Todo licitiidor que concurriese á la subasta en re­

presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que baga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal ia personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha. de haber 
sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales, I). Manuel María Mo 
riaiio y  D. Gregorio Campuzano.

15, Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11/, y los resguardos de los depósitos provisioiiales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 50Ü pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualqúiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique, ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de lá definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

IG. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. In ge tuero Director de Vías públicas y Fontanería A l­
cantarillas, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
en que conste haber eumplldo las condiciones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exlgibles, se devolverá la 
fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado á realizar c! corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
de esta obra, cu cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de.trabajo y  el precio del 
jornal. .

18, El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y  al reglamento para la ejecución 
de la misma, aprobado por Real decreto de 23 de Febrero 
de 1308, con las adiciouos de 25 fie Julio de 1908 y  12 de 
Marzo de 1909.

Madrid 9 de Junio de 1909,—El Secretario, F. Muano 
y Can'iedo.

Diligencia. —Por la presente se hace constar que, en 
cumpdimíento á lo dispuesto en el art. 29 de la Iiistrucdóu 
de 24 de Enero de 1905, día sido anunciada esta subasta 
dura.iite el téi'mino de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación algüna.

Madrid 10 ,de Septiembre de 1909.~ E i Oficial del Ne­
gociado, Leoncio Izquierdo.—V." B,'’—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición
{que deberá extenderee en papel timbrado dét Satado de laclase 11*̂  ̂y

eeniarse llevar eacritó en él sobre lo siguiente: pnofOSrGiúit taha opr.tn a la

»irOABTA DR L i  C01iaTni;CC(Ó:V 1)R DOS SfACL'ATOniOS SU 1.4 PURJITA itHL So l ).

D....... , que v iv o ..... , enterado de las condiciones de
la subasta, eu.pública licitación, para la construcción de 
dos evacuatorios de subsuelo en la Puerta del Sol, anun­
ciada ep la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la
provincia, en los días ....  y ..... de ....., coiiforine en mi
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
diclia construcción, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición cji esta forma: por ios precios tipos ó con la 
baja fie tanto por ciento, eu letra, en todos los precios tipos.)

Madrid ..... d e ..... de 190.....
■ ■ (Firm a del proponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el servicio de 
transportes del ramo de Limpiezas y el aprovechamiento de 
las basuras que produzca la limpieza de las vías públicas, 
y  que se conduzcan á los vertederos hasta el 31 de Diciem-

bre de 1918, bajo el tipo total de 380,5'40‘57 pesetas, el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 20 del actual,, 
se ha servido disponer se anuncíe segunda licitación bajo 
los mismos tipos, pliegos (le condiciones y modelo de pro­
posición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y  en 
el Boletín oficial de la provincia de los días 19 y  23 de Ju­
nio lilthno, respectivamente, y que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria, durante las horas de doce á dos, todos 
los días no feriados que medien hasta el del remate,

Eu su eonseeuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 28 de Octubre' próximo, á las once, simultáneamente 
en la primera Casa Consistorial y  eu la Dirección general 
de Ád mili istradò n, bajo las presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia a.l público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Feia.

Esta Exema. Corporación muuieipa), en sesión del dia 13 
del actual, ha acordado contratar en pública subasta la 
enajenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la 
calle de Alfonso X í, núm. 1, bajo el tipo de 385.9116 pese­
tas, á razón de 266 cada metro cuadrado, y cou sujeción á 
los pliegos ds condiciones fachltativas y económico admi­
nistrativas, inserto en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
o^cíaí de la provincia de los días 28 de Enero y 6 de Fe­
brero del corriente año, respectivamente, modificada la con­
dición 3.  ̂de las últimas, como se expresa á continuación;

Condición 3.̂ —El precio tipo para esta subasta, será el 
de 385.966 pesetas, que serán satisfeclras por el adjudica­
tario en la Tesorería municipal eu la forma siguiente: la 
tercera parte, en el acto del ortorgHuiiento de la escritura; 
otra tercera parte, dentro de la primera quincena de Di­
ciembre de 1910; y  el resto, en la primera quincena de Di­
ciembre de 1911, quedando constituida hipoteca sobre el 
solar y construcciones que cu el mismo se levanten en ga­
rantía de los pliegos referidos, y siendo de cuenta del com­
prador los gastos é impuestos para la constitución de la hi­
poteca y para su cancelación.

Los referidos pliegos de condiciones así aprobados, y 
demás antecedentes para esta subasta, se hallarán de ma­
nifiesto en esta Secretaría, durante las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien hasta oí de! remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 25 de Octubre próximo, á las once, simultáneamen­
te, en la primera Casa Cousistorial y en la Dirección gene­
ral de Administración, bajo las presidencias que so de­
signen. .

Lo que se anuncia al público para su ¿onocimionto, 
Madrid 30 de Agosto de 1909.—P, A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Esta Exorna. Corporación municip*!, en sesión del día 13 
del actual, ha acordado contratar en pública subasta la 
enajenación del solar, propiedad de fa Villa, sito eu ia calle 
de Alfonso XI, mim. 2, bajo el tipo fie 385.090*86 pesetas, á 
razón de 266 cada un metro cuadrado, y eoirsnjeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas que figuran insertos eu Iq' Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de la provincia de los días 28 de Enero 
y  6 de Febrero del presente aflo, respectivamente, modifica­
da la condición .3.*'' de las úitiims, conio á continuación se 
expresa:

Condición 3 .̂ —̂El precio tipp para esta subasta será el 
de 385.090*86 pesetas, que serin satisfechas por el adjudi­
catario en la Tesorería iiuini.cipal en la forma siguiente: 
la tercera parte, en el acto dri otorgamiento de la escritu­
ra; otra tercera parte, eu la fi'imera quincena del mes do 
Diciembre de 1910; y el restó, en la primera quincena de 
Diciembre de 19ií, quedandp constituida hipoteca sobre el 
solar y construcción que en é) mismo se levante en garan­
tía de los plazos diferidos, y siendo de cuenta del compra­
dor los gastos para ia constitución de ía hipoteca y para su 
cancelación,

Los referidos pliegos de condiciones así aprobados y 
demás antecedentes para esta subasta, se hallarán de ilia- 
nifiesto en la Secretarla, dui'aiite las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien iuista ei del rísmate,

J
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T  en sn consecuencia, se celebrará dicha nueva subas­
ta el día 26 de Otubre próximo, á las once, simultáneamen­
te, en la primera Casa Consistorial y  en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vtla.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.” (Policía urbana),
D. Eicardo del Aguila, electromotor, Casa A. E. 6., de 

Berlín.
D. Félix Maján, droguería, Valencia, 18.
D. Angel Jiménez, lechería, Barbieri, 14 y  16.
D, José Losada, lechería. Doctor Fourquet, 28.
D. Bartolomé Mnñlz, lechería, Duque de Liria, 1.
D. Román de las Heras, lechería, Calderón de la Barca, 2.
Doña Luisa Zuazo, casa de comidas. Embajadores, 111.
D. Millán Condado, hojalatero y  vidriero, Lagasca, 8.
D. Eobustiano Rodríguez, casa de comidas, paseo de la 

Virgen del Puerto, 49.
D, Eduardo Fernández, peluquería de señoras. Desenga­

ño, 12.
D. Matías Huertas, vidriero, San Miguel, 22.
D, Juan José Dorado, vinos, Martín de Vargas,. 6,
D. Aquilino López, composturas de bastones y  para­

guas, León, 33.
Cooperativa Socialista, café. Valencia, 5.
D. Pedro Basurto, barbería. Tudescos, 53.
D. Manuel Juncosa, compraventa de libros usados, 

plaza del Callao, 1.
D. Ignacio Ferrer, pescadería, Santa Isabel, 9. ^
D. Angel Cruz, carpintería, Prado, 32. “ ■
D. Ciríaco Seco, nltrhmarinos, Guzmán el Bueno, 4.
D. Miguel Morales, ropas para niños, Noviciado, 10,

' D, Federico Mario Rives y  D. Miguel Nogués, taller de 
construcción y  reparación de máquinas con máquina de 
vapor, ronda de Atocha, 5.

D. Antonio Alvarez, calé y  cervecería, Correos, 2. .
Doña María Alonso, casquería, Caravaca, 13,
D, Mariano López, colegio, Orellana, 9.
D. Enrique Gaspar, mangas y  camisolines, Augusto de 

Figueroa, 30.
D, Vicente Márquez, almacén de vinos, Hernán Cor­

tés, 14.
D. Nicolás Benito Sanz, venta de loza, Villanueva, 39.
D. Pedro Burayo, joyería. Carretas, 31.
Doña María Masía, carpintería, Cartagena, 17,
D. Manuel España, lechería, Fomento, 1,

Por el Negociado 4.° (Obras).
Construcciones: Ventura Rodríguez, 25- paseo del Rey; 

CardenaUMendoza, 18 y Almansa.
Reforma; Leganitos, 22.

Obras de menon' cuantía.
Reformas; Juan de la Hoz, 16; cuesta de Santo Domin­

go, 4; Quintana, 12; Navarra, 7; Santa Brígida, 3; Concep­
ción Jeróüima, 28 y  Principe, 33.

Enfoscado de fachada: Norte, 6,
Revocos: Prado, 27; Fuencarral; 90; Jesús, 2 y Humilla­

dero, 27.

Por el Negociado 6.° (  Ensa7iche).
Revocos; Blasco de Garay, 16; Juan Bravo, 1, y  Sagun- 

to, 14, con vuelta á la de Castillo, 5.
Obras de reforma; Alberto Aguilera, 5, y  Ponce de 

León, 1.
Construcción de retretes; ronda de Segovia, 37.
Obras do reparación: B'errocarril, 20.
Colocación de muestras; López de Hoyos, 12.
Alquilar: Almagro, 38,

Pontanería Alcantarillas.
Limpieza y  roparacióu de atarjeas, 39.
Idem id. id, abriendo cala, 1.

Acometidas á la alcantarilla general, 3.
Reparaciones de tubería del Canal, 10.
Total, 53. _ _ _ _ _

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramenta, 
les, desde el 9 al 15 de Septiembre de 1909.

AUTORIZACIONES

ca»t r
a

OV
t i

•-fAg
»
t i»
Kpan

E n*1tín
o

«  >-l ««­
g fc
S’ ®
|g

IMPORTI

Psiitai.

De 33 pesetas................. 4 6 3 » 13 429
De 44 id......................... 4 1 2 > 7 308
De 5 0 íd .. . .; .................. 3 » 2 5 250
De lio id......................... 1 » » » 1 lio
De 165 id......................... » » » 2 2 330

Suma............. 12 7 5 4 28 1.427

A u t o r iz a c t o t ia s  p o r  a n te r r  a m ia n to  da c a d á v e r e s  6 r a s t a s  p r o c e d e n ta s  da f u a r a  d e l a  C a p it a l  á p o r  t r a s l a d a  de u no á o tr o  c a m e n le r t o , á b ie n  d e n tro  d a lo s  m is m o s .
De 50 pesetas................. > L 1 2 100

T o t a l .................................. 12 8 5 5 30 1..527

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
dei 13 al 18 de Septiembre de 1909.

2»9
«
tí 13 lA IS IG 17 IS *

l^mpréstito de 1861.— 
Obligaciones do ¿̂50 
pesetas al 6 por lOO. 102*50 A » 1 » >

Empréstito de 1868.-* 
Obligaoiones de 100 
pesetas al 3 por 100« 77 > * 77 77

Hesultas.—ObHgaciO’ 
n0s dd SOQpdsetas ai 
4 por 100....... . 91 * ■» > >

Expropiacionea en el 
Interior«— O b lig a -  
oiones de 600 poso-

100 100”/,

97‘EO

100”/, 

trti I )!

Cédalas de Expropia-^ 
clones delEnsanohs 
de SOOpesetas al áVs 
por 100«.«............... . 07-EO » » t

Cédulas para la oons- 
bruooión de la  Ne- 
OTÓpolis de 5D0 pese­
tas al 4 por 100«,«««« • > i t * >

Empréstito de liqui­
dación do Deudas y 
Obras, — 0 bligaoio- 
nes de 500 pesetas 
a lé  Vs por 100 .«..... 07‘BO » iYT'dO > •

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regís- 
irados en el Negociado 10,° (Estadística), del 12 al 18 
de Septiembre de 1909.

D IS T R IT O S Traslados« W S Y 0 3
iJMíldriDiiinUi.

Centro............................................ 83 22
Hospicio ...................................... 44 11
Chamberí................ ........... ......... 62 6
Bnenavista..................................... 39 23
Congreso........................................ 60 12
Hospital......................................... 18 31
Inclusa........................................... 43 21
Latina............................................ 21 19
Palacio..................................... . 18 7
Universidad................ ................ 39 11

La semana corriente..................... 428 163
Desde 1." de Enero al 11 de Sep­

tiembre de 1909.......................... 24.253 12.097

Total desde 1.“ de Enero al 18 de 
Septiembre do 1909..................... 24.681 12.260



902 BOLETIN DEL ATUNTAilIENTO DE MADRID

CONTADURÍA

iügres08 y pagos veriflcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909

INGHE80R

C A P IT U L O S

CRÉDITOS

presup 'aestoa .

FBSETAS

INORESOS FORMALIZADOS

Hasla el S3 
de Agealo de 1Ü09.

PESETAS

neL 23 de Agoaio al  ̂
Septiembre de Uh}9.

PESETAS

Total ÍDgreaos bastí 
ñi 4 Septiembre 1909

PESETAS

1.® P ro p io s ......................... .................................................................. 30.812‘97 17.800*56 » 17.800*56
3,“  M on tes ............................................................................................... 7.500‘80 4.806*61 y 4.806*61
3.® Im pu estos ......................................................................................... 5.532.134'EiO 3.407.932*71 6.5.255*50 3.473.188*21
4,® Beneflcencis............................................................................... ..... 96.537‘39 72.264*65 y 72.264*65
5.® Instrucción  p ú b lica ....................................................................... > a y >
0.® C o rre c c ió n  pú b lica ........................................................................ 251'50 152*70 > 152*70
7.® E x tra o rd in a r io s ............................................................................. 1.474.358 . 280.499*82 1.866*65 282.366*47
8.® R e s u lta s ...................  . . .  ........... ................................................. 1.002,590‘87 1.002,590*87 y 1.002.590*87
9.® R ecu rsos  le g a le s  p a ra  c u b r ir  el d é d c it ................................ 21.872.527*13 14.628.403*93 23.954*21 14.652.358*14
(1.® R e in te g ro s ........................................................................................ 109.506'15 88.820*62 124*28 88.944*90

30.126.222‘Sl 19.503.272*47 91.200*64 19.394,473'l í
Irg re s o B  p o r  re in te g ro s  de can tid a d es  lib ra d a s ................ t  • - 25.477*45 y 25.477*45

T o ta l de in g re io s  f o r m a l iz a d o s ................................. 30.126.222‘31 j 19.528.749*92 91.200*64 19.619.950*56

PAGOS

CAPÍTULOS

C R É D IT O S  

■L n t  o  r i X nd 0  B.

PESETAS

P A G O S  B J E C U T A D O S  ^

Haata el3S 
de Agesto de 1909,

PESETAS

Dei 25 de Agosto i l  4 
Septiembre de t9ü9.

PESETAS

Total de pegos haels 
el 4 Se]>tiembre 190Q

PESETAS

i.® Gastos del Ayuntamiento............................................. 1.812.452 1,070.235*50 11).923*98 1.182.161*48
2.® Policía de seguridad.................................................... 1.721.367*18 907.967*71 112.94*2*63 1.020.9:0*34
3.® Policía urbana y rural................................................. 4.947.522*46 2.822.730*16 28.311*10 2.851.041*26
4.® Instrucción pública. ........................................................ 1.290.681*98 467.748*31 27.113*99 494.862*33
5.® Beneficencia.............................................................. .. 1.830.477*18 889.068*21 97..531 *05 986.599*26
3." Obras públicas.......................................................... 3.515.664*67 1.913.926*81 43.257*58 l.%2.184*39
7.® Corrección pública,.............................. ....................... 419.804*05 264.163*98 7.775 271.9:38*98
8.® Montes........................ .............................................. . > y > y

9.® Cargas.................................................................................................. 11.650.994*94 7.971.497*71 63.794*51 S.035.292‘22
10.“ Obras de nueva construcción.......................................................... 2.465.019*05 1.172.946*53 26.333*91 1.199.280*44
11.® Imprevistos........................................................................ ................. 125.747*59 58.865*67 > 58.865*67
12.® Resultas..............  .......................................................... > » y y

29.7a5.761*10 17.544.150*62 518.985*75 18.063.136*37
Pagos por devoluciones de ingresos.............................. y . 125.748*93 266*70 126.015*63

Total de pagos formalizados................................ 29.765.761*10 17.669.899*55 519.252*45 18.189.152

BALANCE

Ingresos formalizados......................................................................

PESETAS PESETAS

19.594.473*1!
126.015*63
y ' 19.468.457*48

18.037.658*92

Idem devueltos..................................................................................
Idem líquidos..................................................................... .

Paeos ejecutados.......................... ......................................... . 18.063.130*37
25.477*45

>
Idem reintegrados......... ..................................................................
ídem líquidos.....................................................................................

Existencia en Tesorería................ ............. 1.430.798*56



BOLBTÍN DBL ATUWTAMIBNTO DB MADRID 903

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INGEEaOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
prMnpeatoft,

K9«7AÍ

INGRESOS FORMALIZADOS

Htsla el i 
de Septifl cabra 1909

tStVTil

Del 4 al IJ 
de Septiembfe 1909«

MlSTlI

Total inf̂ raiot hasta 
li Septiembre 1909.

l.® Propios.......................... ............................................. 30.812‘97 17.800‘56 * 17.800-56
2.“ Montes......................................................................... 7.500‘80 4.805'61 > 4.806‘61
3." Impuestos.................................................................. . 5.332.13P50 3.473.188‘21 69.570*61 3.542.7.53-82
4,“ Beneficencia................................................................. 96.ñ37'39 72.264‘65 y 72.264-65
5.® Instrucción pública, ..................................................... . » 1 • y
6.® Corrección pública............ .......................................... 254‘50 152*70 » 152-70
7.® Extraordinarios........................................................... 1.474.358 282.366-47 14.854‘08 297.220-55
8.® Resultas............................................................. . 1.002.590'87 1.002.590*87 > 1.002,590-87
9.® Recursos legales para cubrir el déficit.......................... 21.872,527'13 14.652.358*14 1.296.799*88 15.949.158*02

10.® Reintegros.................................................................. 109.506'15 88.944*90 192*68 89.137*58

30.126.222*31 19.594.473'11 1.3S1.4Í7‘2.5 20.975.890*36
Ingresos por reintegros de cantidades libradas......... 25.477*45 » 25.477*45

Toial de ingresos jormali»ados............................ 3Ü.126.222'31
-

19.ól9.950‘56 1.331.417*25 21.001.367*81

PAGOS

CAPÍTULOS

ÜEIÉDLTOS
atttariiadoi.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 4 
de Septiembre TJ99.

PHITÁl

Dsl 4 ti 11
d«S«ptieinbrel9D9.

PElITil

Total di pAfcei huta 
11 Septianbre 1909.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 1.812.452 1.182.161*48 4.400-25 1.186.561*73
3.“ Policía de seguridad.................................................. 1.721.367*18 1.020.910-34 10.808*16 1.031.718*50
3.® Policía urbana y rural................................................ 4.917.522*46 '2.851.041*26 48.538-69 2.899.379-95
4.® Instrucción publica.................................................. 1.296.681*98 494.862-33 203-50 495.065-83
6." Beneficencia............................................................. 1.830.477-18 986.599-26 12.547-92 999.147-18
6,® Obras públicas............ ............................................ 3.515.694*67 l.%2.184-39 71.319-54 2.033.503-93
7.® Corrección pública.................................................... 419.801*05 271.938-98 8.697*94 280.636 92
8,® Montes..................................................................... 1 y y y
9.“ Cargas..................................................................... 11.650.994-94 8.035.292-22 112.935*15 8.148.227*37

10.“ Obras de nueva construcción.................................... 2.465.019-05 1.199.280-44 16.600*01 1.215.880-4.5
11.® Imprevistos............................................................... 125.747-59 58.865-67 y 58.865*67
12.® Resultas................................................................... y y y y

29.785.761*10 18.063.136-37 286.05146 18.349.187-53
Pagos por devoluciones de ingresos......................... 1 126.015-63 > 127.386-37

Total de pagos formalitados........................... 29.785.761*10 18.189.152 286.051*15 18.476.573-90

BALANCE

Ingresos íoprnalizados ........ ......................................

PESETAS PESETAS

20.975.890-36
127.386-37
y 20.848.503-99

18.323.710-08

Idem devueltos................ . ..................................................................
Idem líquidos............................................................ . ........................

Pagos ejecutados................................................................................... 18,349.187-53
25.477*45
>

Idem reintegrados............................................................... ................
Idem líquidos.........................................................................................

E x ís íe n e ia  en 1 e s o re r ía ................................................... 2.524.793*91

U n
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGRESOS

CAPITULOS

1. ® ContribucioneK y recargos,..,
2. ® Ventada terrenos........
3. ® Subvención del Ayuntamiento.
1.“ Resultas...............................
6.® Imprevistos y eventuales........
6." Reintegros ...........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas , 

Total de ingresos JormalUados..............

CREDITOS

prBsupaeitui

4.11Q.062'2/ 
37.124'7b 
4.414'jO 

2.l92..b6L'lS

20.643‘96

6.373.S06'56
50

6.373.856‘56

INGRESOS PORUALIZADOS

Uasla al SI 
de Agoatu da 1909,

2.508. U2‘55 
10.558'72 
3.371'13 

2.192.561‘58 
21.053'80 
20.U5‘40

4.755.833'18 
I2.547‘68

4.768.380*86

Dal I,® al 18 
da Saptiemlire 1909.

5.030*65
495*82

5.526*47

Total h»ti
i3 SAptiflmbro 1̂09.

2.508.142*55 
10.^8‘72 
3.371*13 

2.197.557*23 
IM .053*80 
20.180*40

4.760.863‘83
13.043*50

4.773.907*33

PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento.
2. ® Policía de seguridad...
3. " Policía urbana.......
4. “ Obras públicas......
6.“ Cargas....................  ,...
8.” Imprevistos.....................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos/orma¿¡>afíos...

CREDITOS

aaturitudon«

232.264
165.502
378.573'55

2.327.354*01
3.266.798*35

20.428*25

4.390.920‘ 16

4.390.920*16

PAGOS EJECUTADOS

Hm U «i 51 

de Agosto de 1900.

155.191*44 
112.365*77 
175.773*48 

1.365.447'54 
462.913*27 

10.000 '

2.281.7n*50
5.4ó4‘80

2.287.206*30

Del t.° U 18 

de Septiembre 1909.

15.621*98
66.741*76

82.363*74

82.363*74

Total de pa,|409 b a it i  
IS Saptiflmbre 19(19,

155.191*44 
112.385*77 
191.395*46 

1.432 189*30 
462.913*27 

10.000

2.364.075*24
5.494*80

2.369.570*04

BALANCE

Ingresos formalizados....................................- ..........................

PESETAS PESETAS

4.760.863‘83
5.494*80

>
\ ■ 
4.755,369*03

2.351.031'74

Idem devueltos.....................................................................................
Idem líquidos.........................................................................................

Pagos ejecutados.................................................................................... 2.364,075'24
13.043*50

»
Idem reintesrados.......................................................................
Idem líquidos...................................................  .

Existencia en Tesorería....... 2.404.337*29
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PRESUPUESTO ORDINARIO DEL INTERIOR

Eatado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto,
basta fin del mes de Agosto de 1909.

Primera parte.—Ingresos.

Segunda parte.—Pagos.

C A P IT U L O S

ID B 3 B E E c  a :b s i í . ' SJLtO ([ I tm

raítiTts
transferi­

dos.

mus

ejecutados..

TOTAL

Pesetaa*

CetlIHS PBRlPIEiKJ iPlE.̂ TtE
por

transfereo-
oias.

BEIÌTEGE9S 

ven líe ados

TOTAL

fisaeírtí.

BESTS
del crédila pre­

supuesto.PARA 1903
FnocnrKiEü

de
19ü3.

1 G&9ÍON del Ayuntamieuto»,... ÍA8L7^T/; 3.181.7̂ 8̂ 7̂ 1.79S.lu3*25 Í4.298'75 V 7.43T'01 1,819.SS9'04 635.160*47
Polioia de soearidad................. t 1.010,&S0‘31 1 1,097.314*70 21 052'4S > 1.797 40 1,723,163'58 712.483*24
Policía urbana y rural,, *.......... t 2,S39.255'02 2.8íií>,'>ñ5'02 4.579.280'81 368.211'65 > 8,687'OS 4.̂ 51/21044 2.111.956*12

4.“ Instrucción pública,,. 487,990'« i 487.990‘tlS 1.L4B.429 20.212'00 » 8,764̂ 31 1,299.446'29 8U.455'61
5.“ Boneüoencía ............................. 50.000 aie 070*31 946.Q73'81 1.791.707'97 38.769*21 > 1.504‘23 1.831.981*39 ^.902'd8
B.“ Obra» públicas . .............. l,9S6.íí4r/í>2 1.95Ü.2i5‘9e 3.4O3,5Í2'01 107.1&1'83 62.000 1.31Ü'77 3.679,005*41 1.622.759*52
T." Corrección pública..______ _____ 2<>41K1'98 264.163*98 404.B40'07 15,2^'OS » > 419,S04'05 155.640*OT
8,“ Montes .............. ........................ * > » > > > > > »
9,® Cargas. .................................... i 7,971,197̂ 71 7,071.407'71 11.516.6.54*49 134,340'45 • 6,377W 11.6571171*95 3.686.474*27

10.̂ Obras do nueva o o na í  moción .. 26S.877‘60 I.n5.ó07‘08 1.444 38l'ÖS 2.126.500 338.519'05 256.877*60 i 2.721.096*66 1.2 n. 511 *97
11.® Imprevistos ............... . > K.Bfin'bV 58.865*67 12B.T47'69 > • \ 125.747*59 66,851‘92
12." Bssultas................ > 1 • > i > * > *

318.877‘SO 17.842 013*70 IS 100.^1'SS[ 20,716.870'72 1.068,890*38 3iaS77'60 ,*25.477‘45 30.130.116*15 11,969.^*77

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

Ingresos.
HdaUnftdos <.. 
Dovueltofi ■ < 
Líquidos . 
!Ejoouta.do5,.. 
Iteintegrndos 
Líquidos,,...,

Es^stinzio, en Tesoreria...............

DEBE

Feeetaé.

125Ji8'D3
)

17 81 .̂(tl3‘7e

1.Stil. 772'19

19.5i9,B.W90

HABBU

Peíetat,

19.021.057‘45

25.477*45

19,519.5U4'90

S Ä X .I3 0 S

DEUDORES

Ftsetaa.

17,m6.55B‘33
J,S31.772'19

19.S9S.30S'5a

ACBEEDOEES

Peietas.

19,393,3(8*52

19.389.308'52

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de coijtabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche,
hasta fin del mes de Agosto de 1909.

Primera parte.—Ingresos.

C A P IT U L O S

X > B B K k c a :b e t í . . S A LD O S k

r

1

tSÍDIieS FAtSEPlESTtS
gEieictitiEs

veri-
licódas.

TOTAL

Peutas,

Bitimdti

ob Ido i da.

TOTAL

Pesetas.

DtüDtBES ICaEtOORlI

PARA 1309
FROtEtEÜTES

de
lOOS,

l̂ lIBEm
por

realÍKsr,

Eime
(le i DK rasos 

subre
los j>resn* ' 
puestos, '

1,“ Propios,,............................................... ...., 21.022'05 6 790*02 . 30.812'9i 17,S00'E6 17 800'56 13.012*41 * * 1

2,*’ Montos........ ......................................... 7,400 100*80, i 7,500'80 4 806‘6l 4.806*61 9,694*19 > t
3,0 Impuestos,. * ................... ...................... .. 6.3itö.781'56 193.352'94 05,916̂ 41 6.5g0.O5O‘91 3.421,278‘71 3.421.378*71 2,177,212*72 440'52
4,® Banoüoencia................................................ 94,250‘97 2,286'42 • 96.537*39 72.264*65 72.264'65 21.272'T4 )
5.® Instrucción pública.,,, » • > i T * * >
6.0 Corrección, pública,,,................................... aB'íio 60'90 » 254*50 152'70 152'70 jOl'SO * í
7.0 Extraordinarios,,............... ......................... 1,467.857'40 6.500'GO m  536*31 1.606.Í»4‘S1 283,190‘íS 1¿82.19[>'32 1.250,061'90 25,367'41 1
S.o Besultas,.............. ..................................... 1 oce.690'87 > 1.(02.590*07 lOOií .590*87 1.002.690'87 ► >
9.® Secursoe legales para cubrir el déñeit. ,,., 21.̂ 5.514*42 I87,0l2'7t * 2L90ü'71 21.899,832̂ 84 14 .im. 116*41 14,634.110*41 7 265,716*43 »
LO,® Beíntegi'os .................... .................. . 9S.fi39'82 iO .666*33 > 109.506*15 88.856'Q2 88.856*62 20.649*53 >

■'1
23,716.870̂ 7*2 1.409.&Bl‘ü9 12|-j,748*93 30.1®t .971*24 19.524,657*45 10.524.057'45 10.753.721'V2 f

■ M .
'Ad
I f
tiì

íiií • f

C A P IT U L O S

I D E B B H  A  B  E  E , S A L D O S  '

CllDiieS FBESirUlItS

veri»
ñeadas.

TOTAL

Pesetas.

peodieates 
enÁideOi* 
siembra de

looa.

BEfílíBlFIÓS 

ob te D i da.

TOTAL

/’eseíne.

DÍDsm ICBÍEgiSIE ^

PARA 1909 dfl
I90S,

lIESlStS
por

reslhsr.

i i m  .
daiogresoa * 
sobre loa 

presupues­
tos, ^

1.® Contribuciones y recargos..., .,,.
а. ® Venta de tórrenos,,...........................................
3. ® Subvención dol Ayuntamiento, ,,
4. ® R esu ltas .,.,,,,..
5. ® Imprevistos y eventuales..
б. ® Reintegros.......................

3.000,000 
05,000 
4,414*40 

, 7B0,:a8'67

20 000

810,063'27 
*A12i'75

1,142.272'ÍU

643T6

5.494'80

>
»
>

4,121.557‘1)7 
37,121*75 
4i:4*4C 

2.192.661‘.58

20.613‘90

i
»
»
>
>

2.6íXíA42'55 
10,558*72 
0,871'13 

2.192,561'5S 
21 l^'80 
20.145*40

2 503.U2'óó 
10,ü5S*72 
3,371'13 

a. 192.56 iTv'?

20,145*40

1,616.414*52
28.000
1.043*27
«

601*83

1,433*97 ■

21,053'80 ' 
J02'77

4.109.703-07 2.264.103‘89 6,404‘8Ü 3.379.361*70 » 4,755.9!KÍ‘lsj 4.76,5.833*18 1.616 659'12 22.590*54

4'̂



906 BOLETIN DEL ATURTiMIBNTO DE MADRID

Segunda parte.—Pagos.

U O E J B E SUDO 1ÍDEED9B

CAPÍTULOS seillESBDi ciíDim

ejecutados.

T O T A L
FBESCTEESm luieiiios

etiiiiciti

veriltodcs

T O T A L BES»
pendientes

deDt-
ctembrede

t m .

transferí'
dos.

P ú t e t a a .
PIRA 1909 de

1903.

por
trensferezt'

das.
P s a e t a a .

dei crédito pre­

supuesto.

1." O-astoft ddl Ayunta.- 
m io n to .« - « .  . » ___ k JE6.19PÜ 1S5JD1‘44 232.100 161 > I.342‘20 333.606*20 78.4Í4'76

Si.“ Po lic ía , do a eg  arid  ád. > k 119,385'77 112,385^77 16B.66S‘86 > > k 165.668‘66 B3.a&S‘89
3," P o iic la  urbana y  ru­

ra l..............* . a . , . . , * 175.773'48 175.773‘a! SBi.OIS'ST 24.65e*as > 378.573'65 202.800'07-
1." Obras p ú b lic a s ........ áO i l.S6o-a7‘5i 1 ü(í6 í 97‘B4 2.685.720'R7 316.402'36, » 626 2.902,©8'33 1.^7.310'70
6 .» C a rg a ».............. . * 1 4tí2.ÍÍlS‘27 i62.9[8'27 1.276.797'50 tó.ocffea * 5SÚ̂ 4S 1.317.873*33 054.4^*66
6.“ Im p rev is to s . .......... . * > 10.000 10.000 20.433' * * 10,000 30.42S*2B üO.428‘25

50 k *2.381.71 l'sO . 2.^1.761‘üO 4.731.729'Oc 231.217‘09 k 12.5-17*68 6.0*26.4e3'83 9,740.732*32

Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

S  A - X .  3D O ©
DEBE UABEE

- - DEUDORES ACREEDORES

Peteíaa, P(íe£o.(, Pesetas. PeaétaB.

í Bealizados. . ......... ........ » 4.7üó.e '̂18 » k
Ingreso«... B.494‘80 k k k

t Líctuidos..................... ..... ......................................................... I . . . . . . . . . » • k » 4.'ffi0.33S‘38
[ Ejecutados......... .................................... 2.281,711*50 > k >

Fagos.. .... > 12.547*66 a >
( Líqnídoe...... ......................................... > > 2.269,18S*^ >

ExttUncia en Tesoreria^, .................. ....................... a.4SU74'06 k 3,491.174*56 *

■ 4.7fS.980‘e3 4.768.380'eS 4.750.33S'33 4,750,933*38

Madrid 18 de Septiembre de 1909. — El Contador, Rafael Salaya.

A I I B I S IS T R Í »  i  PR ü P im ilE S , \ IRRlfRIOS

A rb itr io  sobre los etijones en los m ercados del Caruicu  
y ISbn HIi|;nel.

Para procederi! la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al segundo semestre del año actual, en cumpli­
miento de lo consignado en el presupuesto municipal v i­
gente, y  de io preceptuado en el art. 35 de la Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1. *̂ La cobranza daiA principio en 23 del actual, termi­
nando el 28 del mismo, ñ cuyo efecto el recaudador se 
presentará á hacer efectivo el importe de los recibos en el 
domicilio que conste en los mismos, tan sólo una vez.

2. '̂  Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tado los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas, podrán 
verificarlo sin recargo, transcurrido el plazo señalado an­
teriormente, los días del 29 Septiembre al 3 del próximo 
Octubre, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el do­
micilio de los recaudadores, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y  siguientes'de la Instrucción mencionada.

Lo que por medio del presente se anuncia al público 
para su conocimiento. '

Domicilio de los recaudadores.

D. Alfonso González Bel and res, Carranza, 22.
D. Vicente Francos, Espejo, 4,
D. Justo Morayta, Alameda, 1.
íiadrid IS de Septiembre de 1909. — El Administrador, 

K. Novillo.

A rb it r io  sobre loe e ^ o u e s  en los m ercados que estdo 
enclavados en terrenos de p roy iedad  ]>artienlar.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al segundo semestre del año actual, en cumpli­
miento de lo consignado en el presupuesto municipal v i­
gente, y  de lo preceptuado eu el art. 35 de la Instrucción 
de recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las 
aclaraciones siguientes;

1. “ La cobranza dará principio en 23 del actual, termi­
nando el 28 del mismo, á cuyo efecto el recaudador se 
presentará á hacer efectivo el importe de los reeibos en el 
domicilio que conste en los mismos, tan sólo una vez.

2, * Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tado los reeibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas, podrán 
verificarlo sin recargo, transcurrido el plazo señalado an­
teriormente, los días dei 29 Septiembre al 3 del próximo 
Octubre, á cuyo efecto deberán recoger los reeibos eu el do­
micilio de los recaudadores, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y  siguientes de la Instrucción mencionada.

Lo que por medio del presente se anuncia al público 
para su conocimiento.

Domicilio de los recaudadores.

D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22.
I), Vicente Francos, Espejo, 4, '
D. Justo Morayta, Alameda, 1.
Madrid 18 de Septiembre de 1909, — El Administrador, 

lí, Novillo. '



INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S O O  Y  H A O I O

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 3 al 9 
de Septiembre, según estado, fecha 13 del mismo, remiti­
do por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 dei 
contrato.

FfiietfiB»

Sección 1.“ — Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Ilacieuda, 220.486' 18 

Sección 2,“—Arbitrios exti'aordinarios muni-
les sobre diversas especies............ .. . . .  26.857*77

T o t a l ................................  247.343*95

/iecatidado ji>of la Administración municipal.

i  r x  r i i  A  l i l i  A i > i o

Fielato de la Florida.....................................  36*65
Idem de Valencia..........................................  83*59

T o t a l . . ..................................  120*24

Recaudación obtenida en tas zonas conceí'tadas, en los días 
del 3 al 9 del actual, según los datos que facilitan los re­
presentantes de las mismas,en cumplimiento déla base 8 " 
de los contratos celebrados, y partes remitidos por los 
empleados municipales de servicio en los fielatos.

Feaetaa.

Zona de Aragón.............................................  865*02
Idem de Bilbao..................................  2,699*12
Idem de la Castellana....................................  833*63
Idem de Segovia...........................................  968*99
Idem de Toledo...........................   1,102*01

T o t a l ..........................................  6.468*77

Madrid 14 de Septiembre de 1909.—Él Jefe de la Inter­
vención, P. A., Antonio López Hermoso.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los días del 10 al 16 de Septiejnbre.

AUKIIAS

Don Pedro, Toledo, Argumosa, Atocha, Mesón de Pare­
des, plaza de Lavapiés, Divino Pastor, paseo de la Virgen 
del Puerto, paseo del Obeliato, carrera de San isidro, San

Bernardo, Aduana, paseo de la Castellana, Postigo de San 
Martín, Paloma, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc.

EMPEDRADOS

Don Pedro, Segovia, paseo de las Acacias, Matadero de 
vacas, Mira el Sol, ronda de Segovia, paseo de la Castella­
na, Marqués de la Knsenada, López de Hoyos, Beneficencia, 
plaza de San Marcial, San Pedro, Santo Tomás, Alfonso XI, 
Argumosa, paseo de las Delicias, Pacífico, ronda de Valle- 
cas, paseo de Santa María de la Cabeza, Divino Pastor, 
Tabernillas, San Bernabé, Pufionrostro, San Bruno, ronda 
de Toledo, Villa, Cava Alta, Peña de Francia, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, cues­
ta de la Vega.(saneamiento del muro), paseo de coches del 
Parque del Oeste, carrera de San Isidro, paseo de ia Caste­
llana (ambos lados), Argumosa, Mendizábal, Bailén (entre 
Viaducto y  San Praucisco), Puerta del Sol (aceras de as­
falto.

MÁQUINAS

. De servicio: una, cuatro días, eu el Parque del Oeste.

TALLERES

En el de carpintería: en la Exposición infantil; coloca­
ción de las vallas de los solares de San Opropio y  Mueva; 
palenques é indicadores; recorrido de puertas en el Labo­
ratorio municipal; arreglo de carretillas y astilado de toda 
clase de herramientas.

En el de cerrajería: en la verja de la Veterinaria, y 
calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herramientas 
y reparación de cilindros compresores.

En el de pintura: indicadores para prohibir el paso en 
ciertos paseos.

En el de vidriero: varios trabajos,
Madrid 16 de Septiembre de 1909.—El Ingeniero encar­

gado, P. O,, Narciso Amigó.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 9 al 15 de Septiembre.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 88; liqui­
dación del tapado do calas por cuenta do compañías y  par­
ticulares, 11; licencias expedidas, 18; instancias registradas 
é informadas solicitando licencia para la apertura de ca­
las, 17; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos trami­
tados, 53; presupuestos, 2; listas de jornales, 9. Importe de 
los jornales satisfechos en la semana anterior, 17.751*29 pe­
setas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 20; actas de recepción, 14; listas de 
jornales, 6; partes diarios de calas, 7, Importe de las listas 
pagadas la semana anterior, 13,460*88 pesetas.
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Instancias de entrada, 40; ídem de salida, 24; expedien­
tes de entrada, 41; ídem de salida, 44; comanicacíones de 
entrada, íi6; ídem de salida, 26; volantes de salida, 19; 
recepción de materiales, 4; citaciones á recepción de mate­
riales, 74; actas de idem id., 99; anuncios de ídem íd., 8, 
Importan los .jornales pagados en la primera decena de 
Septiembre, 16.199*95 pesetas.

Madrid 16 de Septiembre de 1909.—El Ingeniero Direc­
tor, I'’. Núüez Granés.

OíoYíS f.jficutudas y en curso de ejecución durante la sem-ana 
del 9 al 15 de Septiembre de 1909.

ACERAS

Zona 1,"—Obra nueva, estatua de Isabel la Católica 
(restauración).

Conservación, Bretón de los Herreros y General 
Árrando.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Diego de León y Lagasea,
Zona 3,“—Conservación, Méndez Alvaro,

e m p e d r a d o s

Zona 1.̂ —Obra nueva, Hartzenbueh. 
Tapado de calas en varias calles de la zona. 
Zona 2.“—Obra nueva, O’DonnelI. 
Conservación, Vehizquez y Ayaia,
Tapado de calas en varias calles.de Ía zona. 
Zona 3.'‘—Conservación, Méndez Alvaro.

CAMINOS

Zona 1." — Obra nueva, Ríos Rosas y Fernando el-Ca- 
tólieo.

Conseryación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Juan Bravo, Diego de León y 

General Oráa.
Conservación, O’Donnell.
Zona 3,“—Conservación, Ancora,

TALLERES

En el de fragua; punteros, píeos, trinchantes, picas y 
piquetas aguzadas; construcción y arreglo de ruedas de ca­
rretillas, calzado de picos y piquetas y  varios trabajos 
en la Veterinaria.

En el.de carpintería: construcción y  arreglo de carre­
tillas y de cajones de guardas.

En el de vidriería: arreglando faroles.
El de pintura: eu la pi'estación personal.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde la glorieta de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—Ei Ayudante en­
cargado, Eduardo Vassallo.

E O N T A N E l i l A  A L C A N T A R I L L A S

0£»'rts ejecutadas y en curso de ejecrición durante los dias 
del 8 al 14 de Septiembre de 1909.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación; López de Hoyos, Mála­
ga, paseo del Rey y Conde de Aranda.

Reparación: Cadarso, plaza del Angel, Exposición de la 
Infancia, paseo del Prado, Don Pedro y plaza de la Cebada.

Fuentes. —Reparación: Quintana, Ferraz, paseo del Pra­
do, costanilla de las Trinitarias y Santa Engrracia.

Urinarios, -  Nueva instalación; Martín de los Heros.
Reparación: Plaza Mayor, plaza de Cánovas, Zorrilla, 

Santa Brígida, Lavapiés, San Bernardo, Goya y Cabes­
treros.

Bocas de riego.—Nueva instalación: paseo del Rey.
Reparación: Ventosa. .
Alcantarillas.—Reparación: Bonetillo, puente de Aba­

día, Parque del Oeste, Almacén de la Villa; Cuervo y Ca­
ñizares,

POR CONTRATA

.Alcantarillas.—Nueva construcción: Cuatro Caminos y 
Ponzano.

MECÁNICA

Obi'AS de taller.

CARPINTERÍA

En la oficina del ramo (tercera Casa Consistorial) y pla­
zas de Pontejos y Cruz Verde.

CANTERÍA

En el Canal, Cruz Verde, Parque del Oeste y Pacífico.

PINTURA

Plaza do Cánovas, fuentes de los distritos del Centro é 
Inclusa, Lavapiés y Cabestreros.

■ CERRAJERÍA .

Lavapiés, Carolinas, Cabestreros, puente de Toledo, re­
corrido de iuentes y  viaje de la Castellana.

VIDRIERÍA

Obras de taller, recorrido de fuentes, montaña del Prín­
cipe Pío, plaza de.las Comendadoras, Don Pedro, San Ber­
nardo, Goya y  Salitre,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALOANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.930. .
Idem limpias, 1.821,
Objetos extraídos, 7,
Servicios especiales privados, 4.
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 8.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEOR08 

Pozos solicitados, 77.
Idem extraídos, 82,
Metros cúbicos extraídos, 802.
Importe, 615‘50 pesetas.
Licencia expedida, 1. '
Importe, 20 pesetas.
Madrid 15 de Septiembre de 1909.—El Ingeniero Jefe, 

J, Gil Clemente. ,
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PARQUES Y  JARDINES

Relación de loe trabajos realizados en este ramo durante 
la semana del 6 al 12 de Septiembre de 1909.

PARQUE DE MADRID

Zonas 2,“ , y  4.“—Riego de praderas, macizos, 
bosques, arbolado y testeraje.

Roza y limpieza de paseos, alcorqnes y regueras. 
Sección volante.—Reposición y laboreo de macizos y 

praderas.
Recolección de semillas.
Aguzado de estacas y  piquetes.
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre, 

plaza de la Independencia y cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena,

Vigilancia en la Elipa.
Estufas.—Riego, limpieza y  conservación de plantas. 
Esquejado de las mismas para la multiplicación. 
Laboreo de eiiadros.
Plantación en tiestos.
Zarandeo y  cribado de mantillos.
Confección de zarzos.
Embasurado de cajoneras. ,
Arreglo de zai zos en las estufas.
Pintado de la estufa nueva. '
Riegos nocturnos.
Vigilancia.
Segadoi'es.—Siega de praderas.
Esquileo de boj en el Parterre,
Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos de 

dos caras.
Pintado de los bancos del jardín del paseo de Recoletos, 
Construcción de escaleras de tijera.
Idem de alcorques y  regueras,
Aguzado de zapapicos.
Astilado de hachas y  rastros.
Armado de una estufa.
Colocación de cristales en las estufas.
Arreglo de mangas de riego y regaderas.
Labrado de losas para bocas de riego.
Desatranco de cañerías.
Limpieza de la arqueta de la toma de aguas del Ca- 

nalíllo.
Guardei'ía.—Su servicio,

PASEOS T  ARBOLADO

Segadores y podadores,—Siega de praderas en varios 
jardines.

Jardines.—Limpieza, conservación y  vigilancia de ios 
mismos.

. Plantación de sedum en el Salón del Prado.
Riegos laoeturiios.
Recorrido de calas.
Limpieza y conservación del jardín de San Bernardino. 
Puente de Toledo,—Riego, roza y limpieza.
Entuteí’ado de euoaüptus.
Vigilancia.
Zonas 1,'̂ , 2,“ , 3.", 4.", 5.“ y 6.“̂— Limpieza y riego de 

manga y  con cubas de los paseos.
Vigilancia,
Sección volante, — Cava, embasurado y  laboreo de 

rastro.

Embasurado de praderas en la montaña del Príncipe Pío. 
Vigilancia.
Viveros.—Roza, riego, injerto y  limpieza.
Recorte de basaras.
Entrecava y  limpieza de paseos. .
Extracción de basuras.
Vigilancia en los Viveros y  Moneloa.
Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y  limpieza. 
Vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega y  riego do praderas. 
Regularización de paseos y  praderas.
Picado de basuras. ■
Transporto de tierra y  basuras con volquetes. 
Embasurado de praderas y  macizos.
Roza en los viveros de la Florida.
Recogida de la hierba procedente de la siega. 
Vigilancia. ^
Guardería,—Sn servieib.
Sección eventual de jardinería,—Plantación y riego de 

euealiptus en el Canal. ‘
Vigilancia,
Madrid l6 de Septiembre de 1909.—El Ingeniero Di­

rector, C. Rodrigáñez. .

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana. 
Expedientes informados, 27.
Reconocimientos practicados, 19.
Madí'id ló de Septiembre de 1909.—El Arquitecto mu­

nicipal, Eugenio Jiménez Corera.

CUARTA SECCIÓN

‘ Asuntos despachados en la presente semana. 
Expedientes informados, .33.
Reconocimientos hechos, 21,
Madrid 17 de Septiembre de 1909.—El ArqUitecto moni- 

cipal, Pablo Aranda.

qUIN'l’A SECCIÓN

'Pi'abajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 40.
Reconocimientos practicados, S2.
Madrid 16 de Septiembre de 1909.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANOOE

Asm RÍOS despachados en la presente semana.

Tira do cuerdas, 3,
Expedientes despachados, 24.
Reconocimientos, 23.
Madrid 16 de Septiembre de 1909.—El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

'Irahajos realizados ea la presente semana. 
Expedientes despachados, 21,
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Tira de cuerdas, 2.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 16 de Septiembre de 1909.—El Arquitecto mu­

nicipal, Julio M. Zapata.

POLICIA URBANA

DIEECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE EOTOMÉTBICO

Survício de com^irobación del gas del alumbrado ¡nlbtiro 
durante los días del 9 al 15 de Septiembre de 1909. .

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luinino- 

aa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 95‘97 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 99‘58
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................    97 07
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), màxima, litros, ...........  22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili •
metros............................................................... '98

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  58
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía iiidrógeno 
sulfurado.

Madrid 15 de Septiembre de 1909.—El Jefe del servicio, 
J, García Tejero. ■

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público du­
rante los dias del 9 al 15 de Septiembre de 1909.

Distrito del Centro, 25 horas y  10 minutos; Hospicio, 589 
horas y 40 minutos; Chamberí, 638 horas y 40 minutos; Bue- 
navista, 250 horas y  50 minutos; Congreso, 94 horas y  2Q 
minutos; Hospital, 93 horas y 50 minutos; Inclusa, 105 ho­
ras y  50 minutos; Palacio, 166 horas y  45 minutos; Univer­
sidad, 79 horas y 30 minutos. Total, 2.044 horas y  35 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 6 y  55 minutos de la tarde 
hasta las 5 y  5 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

beri, 28; Buenavista, 52; Congreso, 56; Hospital, 35; In­
clusa, Í8; Latina, 60; Palacio, 30; Universidad, 54; Sec­
ción montada, 59. Total, 508.

Servicios,—Distrito del Centro, 8; Hospicio, lO; Cham­
berí, 4; Buenavista, 6; Congreso, 18; Hospital, 18; Inelu­
sa, 5; Latina, 3; Palacio, 2; Universidad, 10; Sección mon­
tada, .33. Total, 117.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Buena­
vista, Congreso y  Palacio, dos vacas y una ternera.

Belación de los jornales acreditados dui-ante tos días 
del l.°  al 10 de Septiembre de 1909, con expresión de los 
servicios prestados poi' el ramo de himpiezas.

Q X j A S B S
Celadores ................
Auxiliares.................
Listeros....................
Capataces..................
Ordenanzas..............
Cabos........................
Ban'enderos............ .
Ayudantes................
Llaveros...................
Maquinistas..............
Mayorales.................
Fogoneros.................
Porteros................................
Serenos....................... ....................
Guardas de la Quinta de San José.,.
Mozos de cuadi’a...............................
Conductores de caiTos.......................
Operarios de talleres.........................
Suplentes de barrenderos.................
Idem de ayudantes...........................
Idem de llaveros............................. .
Idem de conductores.......................

, T o t a l .

NÚMERO
JORNALES

P^tetaé,

185
210

66

327
50

2.277
11.167‘75
3.003‘75
2.275

100
140
60

100
100
25
87‘50 

2.037‘75 
4.59‘50 

1.669‘25 
852‘75 
22‘ 75 

170‘50

9.859 26.386‘50

Denuncias y servicios prestados por el fíuerpo de Giiardias 

municipales en los dias deJ á al 10 de Septiembre de 1909. 

Denuncias.—Distrito del Centro, 58; Hospicio, 58; Cham-

Número de carros de basura conducidos A los vertede­
ros: estaciónde Goya, 317; Extremadura, 37; Vellones, 909; 
Cliamartín, 190. Total general de carros, 1 453.

Observaciones.—En los talleres de carretería y  guarni­
cionería, pertenecientes A este servicio, se han arreglado 
carros, carretillas, aparejadas, mangas, cogeiiores, etc,, etc.

A diario se efectuaron los servicios de riego con cubas y 
mangas, y barrido y recogida de basuras, como asimismo 
el lavado en las vías asfaltadas.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se emplearon un carro con una muía y su 
conductor.
. En el ¡ocal de la Exposición prestan servicio A diario 
tres barrenderos,
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En la saca de paja y  cebada para el ganado de este 
Eamo, se emplearon tres carros con dos muías cada uno y 
sus conductores, recibiéndose según certiflcaciones 11.14-1 
kilogramos de cebada y  17.076 de paja.

Servicio» prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 9 al 15 de Septiembre de 1905.

incendios. — Día 11, Corredera Baja, 1; se recibió ê  
aviso á las diez y  veinticinco minntos de la mañana, y  se 
terminó á las once y  cuarenta minutos de la misma; con­
sistió en quemarse un pie derecho y  dos puentes, y  un pie 
derecho con su zapata de casa esquina á la de la Luna.

Día 11, Isabel la Católica; se recibió el aviso á las siete 
y  treinta minutos de la mañana, y  se terminó á las ocho y 
veinte minutos de la misma; consistió en hollín de chi­
menea.

Día 11, Huertas, 64; se recibió el aviso á las cinco y 
cincuenta minutos de la mañana, y se terminó á las seis y 
treinta minutos de la misma; consistió en la misma causa 
que el anterior.

Día 12, Moratin, 19; se recibió el aviso A las cuatro y

veinte minntos de la tarde, y  se terminó á las cuatro y  cin­
cuenta minutos de la misma; consistió en quemarse algu­
nos papeles y un extremo del mostrador.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por ei Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 20; ídem id. 
por los capataces, 30. Total, 54,

Madrid 16 de Septiembre de 1909.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio. ■

Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 1, 
Idem para id., expedidas por duplicado, 2.
Idem para id., renovadas, 4.
Denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 28, 
Oficios dirigidos á la «Unión de cocheros», 2,
Altas y bajas de cocheros, 40, '
Papeletas de citación, 181. ■
Volantes de citación, lO.
Juicios celebrados, 122.
Multas impuestas, 113.
Juicios sobreseídos, 9,

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, cisiias giradas y comisos verificados en los dias del 4 ai 10 de Septiembre de 1909.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

NTiLHi

tdlrt. Hispid) ihinleii. BDeDltlsti. tinpres). Hospilil M y t i . Litiu. Pilido. DDiierillij.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales........................ - . . , 69 y 69 106 1 y » y > y 244

Por id. Id. y de las dispostcio-
nés de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta -le pan........................................................ 26 > y 15 y y f y > > 41

Por td. id, de la ley del Desean-
_ so dominical,......... .................... > y y 4 y y y y > > _ 4

T o t a l k s ............................ 95 1 .  69 125 y y y> y > y 289

Juicios celebrados.

Multados............................................................. 47 9 37 .56 y > y y » y 140
Apercibidos...................................................... 28 > 8 9 y y y y y y 45
Sobreseídos......................................................
Al Juzgado Municipal............

2
»

1
y y

6
y

y

y

y

>

y

y y

y

y

y

y

8
y

A l  apremio....................................................... 17 » f y y y y y y > 17
Pendientes......................................................... 50 y 24 54 y y y y y y 128

T o t a i .r s ....................... Í44 y 69 125 y y y y y y 338

Importe de las mullas impues­
tas, pesetas............................................. 213 y 112 172 > y y y y ' y  , 497

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y  Universidad, 
No se ha recibido datos de las del Congreso, Hospital, Latina y  Palacio,

i' I -
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BENEFICENCIA—
Servicios prestai!ot» por e! pt.-rsonal fam ltativo

- C K N  T  R 0 H O S P IC IO

Sflio. , Estado. Tem^iorumenio. H Seio. Kslsdo. Tem |)e runiento. Ho
-

1 "
S É ? » y E - i S ? n V

1
1 s a“■H i 5

B
i

«i
s 5" I" B ;

O / Existencia del mes anterior................................. 4 8 2 O 8 6 6 12
25

4 3
r» 3 2 2 5 n

1 Idem del actual........................................................... 8 .17 Î 1 . ^ 1 10 14 12 30 19 13 10 11 11 20 42
o

e k Total.................................... 12 25 13 15 1 lo 20 37 ló 33 21 16 '  12 1 1 13 25 49

■a
(  Curados................. ....................... .. . . ................... 7 12 10 5 4 » 14 19 7 12 10 6 3 6 3 10

1
19

GO j  Aliviados................... ........................................... I 3 ■ 1 3 3 1
ï>

4 I 4 1 2 2 1 3 ño
f  Muertos................................................ 10 » )) TJ » )> 1» o 9 1 1 » 1 3 .1

'£3

œ
<

' Cesacióndelaasis--f ‘ 
t e n o io  OOP Ordenes superiores... 

l tencia por.......  Traslación al liospital

»
y>
)>

ÏJ
»

»
1»
ÏI

»
»
J>

«

»

»
»

$
»
i)

»
»
J) 1
»

1

«
1

2
ÏÎ

1
»

1

2
»

2

»
»

1

»  
»  . 

t

. 2  
)>
7>

1
»
3

3
»

4
Uueclan én tratamiento............... . . .  ......... 4 10 3 8 8 1 8 5 U 4 10 6 .3 5 .3 4 7 14

Tota[.. ^ . 12 25 13 9 15 . J Í6

5
20 ■ 37 16

3!

33 '’l 16 19 11 13 25 49

Enfermos asistidos en consulta pública........... ñ 14 12 2 -5 7 ? 19 ‘ 46 46 14 17 5 20 52 77
Vacunados.................................................... 634 570 915 257 32 613 512 79 1.201 422

1
468 587. 328 7Ô 309 45 53o 890

Reconocimiento de enaienados.___ .. . . . . . . 3 3 5 y> 6 » 6 » ! i) » » 1 » 1

Totales................... 654 612 945 268 53 621 539 106 1.266 470 517 655 35B 104 0015, 79 613

—
1.017.

n 0 s P 1 T A L INCLUSA
S«io. EBtddo. Temjieram̂nlo. H Estado. Tempófaiuepto. ^ l! Û 9

5
s «i 1 1

i

0
1 1 1

tí ■i
3.

E2 s

Existencia del mes anterior,.: ............... 16 18 24 8 ■ 2 6 9 19 34 24 37 39 20 2 » 1 60 61 :
Idem del actual...................................... 79 88 107 51 Q 35 39 93 167 12C) 154 170 83 21 9 28 237 ■ 274

"3
B Total..................... 95 10b 131 59 11 41 .8

—
112 201 144 191 209 103 23 9 29 297 335

o
V fliipadinfl. . .. ........... ................................. 59 60 pT 24 3 19 77 119

\

80 105 122 52 11 ó 19 160 185
w Aliviados.. ......................................... yi » » » 1} » » V 3 Ò , 3 4 ' 1 » 8 S.
o Muertos................ ................................ 1 5 .9 2 ■ i 3 3 6 12 / (> 7 4 2 » 2 1! 15

w
«3
<

Cesación de la asis-1 ® ' toTU/vío , Ordenes superiores.. 
P .........  ̂ Traslación al liosuital

2
»

8

1

»
ti

2
»

6

‘ 1
»
12

y>
Tr

1

1

3 3

1
»
13

3
a
19

)í
».
32

»
T)
30

»
»

28

»

97

»
»

7

»
»

3

»
»

3

»
B
5ij

»
»

6 'J

Oiiedan en tratamiento.............  . . . . . . . . . . . 19 nq 22 20 6 15 18 15 48 22 45 49 16 D 62 6.

Tot A i ........... .......................... 95 106 131 59 11 41 48 i i 2 201

92
144 19! 209 103 23 9 29 297 335

Filiifc rmoe CLSisUdos e n  consulta pública....... * é - 42 50 65 25 2 12 92 58 35 3^ 43 18 Q í> 8 62 76

Vacunados................................................................ 682 561 987 197 59 127 246 S70 lili 305 376 581 19 90 }) 90 591 ti81

Ueconncimiento de enaienados.............. ............. L» 3 O » 1 ! 3 2 { 1. 2 M i) 5 B

Totales..................... ,1 821 720 I.ISS 2S;3 72 181 317 l.tl! (.ill 4Sfi 603 834 133 122 Q no 950 1.19

C'iasìlìcacióii y iiiiiiiero rte las enfer

iSalidaB de los Médicos de guardia A domicilio..
f Fortuitos................................

Accidentes.. ;. j A mano airada.......................
( Voluntarios......................  • ■ -

Asistencia á embriagados.................................
Sarampión. . . . . .
Escarlatina.......
Coquelu b e .......

iniesdosasi àtteri“ ; ; ; ; ; : ; : ' .

Palúdicas..........

E n le m e d a d e s .

Tuberculosis..........................
Otras......................................

[ Circulatorio.......

Comunes...I «paralo, i Jl^jTrS'eiíi'nai !
l D ig e s t iv o ..............

EId Iteillüi', ü dilli! nnkwdadt! naim —
Afecciones.! C®*' traumatismo ) Por intoxicación.

T o t a l .

UEN J'HO UOSPJCIO CIIA.MUEIÚ BUENA VISTA
V. H, TÚT iL V , ir. TOTAL V , If. TOTAL V. ir. TOTAL

42 63 105 35 72 107 24 92 116 20 19 39
117 112 226 49 50 99 55 43 98 20 32 52
41 21 62 13 17 30 52 24 /6 16 25 41

1 » » \ » B » B » B 18 17 35
i 29 9 38 5 3 8 3 L 4 B » H

» » » 2 1 3 2 1 3 Ò 3 8
» 7) B B }) 2 2 4 B B J}
3 2 5 » » B » B 1 B 1

y> » » » 2 2 5 o ■ 7 B 1 1
y> B » » B » 1 B 1 » » B

y> » » l » 1 B 1 1 B » B

» B )} » B B B » B B » B

» » M » B » B » B B »

B » 1 B » ‘ 1 n 3 B » »

1 »
i
j 1 1 O 3 4 7 6 1 7

» » í 1 2 3 1 B 1 2
1 ñ ó » 5 5 3 3 6 1 4

»
O 2 » 2 2 » 1 1 i » 1

?> 3 OLJ B l 1 B 1 1 B 1 1
1 1 2 2 2 4 i 1 0 1 2 3

1 3 4 4 6 10 7 7 14 7 5 12
» 1 í » O 2 12 17 29 B  ̂ 1 1

1 » ■ I 1 1 B B B » w

ÏÏ » » B » » B B » » B

237 222 459 114 167 281 172 202 374 96 113 209_
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iSci'Ticios prestados en la semana del 4: a l 10 de Septiembre de 1900.
FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general.........
Idem en las enfermedades de la

mujer................. ............
Idem en la Id. de la vista.......
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...............
Vacunaciones...........................
Revacunaciones........................
Partos y abortos asistidos 
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres...................
Asistencia á incendios..............

T o t a l ,

DISTRITOS

(miro. llgipitio. Ihoberí. BDensiists. Benirreio. liosiiiil. Indm LltiDl. Plll(l). CalTtríibl. T O T A L

7 12 14 130 10 60 16 41 28 24 342-
22 27 4 246 28 97 21 16 490

» > ' 1 > A A A A A A 1 '

» > A A > A A ■ ■ A A , A

76 40 57 40 üó 118 93 139 31 65 725
3 1 A A 12 17 16 7 8 A 64

28 16 A 24 78 32 > A 6 45 229
W A > 1 2 7 4 2 A 2 ■ 18
l 1 A l A 1 A 2 A A 6

A A A 3 A A A A 3
> > A A A A A ' A A A A

119 92 98 221 172 4S4 157 238 94 152 1.877

ADMINISTRATIVOS

Medicinas. 
Sanguijueh 
Aparatos o
Leche de-j 
Pensione^

Víveres..

Carbón,,

Ropas..

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
y »  SllflClOS CtNCIDIDtH

ClllK. Rosfldi. Cliiitibri. Btiutlílt. (giiresd. Rgsjillil. IdiIbíi. llílDt, rilitie. RjiienKid. T O T A L

11 34 132 33 A 285 264 138 57 56 1.010
a s ....................................... A A A A A A I A A A 1
:> rtop éd icos , ................... ■ A 5 A 1 O 6 A A 17

C a b ra s ......................... A A A A A A A A ■ A A
V a c a s ........................... 3 3 8 4 A I 5 4 189 A 217

lie la c ta n c ia ........  . . . . > 6 6 6 A 15 18 10 A 6 67
Pan ................. .............. 22 18 45 28 A 26 27 10 A 12 188
C arn e ........................... 22 18 45 28 A 26 27 LO A A 176
'I’o c in o ..........................
B o n o s  e sp ec ia le s  de

ijf> 18 45 28 A 26 27 JO A A 176

c o m e s t i b l e s .............. A A A A A A A A • A A

G a r b a n z o s ..................... 22 18 45 28 A 25 27 10 A A ¡7 5
22 18 45 28 A 26 27 10 A A 176

M a n t a s .............................. A f A A 1 A A A A > A
M a n t o n e s ........................ A A A A A A A A A A

C h a le c o s  d e  B a y o n a . A A A A A A A A A A A
C a m is e t a s ....... ............ > A A A A A A A ■ A A

T o q u i l l a s ........................ A A A A A A A A A A A

S á b a n a s ........................... A A * A A A A A > A 9

C a m is a s ......................................... A A A A A A t A A A >

Envolturas.............................. 1 A I > A A A A A A 2
Jergones........................................ A A A A A A ■ A A A A

Vestidos.__________ . . . . A A A > A ■ A > A A A

Totai................................. 125 i 33 377 1&5 A 432 426 208 246 74 2 .2 0 6

ABANTOS . .
MERCADO PUBLICO D E GANADOS 

Oarechos recaudadoa pov estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS

CLiSES DE GANADO
IMFOATB

P M i r ^ i

V lG U Q D *

A Ü '1 5  pía».

Ristras 
d« tdaiu.

A 0 ‘ IU  pial.

GafialLar.
A ptat.

l^ u L a r .

A G' 15 piat.
Aanai.

A Ô IU pta§.
GARROS 

A piar.
GUIAS 

A l ‘ 5 0  j J í o í

Día 8 de Septiembre de 1909.................... 178 7 A > A > A . 27'40
Oía 9...................................................... 1&3 6 40 134 86 10 3 70‘50
Día 10....................................................... 164 20 A A > A A 26'60
Día 11.................................................... 149 16 A A A A A 23*95
Día 12...................................................... > A * A > » A A

Día 13...................................................... 106 5 > A A A A 16'40
Día N ....................................................... 149 14 A A A A ^ ‘75

T o t a l ....................................... 934 68 40 134 86 10 . 3 188*60

N o t a .— P or p ru ebas de ca rros , 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Heaaudacián por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 8 al 14 de Septiembre de IPOS,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

í i e s :e j s U l I L O  G 4 Í I A  l i s t o s 1NGHES0&  
por de|;ttellu

P e t H i i i ,
«W PllfoikO R tL  t f o  áffVE116ft

V a c t i. l ( r i »W . L tn a r « » » Coed 4̂ V ,e s í . TeroÉ ran, La  «a r e » . L ech a les . Cerda.

1909 ...................................................................................; .................................................. ......... 1.605 i U 4.905 1 > 287.935*3 a0,,‘» 7 '5 50.760^5 ■ 2 * 9.003*50
......................................................................  ■ 1.680 825 4.768 • * 294.714*5 10.647*5 51.644'3 k > 0.130*70. - 8 9 147 1 * » 910 • 9

75 i • * 3.780*3 683*d k k 118*20

■ H IH  K U dLL iO A l I d  KL i d «
V IQ CI>HP11li«l¿F

1909.................................................................. 68.614 18.Í4S ÍÍ53T1S7 940 33.735 10.8í)i;412 '5 630.808*6 2,30D.33t‘ 4 .3.087 S . m  806 434.194*60
1908 ...................................................... f  5.817 18,400 330.654 4.076 21.2SS 1 11.269.190 635.839 2.405.434'5 35.177 2 036.743^5 40l;ttS6'20

. 43 27,628 » 11.447 ' k » • 1.241,562*5 32 209*40
u t p f n s t a . .  ¡ g i l  ................................... 3 303 • i 4,027 * ¡ 377,777'6 5.530*5 IDO.103'1 80.090 • k

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘25 A 1‘62 pesetas el vacuno y de l'2 l A 1‘35 el lanar. 
Pi-ocedencia del jíanado.— Madrid, 3-15 vacas, 74 terneras, 1.005 lanares y un lechal; Cói'doba, 390 vacas, 90 terneras 

y  1.150 lanares; Badajoz, 200 vacas, 50 terneras y  950 lanares; Oviedo, 400 vacas, 110 terneras y  1,000 lanares, y 
Lugo, 300 vacas, 90 terneras y 900 lanares.

PR E C IO  MEDIO EN P L A Z A
eíí los días del 4 al 10 de Septiembre de 1009, de los artículos 

que d continuación se expresa:

UBECAI3Q UEGOADO
ia

-OS Udst.naesA i n f c u i . o s 19 U  C«bli4.

Párelas.

CARNES Y G BAH A»
2‘ IÜ
2 1*70
3
1*90
3*75
•

3*75

s’ go
(lomn, (d ,....................................................

74V Its r  CAZA
S'85 
2‘60 
2 50

*

PRt^GADOfi V M ARiaO afí

1*75
1*20
1*50
3
3*75

1

iíetliiaón, id,.., .............................. .
f d . . . .................... .............

Peacadillas^i Id .................................. 6
LnbÍDRBT i d ........................................ ....

As^alaa. f d . . . . .......................... ’
* *

AtAiK< Id........................................................ *
Oorvinft. id ................................................ . *
rianKoetiaofl^ f d ... ................. .................... *
PdrodbeB. fd........ .........................
M k ío ,ld ..........................................
B9«ab6Dhc. id . . . ...........................
DantonOBj id....... ............................
Anolioas, ¡d ............................................ *

I d . ..................................
£>at)e. id ,. . ..... ...................

LBOUMBRKS, I*KUTAS T  VKBDDHAS 
SwbaiiE í)«, k ilo ...........................

A rro i, Id .........................................
‘ é* 

»
■ *•■ 

«

EU Í L í Z i .

P b i H u i .

3
l 'S 5  
3'S6 
S '30 
4 ‘ 25

A R T I C U L O S

UE2CAD0 

Per r f  1*11, ■

UEIOAEO
de

1 »  U oe tm ee

P s iñ lt lB .

aiT FLáSA

L f i ü t e j  ABf k i l o  ............................ . . . . . . . . . > OTO
F a ta b a S f  f d ........................................... .. . . . . *, I 0*17
T o in a t e e ,  i d . . . , . . . , .............................................. 0*16 >
L im o n e s ,  c i e n t o , , . . , ................I . ................... t 3*60 ' k 1
N a r a n j a s ,  id  . .  j . , ................ .... • 1
J u d ia s  v e r d e s ,  k i l o  ....................................... ........ 0*15 * k

0 '86 > k
P l á t a n o s ,  c a j a  .. ...................... k ' k t

>

T e r d n r a S f  k i l o  . .................. ..i k
C id r a s ,  i d  ................................... ............ ........ t . . . . k \

0 ( 1 M « I I H T I I ! 1 . K 8  Y  l . l t í l I i n O H

C a r b ó n  v e g e t a l ^ k i l o  ................................ i , . . i* 1 O'JH
I d e m  m in e r a ! ,  i d  .................................... .. » k o 'o e
I d e m  d e  c o k f  I d  ............................................ l . . . . k • 0*00
F e b r ó le O i  l i t r o  . . . .  * ............. ................................ > 0*02
A c e i t e ^  i d  .................................. .................................. i k 1*70
V in o ,  f  d . ............................................ ..................... .... I > U*4u

V A U 1 0 8  ’

H u e v o s ,  c i e n t o . ........ ................. 9 -9*75 k

J a b ó n ,  k i l o .................................................................. • 1*16
P a n ,  i d , , ................................................ ...................... 0*45 0 '46

l ‘40
O'Sfr
0*70

CEMENTERIOS

Jii/iwwaciones desde el 9 al 16 de Septiembre de 1909, 
y en igual periodo del qitinquenio anterior.

CBHB»TERIOS
ÍNHUM ACIONES

i»o » 1UU8 lOOV lou« t»U3 1004

Nuestra Señora de la 
Almudena,,......... 232 193 ÍS5 230 228 201

San Justo................ 12 7 11 5 7 9
San Lorenzo............ i 8 6 10 15 20
Santa María............ 5 . 4 1 2 3 4
San Isidro............... 4 4 *2 4 í \l
Civil....................... 2 4 1 3 3 y
Británico................. y y y t >

262 ■222 206 254 257 236

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Seño­
ra de la Almudena. 23 19 22 15 16 19

Imprenta Municipal,


